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MUNI CIPAL I DAD PROVINCIAL. DE. UCAYALI
Creada por Ley del 13 de Octubre dq' tg.00

. CONTAMANA . LORETO. PERIÍ
CONCEIO MUNICIPAI

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA
MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Dlálogo y la Reconclllaclón
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QRDENANZA MUNtCTpAL N0 01 0-201,8'MFU
:í i' 

Contamana, 22 de oclubre de 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI'CONTAMANA

POR CUANTO:
'

El Honorable concejo Municipal, mediante Acuerdo N' 012:2018'MPU'CM-SE' aprobado en

Sest,.,n Extraordiriaria Nó 019-ZOl8-MPU-SEC, de fecha 22 de obtubre del 2018, acordó por

/,YORtA, con la abstenclón de los Señores Regidores Richer PEZO pEl- AGUILA y Ayp.!st-9

or,,lEz RAMIREZ, APROBAR, ACTUALIZAR EL REGLAMENTO DE O_RGÁ-NlzAclON Y

U¡CIONES, asf cómo¡,el Nuevo Organigrama Estructural; el .MANUAL DE ORGAJIZ*CIÓ¡¡ V

i,i.]CIONES y Ia. INCO4PONNSO¡¡ ÚEI PROCEDIMIENTQ. ADMINISTRATIVO DE LOS

OSOUES I-O.CITCS AI TÉXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVO dE IA:I{¡!UNICIPALIDAD

ROVINC'A', DE UCAYALI.

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad.con lo dispuesto en los Articulos 194 y 195 de la ConstituciÓn Potitica

I Estaclo, modificados por los Articutos Único de las Leyes de Reform a Constitucional, N' 27680 Y

i-rl | ¡ii¡
'' 3C3C5; concordados con el Articúlo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

\rt

r. icipalid ad es, N 
o 

27 97 2, los Gobiernos Locales gozan de autonom la política, econÓmica Yf) r,q 
I

a.:;ri¡lstraliva en los asuntos
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de su competencia;

Que, conforme lo establece el Articulo 9, Nurneral 3) ; concordado con el Articulo 40 de la

r.-)r,Janrca de Municipalidades, No 27972,L-
l
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c on de' t-.

asi como, lasLt "'
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L!*. ir: scn norrnas de mayor jerarqu ia en la estructura no muhicipa r medio de las cuales se,Po

prueba enlre otros alPectos admi nistrativos, l=a ojg?niz-aciér1 intqrna,

Que, de otro lado, e rnisnno Art culo 9, Nurneral 9) de la referida LeY 0rgánica de

alidades, No 27972, que, es atribuci on del Concejo MuniciPal : Crear, modificar, suPrimir o

;vnnor
-/\\/ttWt ar en contribuciones, tasas, arbitri os, lieencias Y derechos' confÓrme a LeY Y su Articulo

ue, los Acuerdos son decisiones que torna el C o n cejo referid as a asuntos específicos de

u nicip

,iiieres publico, vBcinal o instituc ional, que exPre s a la voluntad del órgano de gobierno Para

i-ri-acticar Lt tt determinado cato 0 s ujetarse a una conducta o norma.

Qr-re, la tey [/arco de tr/odernizaciÓn de la Gestión del Estado, No 27658, declara al Estado
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Contamana, 22 de octubre de 2018

F 1(urricro¡7\. t.

J-"- l,^*-*, cr¡¡i'izaciones y procedimientos con la finalidad de mejorar la gestión públlca y construir un Estado

t .Hfircqcrfi cy'ir,lcrático, descentraliZado y al servicio del ciudadano; en ese sentldo la organización y toda

1; -tU 1 aur , cacl de la entidad deberá dirigirse al uso óptimo de los recursos estatales, tal como lo señala su

?' 4,,,*$)" ¡,!-,:,"errro, aprobado por Decretó supremo ltó o¡o-zooz-pclt¡.
L ¿

-_ñ Que, la Ley N0 27802, crea el Consejo Nacional de La Juventud - QONAJU - y se establece
i*r - - nativo e institucional q ue orienta las acciones del Estador:-l'liCO n0fn de la soc¡edad en materia de

iliica juvenil, que mpulsar las condiciones de participaciÓn represe ntaciÓn democrática

t
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\n¡ rsÍlas a los adolescentes y jóvenes comprendidos. entre los 15 y 29 años de edad, sin

*r ciscftirinacior't que afecte sus derechos, obligac¡ones y responsab¡ idades y dispone que lgsf.l ¡,1ANf

EL,: eíros locales promuevan el funcionamiento del Consejo de Participacion de a Juventud, como

*r'',', ics jcvenes, orig a la prornoción y desarrollo integral y considera como beneficiarios de las

rr¿::,,risTno de asesorÍa y consulta y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 1 06-2002-

PC),r preceptúa que, el C0NAJU está conformado entre okos integiantes por los órganos

errc:lrgacos en los gobiernos loca es en rnateria de juventud.

Que, la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, N0 29763, señala en sU Artículo 20 que, en el

mafco ie ios dispuesto en la ica' de Municipalidades, No 27972 y respetando las

r úv
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}j-'oi;li(('-t':'f L-ey Organi

Regionale§ü ,,, i -t-,¡ ^nuii-J-c) cr) ¿cnas rurales prornueven el us0

dernás Entidades Púb icas, las Municipalidadessy
sostenible de los recursos forestales y de fauna

il '"' ''^vés de la administración y el uso de los Bosques Locales e',';-,1? d Ud stablecidos por el Servicio
(f
i, :c,ci''al Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR - a su solicitud, entre otrQs mecanismos previstos

,:lrira Ley Crganica Los Gobiernos LoQales apoyan en el control y vigilancia forestal y de fauna

\.siie, asimismo, prornueven y establecen mecanisrnos permanentes de participaciÓn ciudadana

ara ia gesl.ion de las mismas a nil¡ vel local, en el nnarco de lcs planes y pollticas naciona y regional
{1¡1nt
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Qure, asinrisfilo, el Articulo 30 de la Ley glosad a en el Considerando anterior precisa que, los

,,es Locales s0n los destinados a posibilitar el acceso legal y ordenado de los Pobladores

¿ies al ap rovechamiento sostenible con fines C0rnercia bie nes y s e rvicios de los

: sl¿mas fcrestales y otros ecosisternas de vegetaciÓn silvestre, Pueden de acuerdo a la

:rciia Cei sit,io, destin a rs e al a provech a rni ento rnaderable, de productos no rnaderables Y de

r¿r silvestre o a sistemas silvopastoriles, ba jo planes de rnanejo aProbad os por la Autoridad

licrial Fcresla de Fauna Silvestre - ARf FS - cuya a plicación lo supervis a el Organismo de

r\,,isicn Ce los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - 0SlNF0R -, el S ERF0R, establece

St -rls Locales a requ erimiento de las Autoridades Regionales Forestales y de Fauna Silvestre o

Gcr¡ieriros LocaleS, grt cualquier categor ia de zonificaciÓn u
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Contamana ,22 de octubre de 2018

amB. Que, los Articulo 108, 109 y 110 del Reglamento para la Ley Forestal, a probado por Decreto
\1,.r

I

rerrrc No 018'2015-MlNAGRl, disponen que, la Resolución de establecimie nto del Bosque Local
pre:rsa las condiclones del Gobierno Local para s u

los benefícl,arios seleccionados acceden al a
ilvestres mediante auto rizaciones otorgadas

provechamiento
adrninistrac ón v

de los recursos forestales

gestión, del cual es

(-
fl
f"( y u; iaunas s

o
o,<' re5ítt,lsacle;

por el administrador del Bosque Local, en
i;¿,i= ctt Pian de Manejo aprobado por la ARFFS según li neamientos aprobados por el SERFOR, 6( pa l,: ce su aprobaqión, el gobierno [ocal podrá autorizar el aprovechamiento de los recursos a los

'(
ber',i,:iarios. y que éste y el Regente son responsables solidarlos de la elaboración e
irncl:mentación del citado Plan de Manejo y los beneflciarios por las actlvldades que realicen para el
3¡'i .'ecnáffii€nto de los recursos,

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva No 116-2016-SERFOR/DE, de fecha 30 de

nra'¡o del 2016, . la Dirección Ejecutiva de SERFOR, aprobó "Los Lineamiento para el
Estrllecimiento de los Bosques Locales y Condiciones para su'Admlnistración", cuyo objetivo
es.llicr¡rinar las consideraciones, criterios técnicos y socioeconómicos y procedimientos para el

esia:l¿cririentos de Bosqr¡es LoQales, así como, la administración pbr parte de las Municipalidades

,\'ü0 ¿d
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::i.las en zonas rurales, con la finalidad de que curnplan oon ellos, €X g idos por la egislaciÓn

restal y de fauna silvestre vigente, para prornover su aprovechamiento sostenible por parte de los
r,:CtCS loCa es del ámbito del gobierno-local y pequeños extractores habituales en el ámbito

!( Que, con Qf¡cio No 079-2018-fUPU-GPPyO, de fecha 23 de Julio del 2018, la Gerencia de

( Fiar ¿amiento Presupuesto y Organización, solicita al Despacho de Alcaldía, la actualización del

f I Rc, -tiretilo de Crgan zación y Funciones ROF atendiendo que, el v ge nte fue elaborado y

GE

. TN iUTAI§A

!c ül¡tn

DE ()

t)

-4

rtt,'ir,ciai

ir'a,J.tCc meciiante enanza l2 de OS

el ivlanural de 0rg anizaciÓn y Funciones - esolución de AIcal ía No

t 2:: '-lO 1 4.l\¡ P .A cuyos conten dos además describen
,í)
9t i

.r-, , i
,ll I

vri'-.,:zl,rlrenle las funciones de algunas

1a::l al Gestion Municipal; para tal efecto, acompaña los férminos de Referencia de los

aS y no están comprendidas otras qUe se han creado en

servicios

0i r

ii"

e abril del 2014

"'g

f ce Crrsultoria; asi como la lncorporación del Procedimiento Admlnistratlvo de los Bosques Locales

t' i l':xtc Ünlco de Servicios No Exclusivos - TUSNE - , canforme a los fol os presentados por el

f cr,po Técnico, reconocido con Resolución de Alcaldla No 286-2017-MPU-A, del22 de agosto del

f
f 0ir;i.r:slas cle actUali¿aciÓn de dichO docurnento técn

..1.' .

O¡p con lnforme No 003-2018-tUlVGR, de fecha 18 de octubre del2018, el Consultor para la

ecl-nilzrcion det ROF y MCF de a Municipalidad Provincia de Ucayali, curnple con presentar a

c0 n0rrnativo de gestion institUcional que

r
f

c:,itile rte ia o nizacién form al decir

Clt Cii ¿r Lrno 0e sus reas conformantes

=.="..--= #
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
creada por Ley del 13 de octubre de I9c0

CONTAMAI{A - LORETO. PERÚ :

CONCEIO MUNICIPAL
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA

MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Dlálogo y la Reconclllaclón Naclbnal"
=::-k

ORDENAN ZA MUNICIPAL NO O 1().2O18.MPU

'r"ii' Contama na, 22 de octubre de 2018?.

tRo

Que, con lnforme Legal N0 146-20'18,MPU-A-GIV-0A1, de fecha 22 de octubre del 2018, la

| ,-,?, ce Asesor[a Legal de la lvlunicipalidad Provinc¡a de Ucayali apina que, luego de la prolija

:: ,-'r practicada a la propuesta de actualizaciÓn del ROF, MOF y TU§NE, pres entada por el
¿)"{ :ir,lor, sp encuentra expedita para ser actualizada parte de su contenido, mediante Acuerdo del(

lf-
t{.
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!f.*

{t
(
(

t- I' t i

(
\ iL\
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f''\
RÁCiCrt;;

'r

r_ !r,, :iable Concejo Mun cipal, que se debe oficializar a través de la Ordenanza Municipal'

( ci-rri-Jspcndiente,
gt

ü tvl D'$'F

r :\ !,
l¿

Es ta ndo a lo expues

Qrgánica de

to y en uso de las facultades conferidas por la Constitución PolÍtica del
rll

¡ jl i..C y la Ley Municipalidades No 27972 y dernás normas aplicables; con la dispensa

d. lra mite d e lectura y aprobac ión del Acta, el Concejo ltlunicipal adopto por MAYORIA, el

r_l-r I .\r1 ra\

) -,- --ill.g

OI{DENANZA MU NICIPAL QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE

t-11';Al'l IZACICN Y FUNCIONES, EL NUEVQ ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL; EL MANUAL DE

O R G ANI ZACIéI.I Y FU NCIO NES Y EL TEXTO UNICO ORDENADO DE SERVICIOS NO

EXCLUSIVOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

ME APROBAR, LA ACTUALIZACIÓI.¡ DEL REGLAMENTO DE

(.t'
f)

r\C {1

A '§:.

I\
{t

r,-;'l3ANtZAC N Y FUNCIONE S, ROF. de la lrlunicipalidad Provincial de Ucayali, que consta de:

r.,!t Titulos 121 Arttculos,2 Disposiciones Complementarias y 6 Disposiciones Transitorias y

ir, a es, asi como el NUEVO QRGANIGRAMA ESTRUCIURAL.

ARTIC U GUNDO: APROBAR, LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE

ANiZACI NYF UNCI0NES - M0F - de la lrrlunicipalidad Provinciat de Ucayali, que consta de
§l'

l(

't
§
{
{
r*

i,,l^-.
lUiU)

A R,T LO TER E ApROBAR, 0l CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL - CAP

- .!,- la lVrunicipalida Provincial de UcaYati

ARTIcULO CUART,g: APR0BAR, LA INCORPORACION DEL PROCEDIIV1IENTO

<:1¡
f'\

i'i,-r,,4t1'l ISTtIATIVO DE L0S B0SQUES L0 CALES del TEXTO UNICO DE SERVIQIOS NO

XC1,-tl SIVOS - TUSNE - que consta de Diecis iete (17) folios Útiles, q ue forrnan parte integrante de

f i,,1 .-i¡l'' t,, r,i-esenle Crdenanza MunicipaI; ENCARGAN D0 a la Gerencia de AdnninistraciÓn Tributaria, su

f ,,,..',i' :, '-'i3n'ienl.ac[ón e incorpo racion d e dicho proced rniento administrativo de los Bosques Locales de

f,,-.tcrdc al Cuadro Anexo elaborado por e Equi po Técnico, reconocido con ResoluciÓn de Alcaldía

i,-2"qe-2017-|rIPU-A, del 22de agosto del 2017
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PARA

ARTICUL0.§EPTIM0: DISPONER, la Oficina de Informática y Estadistica, publique el
ti_

'/ ', *'i

que
, "8, :,r3?rie Acuerdo en el Portal Instituci onal de lüunicipalidad Provincial de Ucayal

( \.,,,,.,, \,^/, Ill tt n i U C ay a pe), en cump rn ento a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a

.SUS Modificatorias y su Reglarnento,

AVO: EN COMEN DAR, a la Cficina de Secretari'a General y Archivo la

a
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r.r. ,.. i,:f Cli lribuclon y not del presente Acuerdofic
i.,¡'-:ilÁ

,

de Conoejo a los Señores Regidores y órganos

IJt \J't'\Y¡L':

§ Jelo

,

ili-elentes de la Municipalidad Provincial de Ucayali, dentro del pl azo legal y bajo responsabilidad,

Regístrese, Comuníguese y Cúmplase
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PRE§ENTeclÓn

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) es el documento técnico-normativo de gestión
institucional que contiene la organización formal de una Entidad, es decir, contiene la Estructura
Orgánica, así como las funciones generales y las funciones específicas de los órganos y unidades
orgánicas, estableciendo sus relaciones y responsabilidades orientada al logro de su misión, visión
y objetivos estratégicos.

Para su elaboración se han aplicado las disposiciones del D. S. N" 043-2006-PCM que aprueba los
"Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones -
ROF"; asimismo se enmarca en los lineamientos establecidos en el proceso de modernización de
la Gestión del Estado. Elcualconsta de (8) Títulos, (8) Capítulos y (122) Artícutos.

La Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestién del Estado, declara que el Estado
Peruano se encuentra en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático, descentralizado alservicio del ciudadano.

En el marco del proceso de modernización de la Gestión del Estado, mediante Decreto Supremo
N" 004-2013-PCM, se aprobó la Política de Modernización de la Gestión Pública, que planteacomo
objetivo general orientar, articular e impulsar en todas |as entidades públicas, el proceso de
modernización hacia una gestión pública para resultados que impacte positivamente en elbienestar
delciudadano y eldesarrollo del país.

En tal sentido el presente Reglamento de Organización y Funciones, está orientado hacia la
construcción de una estructura orgánica moderna, ligera, flexible, que contribuya a la optimización
/ simplificación de procesos y la mejora delfuncionamiento de los servicios municipales; enfatizando
en elfortalecimiento de los mecanismos de coordinación y la desconcentración de competencias y
funciones. Asimismo, que oriente la distribución de los recursos públicos en la asignación y gestión
con eficiencia y eficacia que contribuyan al desarrollo provincial, en función a prioridades
establecidas en los procesos de modemización de la gestión del Estado.

La Municipalidad Provincial de Ucayali, en su rol de liderar el proceso del desanollo integral del
territorio de la provincia, presenta elinstrumento de gestión municipal(ROF), que permite alservidor
público tener la línea o ruta trazada necesaria a fin de establecer sus actividades y ligarlo a los
lineamientos de política conjunta que materialice la visión de los coterráneos en la perspectiva de
un desarrollo sostenible común, en bien de sus pobladores.

La construcción del desarrollo requiere de la implementación de competencias técnicas dentro de
la localidad. A los gestores, dotarlos de herramientas y manejo de las mismas, para garantizar no
solo la traducción de problemas en soluciones técnicas eficientes y viables sino, el desarrollo
sostenible territoriala mediano y largo plazo.

PTOf. PAQUITO RAMIREZ GRATELLY
Alcalde Provincial de Ucayali

Loreto - Perú
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

RTGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES.2OlS

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES
(ROF)

TITULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I

DE LA NATURALEZA JURIDICA, FINALIDAD, JURISDICCIÓN,
COMPETENCIAS Y BASE LEGAL

NATpRALEZA JUrupqA.
ARTICULO 1o. La Municipalidad Provincial de Ucayali, es un órgano de Gobierno, promotor del
desarrollo local, con personería jurídica de derecho público con plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines. Goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia. Conforme a la Constitución Política del Perú, ejerce actos de Gobierno
Administrativa y de Administración, con sujeción alordenamiento jurídico.

FINAL¡DAD.
ñnffio-zo. La finalidad de la Municipalidad Provincial de ucayali es la siguiente:

a) Representar al vecindario de la provincia de Ucayali.
b) Promover la eficiente prestación de los servicios públicos locales.
c) Fomentar el efectivo desarrollo integral, sostenible, participat¡vo y armónico de la provincia,

para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población.

JURISDTCCÉN y SEDE ADM|N|STRAT|VA.
ARTICULO 3". La Municipalidad Provincial de Ucayali, ejerce jurisdicción sobre el territorio de la
provincia de Ucayaliy deldistrito Contamana, de acuerdo a Ley S/N, del 13 de octubre de 1900. La
sede administrativa de la Municipalidad Provincial de Ucayali se encuentra en la ciudad de
Contamana, se ubica en la intersección de las calles Amazonas N' 307, con Mariscal Castilla, Plaza
de Armas, Alfredo Vargas Guerra.

99!!EF,rE=NCIAS 
y FUNCTONES GENERALES y E§pECtFtcA§.

ARTICULO 4o. La Municipalidad Provincial de Ucayati, tiené competencia para ejercer las
atribuciones y funciones generales y específicas siguientes:

1. Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, dentro de su
jurisdicción.

2. Promover, permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de
desarrollo.

3. Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la l-ey de
Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.

4. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y servicios públicos municipales que
presenten, objetivamente, externalidades o economías de escala de ámbito provincial, para
cuyo efecto suscribirán los convenios pertinentes con las respectivas municipalidades
distritales.

5. Emitir las normas técnicas generales,
suelo; así como la sobre protección y

6. Acordar y establecer su organización
de gestión.

7 " Administrar sus bienes y rentas.
B. Crear, modificar, suprimir o exonerar

Ley.

en materia de org anizacién del espacio físico y uso del
cCInservaciÓn del ambiente"
interna, aprobando los correspondientes docurnentos

§us contribuciones, arbitrios y derechos conforme a
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L Concertar convenios de financiamiento con entidades públicas o privadas, nacionales o

extranjeras, de acuerdo a Ley.
10. organizar, reglamentar y administrar los seruicios públicos locales.
1 1. Regular la zonificación y el desarrollo urbano de su circunscripción; así como, ejecutar obras

de infraestructura.
12. Regular eltransporte público, la circulación o vialidad y el tránsito.
13. Establecerlas normas sobre abastecimiento y comercialización de productos y servicios; así

como vigilar su cumplimiento.
14. Promover la cultura, recreación y deporte; así como el turismo y conservación del medio

ambiente, parques, bosques y monumentos arqueológicos e históricos, colaborando con los
respec{ivos organismos regionales y nacionales en su restauración y conseruación.

15. lnspeccionar la forma en que se imparte la educación en el área de su jurisdicción informando
a la autoridad competente, así como crear y mantener bibliotecas municipales, museos,
casas de cultura, cunas, guarderías y establecimientos de protección al niño desvalido,
personas con discapacidad y adulto mayor.

16. Organizar y reglamentar el servicio de Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente, de
conformidad con la legislación de la materia.

17. Promover y organizar, conforme a Ley, la participación de los vecinos en el desarrollo
comunal y en la ejecución de Programas, como Vaso de Leche, Alfabetización y similares.

18. Establecer las acciones en materia de seguridad ciudadana conforme a las normas
establecidas.

19. Contratar con otras entidades públicas o privadas la atención de los servicios que no se
requieran necesariamente de la administración directa de la Municipalidad.

20. Prestar los servicios públicos cuya ejecución no esté reservada a otros organismos públicos
y que tiendan a satisfacer las necesidades colectivas de carácter local.

21. Desarrollar las acciones de la Gestión del Riesgo de Desastres, con plena vigencia del
principio de subsidiariedad, en el ámbito de su competencia, convocando la participación
de los sectores públicos y privados, conforme a Ley.

22. Como integrantes del Sistema de Defensa Nacional (SIDENA) ejecutar las acciones de
seguridad y defensa nacionalen elámbito de su competencia, convocando la participación
de los sectores públicos y privados.

23. Prevenir y luchar contra el consumo de drogas.
24. Celebrar acuerdos con otras Municipalidades para organizar servicios comunes.
25. Pronunciarse sobre las propuestas en temas relacionados a demarcación y organización

territorial.
26. Dirigir los procesos en temas de Nomenclatura Vial y Áreas de Recreación Públicas y

pronunciarse sobre las disposiciones que las municipalidades distritales adopten en materias
a que se refiere el presente artículo; y

27. Exigir el cumplimiento de sus normas, sea con sus propios medios o con el auxilio de las
fuezas policiales.

BASE LEGAL.
AR 5{ El Reglamento de Organización y Funciones, se sustenta en las siguientes normas
legales:

a) Constitución Política del Perú.
b) Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
c) Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias.
d) Ley N'27658 * Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
e) Ley N" 27815 - Código de Ét¡ca de ta Función pública
0 Ley N' 28411- Ley Generaldel Sistema Nacional de presupuesto.
g) Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo público,
h) Ley N"27785 - Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la

República.
i) Ley N. 27806 - Ley de Transpirrencia y acceso a la

Ley N. 27927.
u4
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j) Ley N' 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
k) Ley N'29298 * Ley Marco del Presupuesto Participativo, que modifica la Ley N" 28056 y su

reglamento.
l) Ley N' 29142 - Ley del Presupuesto por Resultados y su implementación progresiva en las

entidades del sector público.
m) Decreto Legislativo N'276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones

del Sector Público, y su Reglamento D.S N" 005 - 90 - PCM, y normas complementarias.
n) Decreto Supremo N" 043-2006-PCM - Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del

Reglamento de Organización y Funciones por parte de las entidades de la Administración
Pública.

o) Decreto Supremo N" 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacionalde Modernización de
la Gestión Pública.

p) Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General.

CAPITULO II

ALCANCES Y AUTONOMIA

ALc^NcE§.
ARTICULO 6o. El presenle Reglamento de Organización y Funciones (ROF), es de aplicación y
cumplimiento obligatorio por parte de los Órganos y Unidades Orgánicas que conforman la
Estructtlra Orgánica de la Municipalidad Provincial de Ucayali; asi como de todos los que trabajan
en ella, sin distingo de su condición laboral.

AUTgNOMiA.
ARTICULO 7o. La Municipalidad Provincial de Ucayali, goza de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, establecida en la Constitución Polítíca del Perú,
Ley de Bases de la Descentralización y Ley Orgánica de Municipalidades, ejerciendo actos de
Gobierno, Administrativos y de Administración con sujeción al ordenamiento jurídico del país.

AUTONOMíA pOlíflCn
Es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su
competencia; aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y
desarrollar las funciones que les son inherentes.

AUTONOM in nOUlrrl ISTRAT|VA
Es la facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos
de su responsabilidad.

AUTONOMíN ECOruÓMICA
Es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar sus
presupuestos institucionales conforme a la Ley General del Sisterna Presupuesto del Estado
y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a percibir tos
recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y competencias,

Las autoridades políticas, administrativas y policiales ajenas al Gobierno Local, tienen la obligación
de conocer y respetar la preeminencia de la autoridad municipal, no pudiendo interferir en el
cumplimiento de
lVlunicipalidades.

sus normas y disposiciones que se expida con arreglo a la Ley orgánica de
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CAPITULO III
MISÉN, VISÉN Y OBJETIVOS ESTRATÉG|COS

IursÉx
"Conducir la gestión pública provincial, brindando servicios públicos de calidad a través de una
gestión moderna, eficiente y transparente, promueve eldesarrollo integral localcon la participación
de los vecinos, con responsabilidad ambiental y contribuyendo al bienestar y progreso para todos".

V§lÓN..Al 2018 somos un gobíerno local líder, planificador, eficiente y eficaz, moderno, concertador,
transparente, promotor del desarrollo sostenible con valores institucionales, que brinda servicios de
calidad para el bienestar y progreso de todos los Ucayalinos".

OBJETIVOS ESTRATECrcOS.
@EaProvincialdeUcayali,tienecomoobjetivos,lossiguíentes:

EJE ESTRATÉGEO: PLANEAM¡ENTO, GE§ilÓN Y RESERvA DE coNTINGENCIA:
Objetivo Estratégico 1: Fortalecer y lograr una institución moderna, transparente y eficaz
que administra racionalmente sus recursos y alcanza sus estándares de calidad en et
registro y atención al usuario.

EJE ESTRATÉGICO: ORDEN PÚBLEO Y SEGURIDAD
Objetivo Estratégico 2: Ampliar la cobertura de seguridad ciudadana y disminuir la
delincuencia, drogadiccíón, la violencia socialy la alta vulnerabilidad de riesgos y desastres.

EJE ESTRATÉGrcO: DESARROLLO ECONÓN,lrcO
Objetivo Estratégico 3: Desarrollai, económica, turística y planificadamente, promoviendo
y difundiendo el patrimonio ecológico, generación de empleo y empoderamiento empresarial.

EJE ESTRATÉGEO: TRÁN§ffO, VIALIDAD, INFRAESTRUcTURA DE DESARRoLLo Y
TRANSPORTE
Obietivo Estratégico 4: Construir, mejorar y mantener la infraestructura de apoyo social,
vial urbano y rural, asi como mejorar el control y seguridad deltransporte urbano.

EJE ESTRATÉGEO: DESARROLLO URBANO
Obietivo Estratégico 5: Planificar mediante el Acondicionamiento Territorial, Desarrollo
Urbano, Ordenamiento Territorial, descentralizadamente para un desarrollo integral,
dinámico, armónico y sostenible.

EJE ESTRATÉGrcO: AMBIENTE
Objetivo Estratégico 6: Promover una adecuada preservación, protección y conservación
delambiente y los recursos naturales en elámbito urbano y rural.

EJE ESTRATÉGrcO: SERVICIOS PÚBLrcOS
Obietivo Estratégico 7: Adecuada prestación, mantenimiento y ampliación de los servicios
públicos.

EJE ESTRATÉGrcO: DESARROLLO SOCIAL
Objetivo Estratégico 8: Ejecutar programas sociales de asistencia, protección y apoyo a la
población en riesgo, atención de la prevención social, mejora de la cobertura delservicio de
salud, control y vigilancia sanitaria y salubridad en el expendio de alimentos, promover la ..*,,*

cultura y el deporte
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TITULO II
ORGANIZACÉT.¡ INTERNA

CAPITULO I

ESTRUcruna oncÁNtcA

nRriCUl-O 9". La Munícipalidad Provincial de Ucayali, adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, controlconcurrente
y-posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia,
eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la [-ey N. 27444- Ley de
Procedimiento Administrativo General. Su Estructura Orgánica es la siguiente:

ónonruos DE ALTA DIRECcIóN:
ÓncnNos DE GoBIERNo:
Concejo Municipal.
Alcaldía.
ónceNo DE DIRECCIóN:
Gerencia Municipal.
ónennos coñsuLTrvos, DE cooRDrNAcÉN y pARTrcrpAcróN.
Comisiones de Regidores.
Consejo de Coordinación Local provincial- CCLP.
Plataforma Provincial de Defensa Civil
Comité Provincial de Seguridad Ciudadana.
Junta de Delegados Vecinales - Comunales
Organización de Comunidades lndigenas
comité de Administración del programa delvaso de Leche - pvL
Comisión Ambiental Municipal- CAM
Consejo Provincial de la Juventud
ORGANO DE CONTROL

Qrgano de Control tnstitucional (OCt)
ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL
Procuraduría Pública Municipal - ppM
óncrulos DE ASEsoRAMtENTo
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y Organización.
Oficina de Asesoria Legal.
Oficina de Programación Multianualde lnversiones - OpMl.
óncnruos DE Apoyo
Oficina de Secretaría Generaly Archivo.
Oficina de lnformación y Comunicación.
Oflcina de Cooperación Técnica.
Gerencia de Administración y Finanzas.
Gerencia de Administración Tributaria.
Oficina de lnformática y Estadística.
ónceuos DE LTNEA
Gerencia de Desarrollo Económico y Social,
Gerencia de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental.
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.
Oficina de Defensa Civil.
ónen¡¡os DEScoNcENTRADos
Municipalidades de Centros pobtados.

{gencias Municipales.
ORGANOS DESCENTRALIZADOS
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayal¡
lnstituto Vial Provincial Municipal - IVPM
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CAPITULO II
DE LAS ATRIBUCIONE§ Y FUNCIONES

SUB CAPITULO I

DE Los óncnxos DE ALTA plnecc¡ór,l

enriCul-O 10o. Los Órganos de Alta Dirección son los máximos niveles de decisión de la
Municipalidad Províncial de Ucayali, y se encuentra comprendido por el Concejo Municipal, la
Alcaldía y la Gerencia Municipal, tienen funciones legislativas, de fiscalización, ejecutivas y de
dirección respectivamente, está conformado por:

1. Concejo Municipal
2. Alcaldía
3. Gerencia Municipal

SUB CAPITULO II

CONCEJO MUNICIPAL

ART|CULO ll'. El Concejo Municipal es el Órgano de Gobierno, el máximo ente normativo y
fiscalizador de la Municipalidad Provincial de Ucayali, está conformado por el Alcalde, quien É
preside, y nueve (09) Regidores que son elegidos en sufragio direc{o, secreto, directo y universal
por todos los vecinos de la provincia.

ART¡CULO 12'. El Concejo Municipal celebra sesiones con sujeción a su reglamento, y según lo
prescrito por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" ZT9TZ.

ARTICULO 13". El Concejo Municipal ejerce sus actos de gobierno en el aspecto normativo
mediante ordenanzas y acuerdos; y en los asuntos administrativos concernientes a su organización
interna mediante resoluciones de concejo.

ART¡CULO 14o. Sus atribuciones están contenidas en el Artículo g' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, y son las siguientes:

L Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo.
2. Aprobar, supervisar y controlar el Plan de Desarrollo lnstitucional y el Programa Multianual

de lnversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Cóncertados y sus
P resup uestos Participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del Gobiemo Local.
4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las áreas

urbanas y de expansión urbana, las áreas de protección o de seguridad por riesgos
naturales, las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambientaldeclaradas conformé a
Ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de
Zonificación de Áreas Urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanoó y demás
planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial.

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.
7. Aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local y sus instrumentos, en concordancia con el

Sistema de Gestión Ambiental Nacíonal y Regional
8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto ios acuerdos.
9. Crear, modificar, suprimir o exonerar contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos,

conforme a Ley.
10. Declarar la vacancia CI suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor
1 1 . Autorizar los viajes al exterior del país qu*, en comisión de servicios o en representación de

Ia Municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el

L.

*
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funcionario.
12. Aprobar por Ordenanza Municipal, el Reglamento lnterno del Concejo Municipal.
13. Aprobar los Prcyectos de Ley que en mate¡'ia de su compete ncia scan pi.opuestcs al

Congreso de la República.
14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal.
15. Constituir Comisiones Ordinarias y Especiales, conforme a su reglamento.
16. Aprobar el Presupuesto Anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por Ley,

bajo responsabilidad.
17. Aprobar el Balance y la Memoria Anual.
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al

sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversién
permitida por Ley.

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales.
20. Aceptar donaciones. legados. subsidios o cualquier otra liberalidad.
2l.Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de

control.
22. Autonzar y atender los pedidos de información de los Regidores para efecto de flscalización.
23. Autorizar al Procurador Público Municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos

de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los
funcionarios, servidores o terceros, respecto de los cuales la Oficina de Control lnstitucional
haya encontrado responsabilidad civíl o penal, así como en los demás procesos judiciales
interpuestos contra el Gobierno Local o sus representantes.

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios
públicos, por mayoría calificada y conforme a Ley.

25, Aprobar la donacíón o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad
a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en
subasta pública.

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios
interi nstitucionales.

27. Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores, no pudiendo concederse
licencias simultáneamente a un número mayor del 4Ao/q (cuarenta por ciento) de los
Regidores.

28. Aprobar la remuneración delAlcalde y las dietas de los Regidores.
29 Aprobar el Égimen de Administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de

Administración de los servicios públicos locales.
30. Disponer elcese del Gerente Municipal cuando exista el acto doloso o falta grave.
31. Plantear los conflictos de competencia.
32. Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal y las bases de las pruebas para Ia selección

de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.
33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la Municipalidad.
34. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del Alcalde, así

como reglamentar su funcionamiento.
35. Las demás atribuciones que le conespondan conforme a Ley.

SUB CAPITULO III

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES

ARTICULO l5o. Las atribuciones y obligaciones de los Regidores, según elArtículo 10" de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, son:

Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos
Formular pedidos y mociones de orden del día"
Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde
Desempefiar fu*cicfies de fiscallzacitn de la gest¡ón municlpal

1

2
3
A+
5 lntegrar, concurrir y participar en las sesiones de las
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determine el reglamento interno, y en las reuniones de trabajo que determine o apruebe el
Concejo Municipal.
lJlantener cornunicación con las organizaciones sociales y los vocinos, a fin de informar a!
Concejo Municipaly proponer la solución de problemas.

SUB CAPITULO IV

ALCALD¡A

ART¡CULO 16o La Alcaldía es el órgano ejecutivo de primer niveljerárquico del Gobierno Local. El
Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Es el
Titular del Pliego Presupuestal.

ARTíCULO 17o. Las atribuciones delAlcalde están contenidas en elartículo 20" de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N' 27972, y son:

Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos.
convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo Municipal.
Ejecutar los Acuerdos del concejo Municipal, bajo responsabilidad.
Proponer al concejo Municipal, proyectos de ordenanzas y Acuerdos.
Promulgar las O rdenanzasy- disponei. s u pu blicación.
plclar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas.
Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el plan lntegral de Desarrollo
Sostenible Localy el Programa Muttianualde lnversiones, toncertado con la Sociedad Civil.
Dirigir la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal.
Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y
modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el presupuestó
Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado.
AprobarelPresupuesto Municipal, en caso de que elConcejo Municipalno lo apruebe dentro
del plazo previsto por Ley.
Someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio
presupuestal siguiente y bajo responsabilidad. el Balance General y la Memoriá Ce ta
Gestión Municipal del Ejercicio Económico fenecido.
Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de
Contribuciones, Tasas, Arbitrios, Derechos y Licencias; y, con Acuerdo del Concejo
Municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que consideie
necesarios.

13. Someter al Concejo Municipal la aprobación del Slstema de Gestión Ambiental Local y de
sus lnstrumentos, dentro del marco del §istema de Gestión Ambiental Nacional y Regional.

14. Proponer al Concejo Municipal los Proyectos de Reglamento lnterno del Concejó Muñicipal,
los de Personal, los Administrativos y todos los que sean necesarios para el dobierno y ta
Administración Mu nicipal.

15. lnformar al Concejo Munícipal mensualmente respecto al control de Ia recaudación de los
lngresos Municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto
Aprobado.

16. Celebrar Matrimonios Civíles de los Vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil.
17. Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a los demás Funcionarios de

Confianza.
18. Autorizar las Licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la

Municipalidad.
19. Cumplir y hacer cumplir las Disposiciones Municipales con el auxilio del Serenazgo y la

Policía Nacional.
20. Delegar sus atribuciones políticas en un Regidor Hábil y las Administrativas en el Gerente

Municipal.

,.f
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2i . Pi'opone¡' al Concejo
Actos de Control.

Municipal la reallzación de Auditorías, Exámenes Especlales y oti,os
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22.lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los lnformes de
Auditoria lnterna.

23. Celebrar los Actos, Contratos y Convenios necesai"ios para el ejercicio de st¡s funciones.
24. Froponer la creación de Empresas Municipales bajo cualquier modalidad legalmente

permitida, sugerir la participación accionaria, y recomendar la concesión de Obras de
I nfraestructu ra y Servicios P ú blicos Mu n icipales.

25. Supervisar la Recaudación Municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos
y financieros de las Empresas Municipales y de las Obras y Servicios Públicos Municipales
ofrecidos directamente o bajo delegacrón al sector privado.

26. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad lnformal o designar
a su Representante, en aquellos lugares en que se implementen.

27. Otorgar los Titulos de Propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.
28. Nombrar, Contratar, Cesar y Sancionar a los Servidores Municipales de Carrera.
29. Proponer al Concejo Municipal las Operaciones de Crédito lnterno y Externo, conforme a

Ley.
30. Conformar, convocar y presidir la Plataforma de Defensa Civil y el Grupo de Trabajo de

Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad, conforme lo dispone el Sisiema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD.

31. Suscribir Convenios con otras Municipalidades para la ejecución de Obras y Prestación de
Sei'uicios Comunes.

32. Atender y resolver los pedidos que formulen las Organizaciones Vecinales o, de ser el caso,
tramitarlos ante el Concejo Municipal.

33. Resolver en segunda.y última instancia administrativa los asuntos de su competencia de
acuerdo con elTexto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad.

34. Proponer al Concejo Municipal Espacios de Concertación y Participación Vecinal.
35. Convocar y presidir el Comité Provincialde Seguridad Ciudadana (COPROSEC).
36. Autorizar la ejecución de los ingresos y egresos de acuerdo con el presupuesto aprobado.
37. Fomentar y supervisar elfuncionamiento y confiabilidad del control interno para la evatuación

de la gestión y el efectivo ejercicici de la rendición de cuentas, propendiendo a que este
contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo.

38. Las dernás que le correspondan de acuerdo con la Ley.

SUB CAPITULO V

ORGANO DE DIRECC¡ÓN

GERENCIA ¡t]IU N ICIPAI-

ART|CULO l8'. La administración municipalestá bajo la dirección y responsabitidad de la Gerencia
Municipal.

ARTíCULO l9' La Gerencia Municipal, es elórgano administrativo de la Municipalidad, conformante
de la Alta Dirección y de mayor nivel técnico - administrativo institucional, encargado de programar,
organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades administrativas y la
prestación de servicios de competencia municipal, de acuerdo a las políticas institucionales y a lo
dispuesto por el Alcalde.

ART|CULO 20'" Son funciones de la Gerencia Municipal:
1. Proponer a la Alcaldía las Políticas, Planes y Programas de gestión municipal, así como las

estrategias para alcanzar los objetivos propuestos y ejecutarlos una vez aprobados. 
_2. Planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar las actividades administrativas,

los ingresos municipales, la prestación de los servicios públicos y sociales y la ejecución de
las obras.
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Alcaldía, de acuerdo con sus funciones y atribuciones
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4. Presentar el Presupuesto lnstitucional, el Balance General de ingresos y egresos y la
Memoria Anual del ejercicio fenecido, documentos que deben ser aprobados por el concejo
municipal dentro de los plazos establecidos.

5. Autorizar los compromisos para la ejecución de los gastos en la Municipalidad, acorde a los
objetivos propuestos en el presupuesto institucional y los lineamientos que emana de
alcaldía.

6. Asesorar, apoyar e informar permanentemente alAlcalde sobre las acciones que desarrolla
y al concejo Municipal cuando lo soliciten sobre aspectos de la gestión.

7. Representar alAlcalde ante las instituciones públicas y privadas por delegación expresa en
cornisiones y eventos que le sean conferidos.

8. Participar en las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera nacional e
internacional para la ejecución de los planes y proyectos de desarrollo local.L Proponer, al despacho de Alcaldía, la designación y/o cese de los funcionarios de confianza.

10. Presidir los procesos técnicos para la actualízación de los documentos técnicos normativos
de gestión institucional.

11. Asistir a las sesiones de Concejo con derecho a voz.
12. Convocar y presidir las reuniones de trabajo con las Gerencias y Oficinas.
13. Participar en los comités de coordinación interna y las comisiones de trabajo para formular

y recomendar acciones de desarrollo institucional.
'!4. Prestar apoyo administrativo a las comisiones de regidores cuando lo soliciten.
15. Autorizar y visar los Convenios, contratos y documentos de carácter administrativo, que sean

de su competencia.
16. Presentar a Alcaldía la sustentación técnica, presupuestaria y legal de los temas que

necesiten ser sometidos a sesión de concejo municipal.
17. Presidir los procesos de formulación del Plan de Desarrollo Concertado, Plan de Desarrollo

lnstitucional, Plan Operativo lnstitucional, el Presupuesto lnstitucional y el Presupuesto
Participativo, y velar por su cumplimiento.

18. Velar por el cumplimiento de las Rendiciones de Cuentas.
19. Resolver los asuntos administrativos de su competencia, en primera instancia.
20. Autorizar la ejecución de los gastos de conformidad con el presupuesto aprobado de la

Municipalidad Provincial de Ucayali.
21. lntegrar el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres; así como supervisar y

controlar el cumplimiento de los componentes y procesos del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres - SINAGERD.

22. Otras que le delegue o asigne elAlcalde y que correspondan alámbito de su competencia.

CAP¡TI.JLO ¡II

DE LOS ÓNOMIOS CONSULTIVOS, DE cooRDINAcÉN Y PARTIcIPAcÉN

ART|CULO 21". Los órganos consultivos, de coordinación y participación de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, son aquellos en los cuales se analiza corporativamente la problemática de la
Provincia, en las diversas dimensiones del desarrollo integral: Dimensión Social, Dimensión
Económico - Productivo, Dimensión Territorial* Ambiental y Político - lnstitucional, para presentar
propuestas y politicas de gestión orientadas aldesarrollo sostenido y sustentable de la provincia.

SUB CAPITULO I

COMISIONES DE REGIDORE§

ARTICULO 22". Las Comisiones de Regidores, son órganos consultivos y de coordinación del
Concejo Municipal, constituidos en grupo§ de trabajos, regidos por el Reglamento lnterno del
Concejo Municipal" Las Conr isiones de Regidores pueden ser Crdinarias y Especiales SC
cünstituyen i'riediante Acuerdo de concejo, el núme¡'o de comisiones y su conformación es
propuesto por el Alcalde

'fi#N§ffrf y pff§ü§§§f- P§frtÍ f§§#§"
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1. Las Comisiones de Regidores implementan y hacen operativas sus funciones normativas y
de fiscalización que corresponden al Concejo Municipalde conformidad con dispuesto en el
Reglamento lntemo de Concejo.

2. Las Comisiones de Regidores tienen las atribuciones que le asigne el Reglamento lnterno
de Concejo.

3. Efectuar estudi_os, formular propuestas y proyectos de politicas públicas sociales y
reglamentos al Concejo Municipal.

4. Emitir dictámenes a ser considerados en elconcejo Municipal.
5. Otras funciones y atrihuciones que le asigne el Respectivo Reglamento lnterno de Concejo.

$UB CAPITULO II

CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL

ART|CULO 23'. EI Consejo de Coordinacién Local Provincial, es un órgano consultivo, de
concertación y participación de la Municipalidad, no ejerce funciones adminiitrativas ni ac;tos de
gobierno; está integrado por el Alcalde Provincial, quien lo preside, Ios Regidores del Concejo
Municipal, los Alcaldes Distritales de la jurisdicción provincial y 06 representantes de las
organizaciones sociales de base (Sociedad Civil), debidamente acreditados.

La proporción de los representantes la Sociedad Civilserá del40% (Cuarenta porciento) del número
que resulta de la sumatoria deltotalde los miembros del Concejo Municipal Provincial y la totalidad
de los Alcaldes Distritales de la Provincia de Ucayali.

Los representantes de la Sociedad Civil son elegidos democráticamente, por un periodo de dos (02)
año§, entre los delegados legalmente acreditados de las organizaciones del nivel provincial, que se
hayan inscrito en el registro que abrirá para tal efecto la Muñicipalidad provincial, áiempre y'cüando
acrediten personería jurídica y un mínimo de tres años de actividad institucionat compionáOa.

La _elección de representantes será supervisada por el organismo electoral correspondiente:
ElConsejo de Coordinación Local Provincial. se reúne oráinariamente dos veces ál aRo y en forma
extraordinaria cuando lo convoque elAlcalde provincial.
El Consejo de Coordinación Local Provincial de Ucayali, se rige por su Reglamento, aprobado por
Ordenanza Municipal Provincial.

FUNCIONES:
1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Conce¡tado tdlunicipa! Pi.ovíncial Conce¡"tado y

el Presupuesto Participativo provincial.
2- Proponer las prioridades en las inversiones de infraestructura de envergadura provincial y

regional.
3' Proponer proyectos de cofinanciación de obras de infraestructura y de servicios públicos

locales.
4. Promover la formación de Fondos de lnversión como estímulo a la inversión privada en

apoyo del desarrollo económico local sostenible.
5. otras que le encargue o solicite el concejo Municipal províncial.
6. Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local provincial se

requiere de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros.

La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal Provincial decidir lo
pertinente. La asistencia de los Alcaldes Distritales es obligatoria e indelegable.

*
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§UB CAPITULO III

PLATAFORISIA PRCVINCIAL DE DEFEI.¡SA C!V!L

lnfiCUl-O 24'. La Plataforma de Defensa Civil es un espacio permanente de participación,
coordinaciÓn, convergencia de esfuezos e integración de propuestas, que se constituyen en
elementos de apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación. lmplementa las normas legales,
las directivas, políticas, planes y programas que regulan el Sistema Nacional de Gestién de
Desastres.
Las Plataformas de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Ucayali, funciona en el ámbito
jurisdiccionalde la Provincia de Ucayali.
El Alcalde Provincial, constituye, preside y convoca la Plataforma. Está facultado a convocar a
representantes de entidades públicas, entidades privadas, especialistas nacionales e
internacionales cuando la necesidad lo requiera.
El presidente de la Plataforma de Defensa Civilorganizarála misma considerando los recursos con
los que dispone dentro de su jurisdicción y la participación de las FFAA, PNP, entidades públicas,
privadas y sociedad civil, además de los presidentes de las Plataformas de Defensa Civil Distritales
de su jurisdicción, cuando corresponda.
Es obligatoria la participación de las organizaciones sociales a través de sus representantes. Las
organizaciones humanita¡'ias vincuiadas a !a gestión del i'iesgo de desast¡'es apo.y;an.y paiticipan en
la Plataforma Provincialde Defensa Civil.
La Plataforma de Defensa Civil, es presidida por elAlcalde Provincial y en ausencia de este, asume
la presidencia el Primer Regidor y por impedimento de este, el Regidor que para este efecto,
determine el Concejo Municipal, está integrada por funcionarios del éector público y privado de
acuerdo a Ley y representantes de las organizaciones sociales de base.
La Plataforma se reúne en forma continua o periódica, conformando comisiones de trabajo de
prevención y de emergencias.

SUB GAPITULO IV

COMITE PROV¡NCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

ARTÍCULO 25'. El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, es un órgano consultivo y de
coordinación, implementa y ejecuta normas legales, directivas, planes y prógramas del Sistema
Nacional de Seguridad Ciudadana, tiene función técnico-normativa respecto aliumplimiento de las
funciones de los Comités Distritales de Segui'idad Ciudadana, en el ámbito de su jurisdicción
territorial.

FUNCIONES:
1. Formular la política provincial de seguridad ciudadana.
2. Aprobar los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana dentro de su ámbito

territorial provincial, en concordancia con las políticas regionales y nacionales y, el plan
regional y nacional de seguridad ciudadana, hecho que debe comunica a la poblaóión y dar
cuenta al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana.

3. Aprobar reglamentos, manuales y directivas de seguridad ciudadana.
4. Formular el diagnóstico de la problemática de seguridad ciudadana y elaborar el mapa

provincial de la incidencia delictiva de su jurisdicción.
5. Promover la participación de los vecinos en acuerdos de Seguridad Ciudadana
6. Ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana que se

implementen, dispuestos por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, informando al
Concejo Municipal.

7, Proponer al Concejo Municipal, autorizar al Alcalde para la celebración de Convenios
!-*.^-!--lll. r^i,-!.¡4!--- ^.4A-..11-^-i¡-rre¡-¡nsiiiuc¡üiia¡es, cüüi-ü¡¡-.ai y apilya¡' Ios pia¡jes, !+-r.=á..¡¡l-qa -.1 - 
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8. Elaborar anualmente el informe Provincial sobre Seguridad Ciudadana.
9. Promover la organización y capacitación de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana.
10. Las demás que sean necesa¡'ias pai'a el cumplimiento de sus fines.

ART¡CULO 26". EL Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, es presidido por el Alealde
Provincial, y esta integra por los miembros siguientes:

1. La autoridad política de mayor nivel de la provincia.
2. El Jefe Policial de mayor graduación de la jurisdicción.
3. La autoridad educativa del más alto nivel de la provincia
4. La autoridad de Salud del más alto nivel de la provincia.
5. Un representante del Poder Judicial, designado por el Presidente de la Corte Superior de

Loreto.
6. Un representante del Ministerio Público, designado por el Fiscal Superior Decano de Loreto.7. Tres alcaldes de los distritos con mayor número de electores de la orovincia.
8. Un representante de las Juntas Vecinales, elegido públicamente por el Comité provincial de

Seguridad Ciudadana.

SUB CAPITULO V

JUNTA DE DELEGADOS VECINALES - COMUNALES

ARTiCULO 27o. La Junta de Delegados Vecinales - Comunales, es un órgano consultivo y de
coordinación integrado por los representantes de las agrupaciones urbanas y rurales del distrito de
contamana, que están organizados principalmente como juntas vecinales.

Asirnismo, están integradas por las organizaciones sociales de base, vecinales o comunales,
respetando su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera influir en sus decisiones y, por
los vecinos que representan a las organizbciones de su jurisdicción que promueven el desarrollo
local y la participación vecinal; para cuyo efecto, la Municipalidad Provincial de Ucayali, regula su
participación de conformidad con el artículo 197" de la Constitución política dei Estad'o y to
establecido en el Capítulo lV, artículos 106o al 110" de la Ley N' ZZ|TZ - Ley Orgánica'Oe
Municipalidades"

FUNCIONES:
1. Concertar y, proponer las prioridades de gasto e inversión dentro de la jurisdicción del

ñi¡lril¡ .¡^ f-^Ér^-^--ut§t,t il.L, u(, vLr¡ ¡¡.iái i iiái ia,
2. Proponer el proyecto de Reglamento de Organización y Funciones, para su aprobación

mediante Ordenanza Municipal.
3. Proponer las políticas de salubridad.
4. Proponer medidas, normas y procedimientos para agilizar la administración local.
5. Colaborar en el seguimiento de las obras municipalel de interés público.
6. Ejecutar obras comunales con la participación de los vecinos y e[apoyo técnico y de

materiales de la Munícipalidad y/u otros organismos públicos y privadós.
7. Apoyar la seguridad ciudadana en el distrito de Contamana.L Apoyar el mejoramiento de la calidad de los Servicios Públicos locales y la ejecución de

obras municipales.
I Organizar torneos y competencias vecinales y escolares deportivos y culturales.
10. Fiscalizar la ejecución de los planes de desarroilo municipai.
11. otras funciones que le delegue la Municipalidad provincial.

ARTICULO 28O,

Juntas Vecinales
F4¡g+*+r--
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El Concejo Municipal aprueba el reglamento de Organización y Funciones de las
Comunales, donde se determina y precisan las normas generábs a que deberán
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nRfiCUl-O 29". La Junta de Delegados Vecinales - Comunales se reunirán en forma ordinaria
cuatro veces al año. Podrá ser convocada en forma extraordinaria por elAlcalde o por lo menos el
25% (veinticinco por ciento) de sus miembi'os. Sus reuniones son presididas por el Alcalde
Provincial, o el Regidor a quien este delegue.

SUB CAPITULO VI

ORGANTZAC¡ÓN DE COMUNIDADES IND|GENA§

ARTiCULO 30". La Organización de Comunidades lndigenas, es un órgano consultivo, de dialogo,
de coordinación y de participación de las diversas Comunidades tndígenas a través de sus
representantes y gremios debidamente organizados y reconocidos, en la toma de decisiones de la
gestión municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

ART|CULO 31'. La Municipalidad Provincial de Ucayali, con el propósito de fortalecer las politicas
de interculturalidad e integración cultural en su jurisdicción, promueve, impulsa y estimula la
participación de las Comunidades lndígenas, a través de planes programas y proyectos sociales
(educativos, culturales), económicos, productivos y de fortalecimiento de capacidades como
mecanismos de reconocimiento y de inclusión social.

SUB CAPITULO VII

GOMITE DE ADMINISTRACÓN DEL PROGRAMA VASO DE LEGHE

A,RTieuLo 32'. El comitá de Administraeión clel pr.ograma del Vaso de t-eehe, es un ór"gano
consultivo y de coordinación de la Municipalidad Provincial de Ucayali, es designado mediante
Resolución de Alcaldía. Está integrado de la manera siguiente:

1. ElAlcalde Provincial quien lo preside.
2. Un funcionario Municipal.
3 Un representante del Ministerio de Salud.
4. Tres representantes de la Organización del Programa de Vaso de Leche, elegidos

demoeráicamente por sus bases.
5. Un representante de la Asociación de Productores Agropecuarios cuya representatividad ser

debidamente acreditada por el Ministerio de Agricultura.

FUNCIONES:
1. Dirigir, promover, gestionar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades destinadas a

proporcionar alimentos a la población materno - infantil, constituidos por niños de 0 - 6 años,
madres gestantes y en periodo de lactancia. Así mismo en la medida en que se cumpla con
la atención a la población antes mencionadas, se mantendrá la atención a los niños deZ a
'13 años, ancianos y afectados por tuberculosis. Se rige por su Ley N" 24059 y demás
disposiciones nnodificatorias y cornplernentarias.

ARTICULO 33'. Las funciones específicas delComité de Administración del Programa delVaso de
Leche están establecidas en su Reglamento, y sus integrantes deben ser reconocidos por el
Concejo Municipal. El Comité tiene la responsabitidad de seleccionar los insumos alimenticios de
acuerdo con los criteríos establecidos en la Ley N. 27470.

ARTiCULO 34o. Los integrantes del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche
ejercen sus funciones máximo hasta por un período de dos (02) años consecutivos, no pudiendo
ser reelectos en forma inmediata.
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SUB CAPITULO V¡II

ccMrsrÓN AMBTENTAL #IUHICIPAL (CAM!

nnfiCUtO 35o. La Comisión Ambiental Municipal, es el órgano consultivo, de coordinación y
participación, de la Municipalidad Provincialde Ucayali; en materia de gestión ambiental, dentro de
la jurisdicción provincial, de conformidad con las normas legales, políticas, planes, programas y
proyectos delSistema Nacionalde Gestión Ambiental, de nivel regionaly nacional"

FUNCIONES:
1. Ser la instancia de concertación de la política ambiental local en coordinación con el

Gobierno Local para la implementación delsistema localde gestión ambiental.
2. Construir participativamente el Plan y la Agenda Ambiental Local que será aprobado por el

Concejo Municioal.
3. Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión de

desarrollo de la Provincia de Ucayali hacía el año 2021.
4. Elaborar propuestas para elfuncionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos de

gestión ambientaly la ejecución de políticas ambientales.
5. Facilitar eltratamiento apropiado para la resolución de conflictos ambientales.
e I a ,^^ÉiA:Á,ü. L¡i tvuiriiri¡un Ambiental Municipal es pi'esidida por e! Alcalde Pi'ovincial, pudiendo delegai'

tal función en el Primer Regidor o por impedimento de este, en otro Regidor. Sus integrantes,
están determinados en la Ordenanza Municipalde creación.

SUB CAPITULO IX

CON§EJO PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

ART|CULO 36". El Consejo Provincial de la Juventud es la instancia de representacién,
concertación y participación democrática dé la juventud que forma parte del CONAJU. Se constituye
en Asamblea y tiene por objeto recepcionar, formular y proponer políticas e iniciativas orientadas a
la promoción y desarrollo integral de la juventud, de conformidad con lo establecido en la Ley de
creación y el presente reglamento.

FUNCIONES:

l.Promover la participación deljoven a través de formas, modalidades y mecanismos acordes a sus
expectativas en función deldesarrollo local, regional y nacional.

2. Proponer ante el Concejo Provincialde Ucayafi, los líneamientos de política y
el Plan provincial de la Juventud para su aprobación.

3.lnformar al Concejo Provincial, a la Alcaldíay ala población, sobre el cumplimiento de las políticas
y planes provinciale-s aprobadod.

4.Coordinar, articular, promover programas, proyectos productivos y sociales, que contribuyan al
desarrollo integral de los jóvenes de la provincia, poniendo especial atención en aquellos jóvenes
que se encuentran en situación de abandono.

S.Promover Convenios con instituciones públicas y privadas a nivel nacionalo internacional para la
financiación de proyectos o actividades en bienestar de los jóvenes.

G.Promover los derechos, deberes y obligaciones de los jóvenes, orientados a la construcción de
quclaoania, sln excluslon.

T.Contribuir al cultivo de valores éticos y morales, con visión ciudadana e identidad local, regional y
nacional.

E.Aperturar y mantener actualizado el Registro Provincial de Organizaciones de Jóvenes.

I Prnnnn\.rer v fnrfeleear !a nt lltl lrá r{É ecnr-ief irrir'{;¡d ir nranily ¡t r l=r. ,v . --¡ 
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CAPITULO M
DEL ÓRGANO DE TONTROL

SUB CAPITULO I

Óncaxo DE coNTRoL INSTITUcIoNAL

nnfiCU¡-O 37". El érgano de Control lnstitucional (OCl), es el órgano conformante del Sistema
Nacional de Control (SNC), cuya finalidad es llevar a cabo el control gubernamental en la
Municipalidad Provincial Ucayali, promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y
bienes de la entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como, el
logro de resultados, mediante la ejecución de los servicios de control (simultáneo y posterior) y
servicios relacionados, con sujeción a los principios enunciados en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República; desarrolla sus funciones con
independencia funcional y técnica. Está a cargo de un profesional. servidor público. designado o
reconocido por la Contraloría Generalde la República.

ARTICULO 38". El Órgano de Control lnstitucional (OCl) es responsable de ejecutar el control
gubernamental preventivo y posterior para prevenir y verificar la conecta utilización y gestión de los
recursos y bienes del Estado, supervisando la legalidad y transparencia de los actos de gobierno,
ios actos administrativos y de administración de la P,¡lunicipalidad Provinclal de Ucayali, asl como el
cumplimiento de las metas y logros de sus resultados previstos anualmente.

ART|CULO 39'. El Órgano de Control lnstitucionaltiene las siguientes funciones:
1. Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la Contraloria General

de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo con las disposiciones que sobre la
materia emita la Contraloria Generalde la República.

2. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del Órgano de Control lnstitucional
para su aprobación correspondiente.

3. Ejercer el control interno simultáneb y posterior conforme a las disposiciones establecidas
en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emitidas por la
Contraloría General de la República.

4. Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas
Generales de Control Gubernamentai y demás disposiciones emitidas por la Contraloria
General de la República.

5. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los
proce§os y productos a cargo del Órgano de Control lnstitucional en todas sui etapas y de
acue¡'do con los estándares establecidos por la Cont¡"alo¡"ia General de la República.

6. Comunicaroportunamente los resultados de los servicios de controla la Contraloría General
de la República para su revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cualdebe remitirlos
al Titular de la entidad, y a los órganos competentes de acuerdo a Ley; conforme a las
disposiciones emitidas por la contraloria Generalde la República.

7. Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones
emitidas por la Contraloría Generalde la República.

8" Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios
razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o al
Titular, segÚn corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la u¡idad orgánica de la Contraloría
Generalde la República bajo cuyo ámbito se encuentra el Órgano dL Control lnstitucional.L Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la
Contraloría Generalde la República para la comunicación de héchos evidenciados durante
el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las
disposiciones emitidas por la contraloría Generalde la República.

10. Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda de
conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de la
Contraloría General de la República §obre la materia.
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11. Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan pera la implementación
efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios
de control, de conformidad con las disposiciones emitidas poi'la Contralo¡,ía Genera! de !a
República.

12. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Contraloría Generalde la República para
la realización de los servicios de control en el ámbito de la entidad en el cual se encuentra
el Órgano de Control lnstitucional, de acuerdo con la disponibilidad de su capacidad
operativa. Asimismo, eljefe y el personal del Órgano de Contiol lnstitucional deben prestar
apoyo, por razones operativas o de especralidad y por disposición expresa de las unidades
orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la Contraloría General de Ia República,
en otros servicios de control y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidaO. et¡efe
del Órgano de Controt lnstituóional debe dejar constancia de tal situación para efectos de la
evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo impactará en el cümplimiento de su
Plan Anualde Control.

l3.Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo con la disponibilidad de su capacidad
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la Contraloría General de la
República.

14. Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la bontraloría
General de la República.

15. Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, at presupuesto asignado o al
Reglamento de Organización y Funciones, en lo relativo al órgano dá Control lnstitucional
se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y lás emitidas por la Contraloría
General de la República.

16. Prornoverla capacítación, elentrenamiento profesionaly desarrollo de competencias deljefe
y personaldel Organo de Control lnstitucionala través de la Escuela Nacionalde Controlo
de otras instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras.

17. Mantener ordenado-s, custodiados y a disposición de la Contraloría Generalde la República
durante diez (10) años los informes de auditoría, documentación de auditoría o de papetes
de trabajo, denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones
del Organo de Control lnstitucional, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de
archivo vigentes para el sector público.

18. Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en los
aplícativos informáticos de la contraloría Generalde la República.

19. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el ejercicio
de sus funciones.

2C. P¡'omover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno por
parte de la entidad.

21. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de
acuerdo con las disposiciones que emita la Contraloría Generalde la RepúUtica.

22. Emitir el lnforme Anual al Concejo Municipal, en cumplimiento a lo señalado en la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972, de conformidad a las disposiciones emitidas por lá
Contraloria General de la República.

23. otras funciones que establezca la Contraloría General de la República.

CAPITULO V
DEL ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL

CAPITULO I

PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL

ARTicuLo 40n, La procuraduría pública Municipal, es el órgano responsable de ejercer las
funciones de Defensa Judicial de los derechos e intereses de la Municipalidad Provincial de
uca'yali, cünfor'fie a ia Constitución poiítica ¡l*l f,J+r-r', a! f] -^-.^¡,r^-*+ ! ,+.-ri4*l+*i..r.-, LIO .! n¡1t3 I ^,. J^IL¿t;r r sii L¡. at Lruui rr-rL, r-Eg¡siar¡vG ¡\ - -¡ iJúü Ley üci
sistema de Defensa Jurídica del Estado y su reglamento aprobado
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Está a cargo de un empleado público que adquiere la denominación de Procurador público
Municipal y reporta administrativamente al despacho de Alcaldía y funcional y normativamente al
Consejo de Defensa Judicialdel Estado.

FUNCIONES:
1. Representar a la Municipalidad Provincial de Ucayali, en asuntos de su competencia,

ejerciendo en los procesos todas las acciones y recursos legales, asistir a audiencias e
informes escritos y orales y demás actos procesales, que sean necesarios en defensa de
los derechos e intereses de la Municrpalidad.

2. Proponer a ta Alta Dirección, las acciones o medidas conducentes a la defensa de la
Municipalidad, sus funcionarios y servidores cuando corresponda.

3. Planificar, dirigir, coordinar, orientar y evaluar las actividades de la procuraduría pública
Munícipal.

4. lnforma periódicamente a la Alta Dirección sobre el Estado de los procesos judiciales.
arbitrales iniciados y tramitados en defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad.

5. Solicitar al Consejo de Defensa Jurídica del Estado, la absolución de consultas en asuntos
o procesos a su cargo, así como el asesoramiento, apoyo técnico y profesional y la
capacitación necesaria para elejercicio de su función.

6. Elaborar las demandas en la vía civil, contenciosos administrativos, constitucional, arbitral y
denuncias en la vía penal en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidaá
Provincial de Ucayali.

7. Contestar las demandas civiles, contenciosos administrativos, constitucionales, arbitrales y
denuncias y ante los fueros privativos, que se interpongan en contra de la Municipalidaá
Provincialde Ucayali.

8. Representar y defender a la Municipalidad Províncial de Ucayali en los procedimientos de
conciliaciÓn, procesos de Arbítraje y otros creados por ley, en defensa de los intereses y
derechos de la Entidad Edit.

9. lniciar e impulsar los procesos judiciales dispuestos por el Concejo Municipal y el Despacho
de Alcaldía, contra los funcionarios, servidores o terceros sobre los cuales-el órgano de
control lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o penal.

10. Delegar facultades, en los procesos judiciales con simple escrito a favor de los Abogados de
la Procuraduría Municipal.

11. Revisar y autorizar los proyectos de demandas y denuncias elaborados por los abogados
auxiliares.

12. Solicitar inforrnes, antecedentes, y el apoyo necesario de cualquier entidad pública para el
ejercicio de su función.

13. Cont¡'olar los procesos judiciales a su cargo, asegurándose de cumplir los plazos, en defensa
de los intereses y derechos de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

14, Recibir, procesar y extender sus funciones a las Municipalidades Distritales de la
circunscripción territorialde la provincia de Ucayali, que no cuenten con ello; previo convenio
sobre la materia.

15. Mantener actualizado el registro de todos los piocesos judiciales existentes, que permitan
un mejor desenvolvimiento de la defensa y una correcta toma de decisión.

16. Emitir informe Anualal consejo de Defensa Juridica del Estado.
17, Coordinar a nivel nacional con las diferentes lnstituciones tanto públicas como privadas en

elámbito de su competencia para el mejor cumplimiento de sus iunciones.
18. Excepcionalmente recomendar la correcta aplicación de la norma legal a fin de evitar

conflictos jurídicos, en asuntos que hayan sido objetos de intervánción del órgano
jurisdiccional.

19. otras funciones inherentes a sus funciones que le asigne el Alcalde.

-1.
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CAPITULO VI
DE Los óRcmros DE ASESoRAMIENTo

SUB CAPITULO I
GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ORGANIZACIÓT.¡

lRfiCU¡-O 41o. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, es el órgano de
asesoramiento técnico, responsable de planificar, dirigir, conducir, coordinar y evaluar los frocesostécnicos e implementacién' de los Sistemas Administratlvos de planeamiento Esirategrco,
Presupuesto Público y Racionafización, en concordancia con las políticas municipales.

Coordina, supervisa, monitorea y realiza labores de acompañamiento en el cumplimiento de las
metas, referidos al Plan de lncentivos y modernización de la Gestión Municipal.
!¡tá a cargo de un empleado público, que deoende jerárouica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de formulación, aprobación,

ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo Concertado de la provincia de'Ucayali, y
cautelar su actualización.

2- Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de formulación, aprobación,
ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo lnstitucional de la Municipalidad piovincia de
Ucayali, y cautelar su actualización

3. Planificar, organizar, d.irigir, supervisar y controlar el proceso de formulación, aprobación,
ejecuciÓn y evaluación del Plan Operativo Institucional de cada Año Fisóal, de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

4. Planificar, organizar, dirigir, supárvisar y controlar el proceso de elaboración del presupuesto
Participativo de cada Año Fiscal, con representacién de todas las Entidades públiás, del
Sector Empresarialy de la Sociedah Civil Organizadade la Provincia de Ucayali.5. l¡ogramar y formular en el Presupuesto lnstitucional de Apertura de cada Año Fiscal. de la
Municioalidad Provincial de Ucayali, y presentarlo dentro de los plazos de Ley al Concejo
Municipal para su aprobación.

6. Elaborar la evaluación Semestral y Anual del Presupuesto lnstitucional de cada Año Fiscal,
de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y presentarlo dentro de los plazos de Ley a las
I nstancias correspondientes.

7 ' Realizar la Conciliación del Presupuesto lnstitucional versus el marco legal de cada Año
Fiscai, que sustenta su aprobación y sus modificaciones, en cooi"dinación con !a Gerencia
de Administración y Finanzas.

8. Elaborar y presentar a la Alta Dirección, la Memoria Anual, en coordinación con las demás
Unidades Orgánicas de la Municipalidad.

9. Proponer la actualización de los Documentos Técnicos Normativos de Gestión lnstitucional
(ROF, MOF, CAP).

10. Otorgar las certificaciones presupuestarias de los compromisos autorizados por la Alta
Dirección de conformidad con el presupuesto institucional aprobado y de acueido con [as
normas legales vigentes.

1 1. Otorgar opiniones presupuestarias cuando lo soliciten de conformidad con el presupuesto
institucional aprobado y de acuerdo con las normas legales vigentes,

12. Proponer modificaciones presupuestarias a la Alta Dirección para el cumplimiento de los
objetivos y metas institucionales,

13. lnformar mensualmente a la Alta Dirección sobre el comportamiento presupuestario de la
Municipalidad.

14. Administrar el sistema de gestión documentaria en el ámbito de competencia, conforme a la
normatividad vigente.

i 5. Car¡telar y velar pü¡" *! cumpiimlento de los objetivos institucionales establecldos en el pian
Estratégico lnstitucional y el plan operativo

(.'
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16. Articrdar estratégicamente la Visión, los Objetivos Estratégicos y las Acciones Estratégicas- 
del Plan de Deiarrollo de la Provincia, con la Visién, Ob¡etivós Estratégicos y Acciones' Estratégicas del Plan de Desarrollo lnstitucional, y con los Cbjetivos i n¡eta"s de! plan
Operativo lnstitucional.

17^ Articular los Objetivos y Metas del Plan Operativo lnstitucional con el Presupuesto' 
lnstitucional de la Munici[alidad provincial de Ucayali.

18. Proponer la implementación de Políticas Fúblicas para mejorar la mejora de la gestión
pública en la atención al público y en la prestación de los servicios públicos.

19. Proponer Directivas de Racionalidad y Austeridad en el gasto púbhco en coordinación con' 
la Gerencia de Administracíón y Finanzas.- 20. lmplementar las formalidades del Presupuesto por Resultados; acorde a tas directivas que
emita la DNPP del MEF sobre la materia.

21. Proponer al Gerente Municipal las asignaciones, transferencias y modificaciones
presupuestales que fueran necesarias para garantizar el cumplimienlo de las metas
presupuestarias y objetivos institucionales.

- 22. Efectuar las proyecciones de los ingresos mensuales, trimestrales y anuales que se esperan
recaudar, captar u obtener, para los efectos de la formulación presupuestal. 

'
' 

23. Garantizar la consistencia técnica de la programación m"nrr"ide ingresos y gastos.
24. Elaborar y mantener actualizado el diagnéstico socioeconómico de É prov¡ncia.
at b^,- zc. iiegistrar 9n 9f aplicativo del Sistema lntegrado de Administración Financiera para Gobiernos

Locales (SIAF - GL), las modificaciones presupuestarias que sean necesarias durante la' ejecución del presupuesto lnstitucional.! 26. Elaborar la lnformación Presupuestaria anual para la Cuenta General de la República..- 27. Programar la ejecución del calendario de Gastos en coordinación con las áemás áreas
involucradas en la gestión de los compromisos.

28. Evaluar el comportamiento de los ingresos y egresos del Presupuesto lnstitucional! aprobado.

- 29. Efectúa el control previo de todos-los expedientes que se trarnitan para efectos de pago,
. para.verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, el cumplimiento de la\ 

legalidad y oportunidad.
' 30. Visar las Resoluciones de Gerencia Municipal y de Alcaldía. cuando resuelvan asuntos de
. su competencia, visar los Convenios que tengan incidencia presupuestal, previo a la firma

delAlcalde o del Gerente Municipal, según corresponda.' 31. Resolver los asuntos administrativoJ de su competencia en primera instancia con- Resoluciones Gerenciales.
. 32. Conducir la elaboración, modificación y/o actualización de los documentos de gestión

institucional coi^respond ientes al S istema de Racional ización.' 33. Otras funciones inherentes a los sistemas administrativos que implementa, y las que le. asigne la Alta Dirección.

- 
ART|CULO 42o.La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización para el cumplimiento' de sus funciones cuanta con las siguientes Áreas:

1. Área de presupuesto.
2. Área de Planeamiento y Organización.

ÁnTn DE PRESUPUESTo

. ARTícuLo 43'. El Área de Presupuesto, es la responsable de implementar las normas. los
procedimientos, la§ directivas del Sistema Nacional de Presupuesto Público en la Municipalidad
Provincial de Ucayali; de conformidad con las leyes, directívas, y procedimientos técnicos que emrta
el Ministerio de Economía y Finanzas.

. E:tá a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización.

ii'ii'j*¡
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FUNCIONES:
1. Dirigir, coordinar y disponer la ejecución de actividades técnico administrativas relacionadas

con el Presupuesto Municipal, de acuerdo con la política impartida por la Alta Dirección y de
conformidad con la normatividad vigente en materia de presupuestaria.

2. Coordinar y dirigir el proceso de elaboración y evaluación del plan operativo de su área.
3. Coordinar y dirigir el proceso de elaboracíón, modificación y evaluación del Presupuesto

lnstitucional de Apertura (PlA).
4. Disponer la elaboración de la Notas de Modificaciones Presupuestarias en el Sistema

lntegrado de Administración Financiera (SIAF).
5. Coordinar y disponer la elaboración y ampliación de los Calendarios de Compromísos a nivel

de pliego, grupo genérico y fuente de financiamiento, adjuntando sus respeclivos proyectos
de resoluciones,

6. Analizar la normatividad vigente y aplicable en la ejecución del presupuesto anual de la
Municipalidad.

7. Coordinar y disponer la elaboración del cierre y conciliación presupuestal del ejercicio fiscal
anterior; así como la presentación y sustentación ante las entidades de gobiernó pertinentes,
en coordinación con elArea de contabilidad y elÁrea de Tesorería.

8. Coordinar y disponer la elaboración de directivas internas, que norman los lineamientos y
procedimientos de administración y manejo de fondos públicos.g. Coo¡'dina¡' y desai"rollar ei control pi"esupuestal, buscando lograi. el equilibrio entre los
ingresos y gastos y la distribución porcentualentre los gastos de capitaly gastos corrientes,
de acuerdo con lo autorizado en el presupuesto en ejercicio.

10. Estudiar y orientar la aplicación de normas y procedimientos del presupuesto, de acuerdo
con el Plan de Desarrollo Concertado, Plan de Desarrollo lnstitucional y Plan Operativo
lnstitucional de la Municipalidad.

11. Analizar, solicitar y emitir opinién técnica sobre proyectos de inversión y estudios; así como,
opiniones de mareo presupuestalde las diferentes unidades orgánicas.

12" Asesorar y/o absolver consultas en el ámbito de su competenciá.
13. Elaborar los documentos técnicos ñormativos de gestión institucional.
14. Proponer los procesos de reorganización, reestructuración orgánica y administrativa para

actualizar los documentos técnicos normativos de gestión institucional para modernizar la
organización interna de la Municipalidad y mantene-rla acorde con los cámbios del proceso
de descentralización del país.

lS.Desarrollar otras funciones inherentes al Sistema Nacional de Presupuesto público y el
Sistema Nacional de Racionalización.

AREA DE PLAT'¡EAMIENTO Y ORGANTZACÉN

ARTICULO 44'. ElÁrea de Planeamiento y Organización, es elárea técnico normativo del
.- Sistema Nacionalde Planeamiento Estratégico y delsístema Nacionalde Racionalización

en la Municipalidad Provincial de Ucayali, es responsable del planeamiento estratégico y' operativo y de revisión, actualización reestructuración yto reorganización áe É
Municipalidad de acuerdo con las normas def Sistema y acorde con las politicas públicas
de la Municipalidad.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de Ia
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y Organización.

FUNCIONES:
1. Formular, dirigir, ejecutar y evaluar el Proceso de Planeamiento Estratégico de largo y

mediano plazo y el planeamiento operativo de la provincia, con un enfoque Oe Oesarrottó
integral.

2" Proponer, dirigir y ejecutar la formulación y actuat
C+nceñado, del Flan de Desarrallo InstituciCInal
provincia y de la Municipalidad respectivamente.

'ffiff.,?f§;Fdrf f F###ff.§# p§tr§ y#§ff§"
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3. Elaborar estudios socioeconómicos de la provincia de Ucayali, para mantener actualizados
los indicadores sociales y económicos a efectos de ser utilizados en la formulación de los
pi^oyectos, planes y prog¡'amas.

4. Proponer, dirigir y ejecutar el proceso de formulación del Presupuesto Participativo en
armonía con el Plan de Desarrollo Concertado de la provincia.

5. Proponer, dirigir y participar en la formulación del Proyecto Educativo Local de la Provincia
de llecvali

6. Proponer y participar en la formulación y actualización del Plan de Acción Ambiental de la
Provincia de Ucayali. '

,r Proponer y participar en la formulación y actualización del Plan de Desarrollo Económico de
Provincia de Ucayali.

t! Proponer y particípar en la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial de la
Provincia de Ucayali"

* Proponer y participar en la formulación del Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo
Rural.

i;;. Proponer dirigir y ejecutar el Plan de Desarrollo de Capacidades de la Municipalidad
Provincialde Ucayali.

I i Proponer, formular y dirigir todos los planes y programas relacionados a las funciones de
planeamiento.

i ii Velar por que cada proyecto de inversión pública se encuentre enmarcado en las
competencias delgobierno localy en el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia

l:3 Asesorar, opinar, informary absolver consultas que le formulen la Alta Dirección, los órganos
consultivos, de línea, apoyo, asesoramiento y control en materia de su competencia
funcional.

14. Elaborar los documentos técnicos normativos de gestión institucional - Reglamento de
Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones, Cuadro de Asignación de
Personal, Presupuesto Analítico de Personal y otros documentos de gestión institucional.

15. Proponer los procesos de reorganización, reestructuración orgánica y administrativa para
aclualizar los documentos técnicos normativos de gestión institucional para modernizar la
organización interna de la Municipalidad y mantenerla acorde con los cambios del proceso
de descentralización del país.

16. Desarrollar otras funciones inherentes al Sistema Nacional de Presupuesto Púbfico
y el Sistema Nacional de Racionalización.

SUB CAPITULO II

OFICINA DE ASESORÍA LEGAL

ART|CULO 45o. La Oficina de Asesoría Legal, es el órgano encargado del asesoramiento jurídico
a la Alta DirecciÓn y demás órganos de la municipalidad en asuntos administrativos, laborales,
contractuales; y proponer la normatir¡idad legal vinculada a las actividades institucionales.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal.
Sus informes deben tener en consideración lo normado en el artículo 173" de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, Ley N' ?7444.

ART¡CULO 46o, Son funciones de la Oficina cie Asesoría Legai:
1. Asesorar a la Alta Dirección y demás Órganos y Unidádes Orgánicas de la Municipalidad en

los asuntos de carácter jurídico sometidos a su consideración:
2. Participar en la formulación de proyectos de dispositivos legales, convenios, contratos,

Resoluciones y otros documentos afines que se someten a su consideración, emitiendo
opinión legal que corresponda.

3. Absolver consultas de carácter legal que le formulen las unidades orgánicas de Ia
Municipalidad respetto a los dispositivos legales v¡nculados a los gobiernos iocales.

4" Interpretar las normas legales de observancia por la ñ/lunici ,l_u,

.L
r>

*, ffi
'§{§iw§r§§ y p§ü#tr§§# p§tr§ y§i}#§"

,t

fflHrr



§",{ U f.-i i ü ¡ fA L I üA l} P R #V i I'J il iA L # [ Ll tA'/A t- I

Hil{}L&f\,¡IilruTÜ Dü ÜHfiAIUlXA.Cl*il{ Y f Uruttütlj[§ - ;il]1ffi

5" Emitir informe legal en los recursos impugnativos que se plantean en segunda instancia.
6. Emitir opinión legal sobre la aplicación y alcances de normas legales, dispositivos

lVlunicipales, pi"ocedímientos 1- expedientes administrativos y otros que sé b solicite.
7. Formular, el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar periódicamente.
8. Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento dé la misíón y funciones de

la Oficina de Asesoría Legal.
9. Compendiar, sistematizar y mantener actualizados los dispositivos legales vinculados a los

gobiernos locales, suministrando dicho material a los Órganos Oé Gonierno y demás
unldades orgánicas de la Municipalidad, cuando lo requieran.

10. lmplementary manteneractualizado un archivo de normas legales, dispositivos Municipales,
jurisprudencia y textos doctrinarios, pudiendo hacerlo tanto áocumeniadamente o a iravés
del uso de medios informáticos y/o digitates.

11. Visar los proyectos de Resoluciones y demás normas municipales, contratos, convenios y
ott'os, previa a !a firma de la A.lta Direcclón o de los Gerentes de los ór.ganos dá
Asesoramiento, de Apoyo y de Línea.

12. lntegrar las diferentes comisiones que la Ley faculta o que la Alta Dirección disponga.
13. Mantener organizados los archivos, registros, estadísticas y demás documentós de la

oficina.
14 Emitir lnforme Legal al OSCE, sobre elevación de observación y apelaciones, derivados de

procesos de selección.
15. Las demás funciones inherentes a su cargo que le asigne la Alta Dirección.

SUB CAPITULO III

oFlclNA DE PRocRAMAcÉN MULTTANUAL DE tNVERstoNES (opmtl

ARTíCULO 47o. La Oficina de Programación Multianual de lnversiones, es el área técnico
normativo del Sistema Nacionalde Nacionalde lnversión Pública en la Municipalidad Provincialde
Ucayali, es responsable de la revisión y eváluación de los Proyectos de lnversión Pública a nivelde
Estudios de Pre ln'¡ersión y declarar la viabilidad de los rnismos de acuerdo a las non'natividad
vigente y acorde con la.s políticas públicas de la Municipalidad y de acuerdo al Decreto Legislativo
N' 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multiánual y Gestión de lnversioñes y s,
Reglamento aprobado por D.S N' 027-2012-EF.

§¡tá a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal.

FUNCIONES:
1. Elaborar el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad provincial de

Ucayali, en Coordinación con las Unidades Formuladoras (UF) y Unidades Ejecutoras de
lnversiones (UEl).

2. Elaborar y proponer los criterios de priorización de la cartera de proyectos al órgano
Resolutivo (OR).

3 Elaborar y actualizar la cartera de Proyectos de inversión priorizada.
4. verificar que la inversión a ejecutarse se enmarque en el pMl local.
5. Realizar el seguimiento de metas de productos e indicadores de resultados previstos en el

PMl, realizando reportes semestrales y anuales.
6. Monitorear el avance de ejecución física ¡, financiera de las in.¡ersiones, realizando reportes

en elSistema de Seguimiento de lnversiones.
7. Realizar la evaluación ex post de los proyectos de inversión, cuyos resultados se registrarán

en el banco de inversiones.
8. Registrar y actualizar en el aplicativo del Banco de lnversiones a los órganos Unidades

Formuladoras y Unidades Ejecutoras de Inversiones y sus responsables
s. Asesorar, CIp¡nar, inforrnar y absoiver rofisuitas que ie forrnuien ia Aita Dirección, ios órganos

eoRsultivns, de línea, apoyCI, asesorarnisnto y contrCIl en mate
funcional

)'

6.
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10. Otras funciones y acciones relacionadas a la implementación y cumplimiento en el marco del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversíones.

CAPITULO VII

óncnnos DE Apoyo

SUB CAPITULO I

OFICNA DE §ECRETAR¡A GENERAL Y ARCHIVO

ARTICULO 48'. La Oficina de Secretaria General y Archivo, es la Unidad Orgánica responsable de
administrar los procesos de sistematización, procesamiento, derivación, disiribución f tramitación
de los expedientes recibidos y emitidos por la Municipalidad. Desarrolla las labores d'e Secretaria
delConcejo y la Alcaldía. Organiza e implementa elsistema de archivo generalde Ia Municipalidad;
asi como dar fe y certificar los documentos y actos del concejo.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquicá y funcionalmente de Alcaldía.

ARTICULO 49o. Corresponde a la Oficina de Secretaria General y Archivo, las siguientes funciones:
1 ' Recepcionar,. registrar, derivar y supervisar el trámite de los documentoi que ingresan a la

It¡!unicipalidad.
2. lmplementar, ejecutar y supervisar un adecuado sistema de distribución, seguimiento y

control de los documentos.
3. Organizar, coordinar y mantener el Archivo Documentario de la Municipalidad en forma

clasificada, ordenada y codificada.
4. Elaborar y proponer las normas y procedimientos administrativos que regulan sistema de

administración documentaria y archivo.
5' Coordinar con elArchivo General de la Nación, en aspectos retaclonados a su competencia

y cuando el caso amerite.
6. Disponer y coordinar el apoyo admiñistrativo necesario para las labores de los miembros del

Concejo Municipal a través de las Comisiones de Regiáores.
7 ' Llevar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipat

debidamente legalizadas por un Notario Público, así como el registro de las Resoluciones
de Alcaldía, Acuerdos de Concejo, Ordenanzas, Decretos de Aicaldía y Resoluciones de
Concejo.

8. Proyectar las Ordenanzas, Resoluciones de Concejo, Acuerdos de Concejo con estricta
sujeción a las disposiciones adoptadas por el Conóejo Municipal y a las nbrmas legales
vígentes.

9. Asistir y registrar el desarrollo de las Sesiones de Concejo Municipal Ordinarias y
Extraordinarias, elaborando las respectivas Actas de Sesiones boncejo y suscribiendo lai
mismas conjuntamente con elAlcalde y Regidores.

10. Citar por encargo del Alcalde, a los Regidores para las Sesiones del Concejo, Municipal
conforme a la normatividad legalvigente.

11. Elaborar la Agenda para las Sesiones de Concejo, de acuerdo con las instrucciones
impartidas por el Despacho de Alcaldía.

12' lnformar oportunamente a los órganos yUnidades Orgánicas de la Municipalidad sobre los
Acuerdos y decisiones del Concejo en relación con sus responsabilidades y funciones para
su cumplimiento y ejecución.

13. Centralizar, revisar, registrar y procÉsar la tramitación y Archivo de las cCImunicacione§
expedientes y demás documentos que provengan de las diferentes Unidades Orgánicas de
ia hlunicipal idad para la firma del Alcalcie, así como certificar sus copias

14. Disponer la publicación en el Diario Judicial de la Región, o en el Diario Oficial EI PeruaF'ro,
las Ordenanzas Municipales, Acuerdos, Decretos, Resoluciones en cumplimiento de Ia
normativa legal sobre la materia especifica que [o establezca.

'¡ 5. Inti"egai- Información sslicltada re§peüto a la Ley d* Traíisparencia if Affiesü a ia lnformaü¡ün
Pública de Ia Municipatidad, de conformidád con la Ley sobre Ia materia"
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16. Formular el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar periódicamente.
Í7. Realiear ei tránlite de los ciocumer¡tos que ingresan perr idesa ele Fartes y distribuirlos a cada

Unidad Orgánica según lo dispuesto por la Alta Dirección.
18. Otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

§UB CAPITULO II

OFICINA DE INFORMACÉN Y COMUNICACION

ART¡CULO 50'. La Oficina de lnformación y Comunicación, es la Unidad Orgánica encargada de
las acciones de comunicación, información y relaciones públicas.
Está a cargo de un empleado público, que depende jer'ár'quica y firncionalmente de Alcaldía.

ARTiCULO 51o. Corresponde a la Oficina de lnformación y Comunicación las siguientes funciones:1. Diseñar, proponer y ejecutar las estrategias comunicativas, teniendo en cuenta las
características del público objetivo.
2 Mantener actualizada las necesidades de comunicación e información de los
diferentes actores sociales del distrito.
3. Coordinar y apoyar a las unidades de desarrollo de capacidades en el diseño y
aplicación de estrategias que contribuyen en la cohesión de las organizaciones y al
fortalecimiento de sus valores institucionales.
4. Vigilar permanentemente el clima social interno y externo y promover el análisis a
nivel del equipo gerenciai de manera que se implementen las estrategias pertinentes.
Elaborar la memoria de la entidad, en coordinación con las dependencias invoiucradas en
proporcionar la información pertinente.
5. Coordinar con elÁrea de Recursos Humanos la realización de actividades internas
de carácter socialy cultural, buscando la integridad de los trabajadores.6 Establecer y mantener estrecha y permanente relación con los medios de
comunicación social, a fín de difundir las acciones de la Municipalidad en favor de la
comunidad.
7. Llevar y mantener actualizado el calendario cívico de la Provincia y promover la
celebración de los actos conmemorativos.
8. Recepcionar y atender al público en general y delegaciones que requieran
entrevistarse con etAlcalde y preparar la lista de personas para ello.9. Administrar el protocolo municipal y ofrecer información acerca de Directores y
Servicios de la Administración Municipal.
10. Mantener contacto permanente con la población en general, para comunicar y
difundir, como vocero oficial, las acciones de interés municipal.11. Organizar, programar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar. las actividades
de Relaciones Públicas, lnformación, Protocolo y aquellas que conlleven a la mejora de la
imagen institucional de la Municipalidad.
12. Realizar programas y acciones de comunicación, información e imagen institucional
sobre la problemática provincialen general.
13. Programar, dirigir, y coordinar la realización de las conferencias de prensa, sobre
asuntos de interés municipal.
14 Formular el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.
15. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de orientación e
información a los contribuyentes.
16. Coordinar la elaboración y actualización de la información que debe contener la
página Web de la lnstitución Edil. Así como velar por el correcto uso del logotipo e isotipo de
la Municipalidad.
17. Elaborar y mantener acnualizado el plan de comunicación y establecer un
cronograma de entrevistas con todas las unidades

*
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que la población esté informada de la labor que realiza cada Unidad Orgánica de la
Municípalidad.'18' Organizar e lmplementar el sistema de archivo fotográfico y de videos que permitan
mantener actualizada la página Web y vigilar que la informición a través de este medio sea
accesible a la población.
1§. Planificar, organizar, dirigir y ejecutar programas de radio, televisión y prensa escrita
para mantener informada a la población sobre las actividades y proyectos quá desarrolla la
Municipalidad.
24. Las demás funciones inherentes al cargo que le asigne la Alcaldía.

SUB CAPITULO III

OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNrcA

ARTICULO 52". La Oficina de cooperacién Técnica, es la unidad orgánica que formula la política
de cooperación interinstitucíonal, tanto nacional como internacionat, ás competente del manejo de
las relaciones con los organisnnos de cooper"ación internaciona!.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de Alcaldía.

FUNCIONES:
1' Formular las políticas de Cooperación Técnica Regional, Nacional e lnternacional
para eldesarrollo localen concordancia con los lineamientos, objetivos y metas del plan de
Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali, y de los piogramá. qu" ofrecen las
fuentes cooperantes.

? Conducír, promover y gestionar las estrategias necesarias para la implementación de
los mecanismos que posibiliten la suscripción, prorroga y modiiicación de Convenios de
Cooperación, relativos.a la Municipalidad Provincialde Ücayali, y emitiropinión técnica sobre
propuestas de convenios.
3. Evaluar los proyectos de convenios de cooperación y verificar su conformidad y
sujeción a las políticas institucionales y la normatividád vigente.4. Efectuar acciones orientadas a conseguir apoyo técnico y financiero de la
cooperación nacional-e internacional para complementar ia realización de los proyectos y
programas de inversión de la Municipalídad.
5' Dar cuenta a las entidades estatales respectivas de las solicitudes de cooperación
internacionalque suscriba la Municipafidad en fo'rma directa.
I Asesorar, opinar, informar y absolver consultas que te formulen la Alta Dirección, los
Órganos consultivos, de línea, de apoyo, de asesoramiento y control en materia de su
competencia.

B. Otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

SUB CAPITULO IV

GERENC¡A DE ADMINISTRACION Y FINANUA§

ARTicuLo 5go. La Gerencia de Administracién y Finanzas es el órgano de apoyo responsable deadministrar, implementar, d irigir, ejecutar y controlar los sistemas adminlstrativos de
A.bastecimient*, Bienes Estatales, Contabilidad, Recursos Hunnanos y cantahilidad, de conformidad
con las normas legales que la regulan y las demá§ normas legales de la Administrac¡ón Pública.
Está a cargo de un empleado público, q ue depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal

l,'ll
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nnfiCUl-O 54". Son funciones de la Gerencia de Administración y Finanzas:
1. Programar, organizar, ejecutar, coordinar, evaluar y controlar las actividades relacionadas

con el uso de los recursos económicos - financieros, los recursos humanos y materiales, de
conformidad con las normas legales vigentes que rigen la Administracién pú-Ot¡ca.

2. Formular y proponer a la Alta Dirección, alternativas de políticas a seguir para la
administración del potencial humano, recursos financieros y el suministro áe bienes y
servicios en forma oportuna.

3 Establecer Normas y elaborar Direc,tivas de carácter interno para la administración de
recursos financieros y'materiales, así como e! potencial humano y de otras acciones propias
de su competencia.

4. Proveer oportunamente los recursos, bienes y servicios necesarios para que las demás
dependencias de la Municipalidad puedan cumplir sus objetivos y metas en forma oportuna.

5. Coordinar con Ia Gerencia de Planeamiento, Presupuestó y Orgánizacién, para mantener el
equilibrio en la ejecución financiera y presupuestaria, acorde ton las normas legales que
regulan la administración pública.

ü. Mantener estrecha coordinación con las demás Unidades Orgánicas en los aspectos
relacionados con la programación, formulación, ejecución y evaluáción de las actividádes y
proyectos que desarrolla la Municipalidad.

7. Disponer la elaboración del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad y proponer a
la Alta Dirección para su aprobación, de acuerdo con la Ley de Óontrataciones y su
reglamento, y demás normas legales vigentes.

8. Formular y aprobar la Directiva para el manejo de los fondos para pagos en efectivo - Caja
Chica, y, controlar y evaluar su correcta utilización.

§. Proponer el desarrollo de Procesos de Selección de Personal, con el objetivo de reclutar y
seleccionar el personal idóneo gue cuente con las cualidades y habilidadls suficientes paá
cubrir los puestos de trabajo.

10 Elaborar y proponer a la Alta Dirección, los Flujos de Caja proyectados en forma trimestral y
controlar y evaluar su cumplimientopor todas las Unidades Oigánicas de la Municipalidad.

ll.Elaborar y proponer a la Alta Dirección el Calendario de Pagos en forma Trimestral y
desagregado mensualmente, acorde al Flujo de caja proyectado.

l2.Coordinar las actividades de programación del flujo de efectivo, recepción de ingresos y
custodia de fondos, así como la distribución y utilización de los mismos.

13. Disponer la realización periódicamente y en forma inopinada de arqueos de caja, al fondo de
caja chica, especies valoradas y otros fondos públicos.

14"Afianzar a los trabajadores que administran, trasladan dinero en efectivo o eR especies, para
asegurarlos de posibles secuestros, asaltos, robos, pérdidas, etc.

15. Elaborar, implementar, dirigir y evaluar el sistema de control interno, de conformidad con las
normas que para tal efecto ha emitido la Contraloría Generalde la República.

16.Elevar a la AIta Dirección, informes de carácter técnico - adminisirativo referidos a las
acciones de los Sistemas Administrativos a su cargo, para la toma de decisiones
correspondientes

lT.Mantener relaciones funcionales de coordinación con los Órganos Rectores Sectoriales del
Sector Público Nacional.

18. Elaborar y presentar dentro de los plazos de Ley, los Estados Financieros y presupuestarios
para ser aprobados por el Concejo Municipaly sean remitidos a las instanóias respectivas.'t9.Formular, ejecutar y evaluar el PIan Operativo lnstitucional (pOl) de los órganos
pertenecientes a su cargo.

Z0.Administra, supervisa y controla los fondos y valores financieros, así como el inventario de
bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad.

2l.Participar en la Programación y Formulación del Presupuesto lnstitucional, Plan Anual de
Contrataciones y la Formulación de los Estados Financieros y Presupuestarios de acuerdo
con la normatividad vigente.

?-? visar las Resolusiones de Gerencia hfi unicipal y de Alcaldía cuandCI resuelvan asuntos de
su competencia; visar los contratos y convenios, previo a la firma delAlcalde o del Gerente
Municipal, según corre§pcnda

)
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?3.Ejecutar los gastos que se encuentran incluidos en el Presupuesto lnstitucional, de acuerdo
con la autorización expresa de la Alta Dirección.

24 Supervisa y evalúa los ingresos propios de la Municipalidad y su destino de acuerdo con la
normatividad vigente.

25.Efectúa el control previo de todos los expedientes que se tramitan para efectos de pago,
para verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, el cumplimiento de la
legalidad y oportunidad para autorizar los compromisos y pagos de los mismos.

26. Propone, supervisa y controla elcumplimiento de la Directivai de Austeridad y Racionalidad
en elgasto público.

27 Resolver los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia con
Resoluciones Gerenciales.

28. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignadas, por la Alta Dirección.

ARTICULO 55'. La Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Ucayali
está conformada por cuatro Áreas, las mismas que son las siguientes:

1. Area de Contabilidad.
f.. Areade Abastecimiento y Bienes Estatales
¡. Área de Tesorería
4. Área de Recursos Humanos

Ánm DE coNTABtLtDAD

ARTiCULO 56'. El Area de Contabilidad, es la Unidad Orgánica responsable de implementar y
ejecutar las normas legales que regulan el Sistema Nacionalde Contabilidad, realizando elcorrecto
registro contable de las operaciones financieras, de la Municipalidad Provincial de Ucayali.
Es]á a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

FUNCIONES:
1. Programar, Dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento del

Sistema Contable de la Municipalidad provincialde Ucayali.
2. Mantener actualizados y analizados a nivel de operaciones financieras todos los rubros de

los Estados Financieros y Presupuestarios, que reflejen razonablemente la información
financiera y presupuestaria de la Municípaiidad Provinciai de Ucayaii.

3. Coordinar con el Area de Tesorería, la realizacién de las Conciliacibnes Bancarias mensuales
de todas la Cuentas Corrientes de la Municipalidad.

4. Supervisar, coordinar y efectuar el control del pago oportuno de los tributos y/o retenciones
que se efectúan por ímpuestos, aportes, contribuciones, tasas y retenciones judiciales ylo
legales.

5. Dirigir, ejecutar y controlar los procesos técnicos del Sistema de Contabilidad Gubernamental
lntegrada.

6. Coordinar con la Gerencia de Administración Tributaria, la verificación trimestral de valores
de recaudación y ejecutoria coactiva para el sustento de los saldos de Cuentas por Cobrar.

7. Coordinar con el Area de Abastecimiento y Bienes Estatales, la toma de lnventario Anual,
conciliación de activos y elsanearniento de los nnismos.

8. Mantener saneadas contablemente todas las Cuentas Contables de la Municipalidad
Provincialde Ucayali.

9- Realizar y mantener el saneamiento contable de los bienes muebles e inmuebles y las
edificaciones construidas por la M unicipalidad

1ü. fulantener actualizado el registro de operaciones contables en los Libros Frincipales v
Auxiiiares en ei apiiüátivo ciei Sisterna integrado de Aciministración Financiera para los
Gohi*rnos Locales {§IAF-GL ) de acuerdo con la normatividad vigente

11 .Conduc¡r Ia Contabilidad y registrar todas las operaciones econórnicas documentadas en
forma adecuada para servir de fuente informativa elaboración de los estados
financieros

'tr{§tr§§yfi§ Y p§fl{#tr§§§ p§É§ y§§#§"
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l2.Verificar la existencia de la documentación sustentadora antes de visar el comprobante de
pago conforme a la normatividad legal vigente y a las directivas internas, el contenido de la
documentación sustentadora es responsabilldad ulnica y exclusiva de quien !a suscribe.

l3.Revisar las conciliaciones bancarias cuya elaboración está a cargo OeiÁrea de Tesorería y
cruzar esta información con los registros contables del sIAF-GL.

l4.Asesorar para la correc'ta elaboración de las rendiciones de cuentas.
l5.Revisar la documentación sustentatoria de las rendiciones de cuenta y de encontrarlos

conforme registrarlo en la fase de rendición del SIAF-GL.
16.Realizar periédicamente y en forma inopinada; arqueos de caja, al foncto cte caja chlca,

especies valoradas y otros fondos públícos.
lT.Elaborar informes e implementar medidas correctivas de la gestión contable.
1B'Ejecutar el control previo y concurrente de la ejecución presupuestal a nivel de pliego,

ajustándose a los calendarios de compromisos y a los presupuestos analiticos
correspondientes.

19. Emitir reportes periódicos de la ejecución presupuestal.
20.Coordinar con la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, la ejecución del

gasto, elequilibrio financiero y presupuestario, con criterios de disciplina fiscal.
21'Coordinar con la Contaduría Pública de la Nación y organismos competentes del sistema, a

fin de proponer normas respecto al Sistema Contabie de la Municipalidad provincial deI tÁ^.,^t;\JUAyAll.
22.Mantener el archivo de la documentación sustentatoria de los Estados Financieros y de

cualquier otra información como normatividad contable.
23.Proponer el castigo contable de deudas calificadas por la Procuraduría pública Municipal,

como judicialmente incobrables, rendiciones de caja, viáticos, etc.
24.Elaborar ejecutar y evaluar el plan operativo su responsabilidad.
25.Otras funciones que le sea asignada por elGerente de Administración y Finanzas.

Ánm DE ABASTEcIMIENTo y BtENEs ESTATALEs

ART|CULO 57". ElÁrea de Abastecimiento y Bienes Estatales. es la Unidad Orgánica encargada
de las contrataciones de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y responsabb áe implemerltar y
ejecutar las normas legales que regulan los sistemas administrativos de Abastecimiento y Bienei
Estatales; es la encargada del proceso de abastecimiento de los bienes y servicios en géneral y,
del control y administración de los bienes muebles e inmuebles de propiedid estatal.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y fuñcionalmente de la Gerencia de
Adminísti"ación ¡i Finanzas.

FUNCIONES:
1. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar la ejecución de los procedimientos técnicos

de abastecimiento y control patrimonial, en concordancia con la normatividad legal vigente.
2. Efectuar las adquisiciones programadas o no programadas de bienes y servióios para ta

Municipalidad, dentro del marco la Ley de Contrataciones del Estado.
3. Participar en los Comités Especiales encargados de la adquisición de bienes, contratación

de servicios y de ejecución de obras.
4. Hlaborar los cuadros de necesidades de bienes y servicios para la forrnulación del

pre§upuestCI lnstitucional y el PIan operativo lnstitucio nal, en coCIrdinación con las diferente§
LJnidades O rgánicas de la Municipalidad

5. Elaborar y pre§enta r para su aprobación dentro del plazo de Ley, del PIan Anual de
Contratacione§ (PAC) de acuercio con el Presupuesto lnstitucional y de los planes de las
diferentes dependencias de la Municipalidad.

6. Formular y proponer a la Gerencia de Administración y Finanzás, las políticas referentes a la
administración de los bienes, servicios y patrimonio de la Municipalidad

7 . Resgiiarda¡' y conservar cada uno de los Expedientes Administ¡'atívos !. .|^ ñ^slp¡la^I+FA-y L¡(Í LrUl ¡l,l Cltár-iut lti§,
una vez que e§tos hayan sido liquidados, el
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8. Coordinar con las diferentes unidades orgánicas de la municipalidad, los asuntos
relacionados con la determinación y priorización de sus necesidades.

9. Ejecutar los procesos técnicos de programación, adquisición, almacenamíento y distribución
de bienes materiales

10.Elaborar, organizar, valorizar, actualizar y controlar el inventario de bienes de la
municipalidad, a través de los registros correspondientes.

11. Supervisar el proceso de control patrimonial institucional.
12. Efectuar el registro de los activos fijos adquiridos o donados a la municipalidad.
13. Programar, ejecutar y supervisar los procesos de cod¡ficación, valorizacién, depreciación,

bajas y excedentes de inventarios.
14. supervisar el cumplimiento de contratos, afines a su competencia.
15. Elaborar, Organizar y mantener actualizado el Margesí de Bienes, de acuerdo con la

normatividad legal vigente.
16. Administrar, disponer y controlar los servicios de mantenimiento y conservación de las

instalaciones de los locales y edificios de propiedad municipal.
17. Elaborar la información de los procesos de seiección para su remisión a los organismos

pertinentes de acuerdo a Ley.
18. Elaborar el Plan Operativo de su área y elevar a la Gerencia de Administración y Finanzas

para su consolidaciÓn y remisión a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Crganización.

19. Proponer directivas internas sobre adquisiciones de bienes y prestaciones de servicios.
20. Dirigir, controlar, supervisar y evaluar la cantidad, calidad y oportunidad en la entrega de los

combustibles y lubricantes, de los alimentos para los programas sociales, de los útiles de
escritorio, de los insumos, maquinarias, equipos, repuestos, materiales y servicios que
permitan el normaldesarrollo de las operaciones de la Municipalidad.

21. Elaborar, procesar y controlar los contratos de seruicios, de suministro de combustible, de
útiles de oficina, de alimentos para los programas sociales y cualquier otro contrato de bien
o servicio.

22. Gestionar la publicación en el diario judicial de Loreto y en el Diario Oficial El peruano, el
Plan de Contrataciones, su remisión al OSCE y a pROMpyME.

23. Controlar y supervisar el almacén. emitiendo los reportes mensuales del consumo de útiles
de escritorio, combustibles y lubricantes, impresos, formularios y fotocopias realizados por
las diferentes Unidades Orgánicas de ia Municipalidad.

24. Determinar los criterios de evaluación, ejecución y elección de las cotizaciones y requisitos
a cumplirse por,los proveedores para otorgarles la Buena Pro, en salvaguarda de los
intereses de la Municipalidad.

25. Ejecutar, superuisar y registrar cuando sea el caso, los actos de saneamiento de los bienes
de la Municipalidad.

26. Ejecutar los actos de desafectación, disposición y administración sobre los bienes
patrimoniales de la Municipalidad.

27. Conciliar las Cuentas Contables con el Área de Contabilidad, los bienes muebles e
inmuebles tangibles e intangibles de la Municipalidad, así como su depreciación y
amortizacíón y/o revaluación.

28. Gestionar y mantener actualizada la póliza de seguros de todos los bienes de ta
Municipalidad.

29. Proponer a la Gerencia de Administración y Finanzas, las Altas y Bajas de los Bienes, así
como su disposición final.

30. Otras funciones propias de su cargo. que le asigne la Gerencia de Administracién y
Finanzas.
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Ánen DE TE§ORERIA

AnfiCU¡-O 58'. El Área de Tesorería, es la Unidad Orgánica responsable de administ¡,ar los
recursos financieros de la Municipalidad de conformidad con las normas legales que regulan el
sistema nacional de tesorería.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

FUNCIONES:
"l' Dirigir la ejecucíón .de programas relacionados al sistema nacional de tesorería en

coordinación con elArea de Contabilidad.
2. Registrar las operaciones financieras de ingresos y egresos en el Sistema lntegrado de

Administración Financiera para los Gobiernos Locales (SIAF-GL).
3. Llevar el control. registro y custodia de las cartas fianzas, garantías. oólizas de seguro v otros

valores; así como también informar, en su oportunidad, a la Gerencia de Admiñistración y
Finanzas, sobre la caducidad de los documentos valorados y recomendar su ejecución si it
caso lo amerita.

4. Formular, ejecutar y controlar, en coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas,la elaboracién del Programa de Pagos Mensual, en atención a las nécesidades.
requerimientos y compromisos asumidos poi.la Entidad.

5. Verificar la existencia de la documentación sustentadora antes de visar el Comprobante de
Pago y firma de los cheques, conforme a la normatividad legal vigente y Directivas lnternas,
la conformidad de la documentación sustentadora es respónsabil¡dad única y exclusiva de
quién lo suscribe.

6. Administrar y controlar el movimiento de dinero y especies valoradas de la Municipalidad.
7. Emitir en forma oportuna y confiable reportes financieros que faciliten la toma de decisiones.
8. Ejecutar perrnanente¡'nente trámites bancarios a nivel local para efectuar depósitos y otros.
9. Llevar los registros diarios en el auxiliar estándar y efectuar las conciliaciones bancarias.
10. Proponer los procedimientos y directivas respecto a las normas técnicas de Control lnterno

de Tesorería que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
11" Hacer e1 pago de las contribuciones sociales (AFPs, ESSALUD) a que esta afecta la

lnstitución y lás retenciones de efectos tributarios (SUNAT), en las fechas programadas por
elente recaudador

12. Efectuar los depósitos diarios de los ingresos en la lnstitución Bancaria dentro del plazo no
mayor de 24 horas.

13' Formular, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Operativo de su responsabilidad y elevar a la
Gerencia de Administración y Flnanzas para su api'obaclón y remisión a ia Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización.

14. Realizar el pago de las planillas de remuneraciones, pensiones y dietas
15. Coordinar con los Bancos e lnstituciones Financieras Ia em¡sión de los instrumentos

financieros que le permita a la Municipalidad contar con la liquidez necesaria y oportuna para
solventar sus operaciones diarias.

16. Supervisar elfondo para pagos en efectivo asignado para fa atención de gastos urgentes en
bienes y servicios que por su naturaleza no son programados.

17. Proponer la apertura de cuentas bancarias a nivel dl gastos corientes, gastos de capital y
servicios de la deuda y controlar su ejecucién en concordante con las políticas establecidai
por la Gerencia de Administración y Finanzas.

18. Elaborar y hacer llegar diariamente a la Gerencia de Administración y Finanzas, e la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización; así como a la Alta Dirección los
reportes de los saldos de las cuentas corrientes por Fuente de Financiamiento, desagregado
por categoría de Gasto, para la adecuada toma de decisiones.

19" supervisa la aplicación der sisterna I ntegrado de Administración Financiera y realiza
cCIordinaciones con el Ministerio de Economía y F¡nanzas.

2c. [iabo;'a efi coürdinación con er Á¡'ea d* Ctntabiiidad y la Gei'encla de Administración
Finanzas, el Flujo de Caja Trimestral Proyectado men§ualmente.
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21. Formula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
22. Otras funciones propias de su cargo, que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas

Ánm DE REcURSoS HUMANoS

ART|CULO 59". ElÁrea de Recursos Humanos, es la Unidad Orgánica responsable de administrar
e implementar las normas legales que regulan el Sistema Nácional de Gestión de Recursos
Humanos.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

FUNCIONES:
1. Planificar. organizar, dirigir. ejecutar. evaluar y controlar las actividades del Sistema Nacional

de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad.
2. Programar, ejecutar y evaluar los procedimientos de reclutamiento, selección, calificación,

evaluaciÓn, promoción, ascenso, reasignación y rotación de personal en concordancia con
las Normas Técnicas delsistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, Normas
Técnicas de Control lnterno del Sector Público y demás dispositivos legales vigente sobre la
materia.

3. Elaborar el Presupuesto Analítico de Personal - PAP y controlar las plazas presupuestadas
en concordqlcia con los Cargos establecidos en el Cuadro de Asignación de personal -
CAP. y los Niveles Remunerativos aprobados.

4. Elaborar el Reglamento lnterno sobre Asistencia, Puntualidad y permanencia de los
Trabajadores, Procedimientos Administrativos de Personal, Resoluciones sobre diferentes
tipos de Licencias, Bonificaciones y otros inherentes a sus funciones.

5. Elaborar los Contratos de personal por Contrato Administrativo de Servicios solicitados por
la Gerencia de Administración y Finanzas.

6. Controlar el goce físico de vacacionás del personal.
7. Conducir y supervisar las actividades relacionadas con la elaboración de las Planillas de

Remuneraciones y Liquidación de Beneficios Sociales.
8. Emitir informes y opiniones sobre los diferentes procesos del Sistema de Recursos Humanos.
9. Remitir a la Gerencia de Administración y Finanzas para la aplicación de sanciones a los

trabajadore§ por transgresión de las disposiciones legales vigentes, previo informe
pertinente Og!¿r"_, al que pertenece eltrabajador.

10. Elaborar el PIan Operativo de su Área y elevar a la Gerencia de Administración y Finanzas
para su aprobación.

11. Elaborar los contratos administrativos de servicios - CAS, de conformidad con los resultados
delconcurso público de méritos, y las normas legales que regulan este Régimen Especial.

12. ?)aborar y proponer políticas de bienestar e lncentivos para él personal.
13. Mantener actualízado la seguridad social para la atención de ios trabajadores y familiares

dependientes de la Municipalidad.
14. Elaborar las planiflas de pagos por derecho de tributos o contribuciones sociales.
15. Realizar inscripciones a ESSALUD, AFps y oNp a los trabajadores.
16. Registrar los compromisos de planillas de pago de remunerationes, subsidios, ONp, y otros

de su competencia en el Sistema lntegrado de Administración Financiera de los Gobiernos
Locales (SIAF-GL).

17' Formular, promover. programar, dirigir actividades de capacitación y entrenamiento del
personalen concordancia con los objetivos y lineamientos áe política institucional.

18. Otras funciones que le sean asignadas por el Gerente de Admínistración y Finanzas.
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SUB CAPITULO V

GERENCIA DE A§MINI§TRACIÓN TRIBUTARIA.

aRfíCUt-O 60o. La Gerencia de Administración Tributaria, es el órgano de Apoyo responsable de
planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar los proceéos de regisiro, retaudación y
fiscalización de los tributos y rentas municipaies, de conformidad con los nolrmas que regulan él
sistema tributario nacional .y específicamente del sistema de tributación municipal; aámismo
sancionar Ia elusión y evasión tributaria y ejercer acciones de coerción para el cumplimiento cje la
obligaciÓn tributaria, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 2697ó - Ley procedimiento de
Ejecución Coactiva y su Reglamento N" 036 - 2011 - EF.

lstá a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerenciafta,,-;^¡^^trvrur il\,¡Péli.

FUNCIONES:
1. Planear, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar, las estrategias, políticas, planes,

programas y proyectos que se implementen para la recaudación y fiscalización que
conlleven a la ampliación de la base tributaria y la reducción de la morosidad en el Oisti¡to
Contamana.

2. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar la emisión de comunicaciones,
recibos y especies valoradas para los diversos tipos de tributos municipales.

3. Programar, formular, revisar y proponer el Proyecto de Presupuesto de lngresos propios de
la Municipalidad.

4. Promover proyectos de Ordenanzas Municipales tendientes a la creación, modificación y/o
supresión de tributos de carác{er municipal, en coordinación eon la Oficína de Asesoría Leial
y conforme a Ley.

5. Programar, .dirigir y coordinar los procesos de registros, acotación, recaudación,
administración y fiscalízactÓn de los tributos y rentas municipales, acorde con el marco legai
vigente.

6. Brindar orientación tributaria y atender los reclamos de los contrlbuyentes sobre
exoneraciones y acotaciones.

7. Formular, implementar y mantener aclualizado el Texto único de procedimientos
Administrativos - TUPA, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento, presupuesto y
Organización, y las demás Unidades Orgánicas.

8. Formular, implementar y mantener actualizado el Texto Único de Servicios No Exclusivos ,
TUSNE, en coordinaciÓn con las demás Gerencias de la Munícipalidad

9. Coordinar permanentemente con la Sub Gerencia de Desarrbllo Urbano, Ordenamiento

- Territorial y catastro, respecto a los valores unitarios de los predios
10' Emitir y efectuar la distribución de las declaraciones ¡uradas del impuesto predial y, las

liquidaciones de arbitrios Municipales.
1 1' Controlar la emisión y ejecución de multas, intereses moratorios e infracciones tributarias en

concordancia con lo previsto en el Código Tributario.
12. Difundir y orientar.a los contribuyentes sobre la normatividad de los tributos municipales que

están bajo la administración municipal.
13. Elaborar y actualizar el Reglamento de Aplicación de sanciones (R.A.s.)
14. Asesorar a la Alta Dirección, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades Orgánicas en

materias relacionadas a sus funciones.
15. Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo de su responsabilidad.
16' Resolver mediante Resolución Gerencial y en primera instancia, los asuntos administrativos

de su competencia.
17'Visar las Resoluciones de Gerencia y de Alcaldía cuando resuelvan asuntos de su

competencia.
lB.Elaborar, actualizar y controlar el Registro de Contribuyente§

d.
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19. lnformar a la Alta Dirección la situación tributaria municipal, por cada tipo de tributo, relación
y clasificación de contribuyentes y otros informes que permitan un control eficiente de la
raaa',¿laaiÁ*
I I}\/C¡L¡\¡clL,I\,¡ t.

20. Otras funciones inherentes a sus funciones que le encargue la Alta Dirección.

Ánm DE REcAUDAcÉN y FtscALtzAc¡óN TRTBUTARTA

ARTÍCULO 61'. El Area de Recaudación y Fiscalización Tributaria, es la Unidad Orgánica
responsable de la RecaudaciÓn y Fiscalización de las obligaciones tributarias; asi como de bnndar
servicios de oríentación tributaria al contribuyente y la determinación de los tributos.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionatmente de la Gerencia de
Administración Tributaria.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar los procesos y actividades operativas

vinculadas con la cobranza de las deudas tributarias, con arreglo a lo ciispuesto por ál COOigo
Tributario, Ley de Tributación Municipal y demás normas legáles vigentes sobre la materiá.

2. lmplementar, organizar y mantener actualizadas las cuenta! corrientes de cada
contribuyente, informando del estado de sus obligaciones.

3. PlaniÍicar, organizar, díriglr y controlar las activldades relacionadas con la capacitación,
preparación y desarrollo del equipo especializado encargado de cautelar el fiel cumplimiento
de las disposiciones de recaudación municipal.

4' Planificar, organizar, dirigir, y ejecutar campañas de difusión y sensibilización tributaria,
dirigida a la población en general, para crear y mantener la ionciencia tributaria en los
contribuyentes, con elobjetivo de elevar los índices de recaudación.

5. Transferir los valores en estado de cobranza ordinaria alArea de Ejecución Coactiva.
6. Determinar los saldos por cobrar de menor cuantía en estado dq cobranza ordinaria, por

tributo y periodo, proponiendo la aplicación de la medida pertinente con pronunciamiento
legalo contable.

7. Archivar y controlar los comprobantes de pago, así como los reportes de ingresos emitidos
por el Area de Tesorería.

8. Coordinar con el Área de Estadística e lnformática, la realización de estudios e
implementación de nuevos programas en el sistema de rentas, propendiendo el uso de
tecnologías de punta.

9. Elaborar, proponer y mantener actualizadas las normas y procedimientos que permitan
_orientar y optimizar la captación de las rentas municipales.

10.Programar, dlrigir y ejecutar elfiaccionamiento de las deudas tributarias ¡¡ no ti"ibutarias, de
acuerdo con las Normas Municipales y demás normas legales vigentes sobre la materia.

l l.Proponer el desarrollo de campañas y/o programas destiñados áincentivar el pago puntual
de los contribuyentes de sus respectivas deudas tributarias.

'l2.Recibir, procesar y atender los procedimientos tramitados según el Texto único de
Procedimientos Administrativos - TUPA, de su competencia.

13.Formular, ejecutar y evaluar el pfan operativo de su responsabílidad.
l4.Administrar las cobranzas ordinarias de los tributos registrados en el Sistema SIAT.
lS.Fiscalizar ylo controlar el desarrollo de actividades en la ciudad de Contamana, que infringen

las disposiciones tributarias municipales.
16.Planear, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las acciones del personal relacionadas a las

funciones de fiscalización tributaria.
17'Fiscalizar el debido pago correspondiente a los impuestos, contribuciones, tasas, arbitrios,

licencias, derechos y licencias especiales de acuerdo a Ley.
l S.Planificar, organizar, coordinar y ejecutar operativos para cautelar el respecto y cumplimiento

de las disposiciones tributarias municipales.
19.Recibir, tramitar y atender los procedimientos administrativos proresado§ según el TUPA

vigente, de su competeñc¡a.
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Ánen DE EJEcusÉH cüAcTtvA

aRTíCUIO G2'. ElÁrea de Ejecución Coactiva, es la Unidad Orgánica responsable de implementar
y aplicar la Ley N" 26979 - Ley Procedimiento de Ejecución Coactiva y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N' 036 -2006 - EF. Es el órgano a través del cuaila Munióipalidad provinciel
de Ucayali, en uso de sus facultades de goblerno local ejerce sus atribuciones coercitivas a los
contribuyentes que infringen o transgreden las normas tributarias municipales.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administracién Tributaria.

FUNCIONES:
1. Elaborar y proponer a la Gerencia de Administración Tributaria el Plan periódico de

Actividades delArea de Ejecución Coactiva.
2. Evaluar, programar. coordinar. eiecutar. controlar y superuisar las acciones de coerción

dirigidas a la recuperación del cobro de las multas administrativas, adeudos tributarios
señalados en normatividad de la materia.

3. Emprender programas destinados a la recaudación o cobranza coactiva de los tributos,
multas y obligaciones vencidas,

4. Resolver y hacer cumplir las obligaciones materia de ejecución coactiva de acuerdo con la
l-ey de Procedimiento de Ejecución Coactiva, su Reglamento y elTexto único Ordenado del
código Tributario vigente y disposiciones legales complemeniarias.

5. Coordinar con los Órganos de la Municipalidad, así como con la Policía Nacional y otras
instituciones para el mejor cumplimiento de las funciones a su cargo.

6. Disponer los embargos, tasación, remate de bienes y otras medidal cautelares que autorice
según Ley.

7. Formular y proponer normas y procedimientos que correspondan al ámbito de su
competencia.

8. Elaborar su Plan Operativo Anual, e informar mensualmente de las acciones realizadas y
metas logradas.

9. Ejecutar Ías demoliciones, clausura de locales y otros actos de ejecución fozosa señaladas
en la normatividad vigente, previamente agotado el procedimienio en Ia vía administrativa

l0.Supervisar y controlar la labor del Auxiliar Coactivo.
11.Llevar un registro y archivo de actas de embargo y bienes embargados, se incluye las actas

de ejecución fozosa en aquellas obligaciones no tributarias.
l2.Garantizar a los obligados el derecho a un debido procedimiento.
l3.Verificar la exigibilidad de la obligación materia de ejecución coactiva.
14.Practícai'la notificación a los obligados conforme a Ley, haciéndose constar dicho acto en el

expediente.
l5.Supervisar el cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos por ley respecto del

inicio del procedimiento de ejecución coactiva.
l6.Ejecutar las medidas cautelares y actos de ejecución fozosa señaladas en la Ley de

Procedimiento de Ejecución Coactiva y su Reglamento.
lT.Suspender el proceso coactivo con arreglo a Ley.
18.Otras funciones de su competencia que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria.

§UB CAPITULO VI

OFICINA DE INFORMÁTICA Y ESTANí§fiCA

a de lnformática y Estadística, es responsable deARTICULO 6go. La üficin brindar el apoyo técnico
en tecnologías de info rmasiÓn y procesCIs de comun icación digital interna - TIC; formula y ejecuta
políticas y estrategias para los controles de datos fuentes de operación y salidas; seguridad de
programas y mantenimiento de equipos de cómputCI, con el fin de efectuar una gestión eficiente. $u
respünsabilidad se e*iende a las actividades relacionadas ron el desa¡'roilo, implen'¡entaciún
operación, mantenimientCI y seguimiento de los y de brindar soporte técnico

c
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a los usuarios. Asimismo, tiene la responsabilidad de proporcionar información estadistica a la Alta
Dirección para la formulación de los planes, programas y proyectos en favor de la provincia deI taa.,^rirJr,cayall,

Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal.

ARTíCULO 64". Corresponde a la Oficina de lnformática y Estadística las siguientes funciones:
1. Planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar su ejecución y evaluar el cumplimiento del

Procedimiento de Formulación y Ejecucién del Plan lntegral de Desarrollo de Tecnologias
de la lnformación y Comunicac¡én én la Municipalidad.

2. Planear, organizar, dirigir, supervisar, ejecutar y evaluar el diseño e implementación de la
lnfraestructura Tecnológica, el sistema lnformático y los procesos digitales de información
en la Municipalidad.

3. Formular. ejecutar y evaluar el plan operativo informático de la Municipalidad. en función a
los lineamientos_ establecidos por Ley o norma interna y registrarló en el portal de la
Presidencia del Consejo de Ministros - PCM; disponiendo él usó adecuado de los recursos
económicos, materiales y equipos asignados.

4. Conducir el Sistema Localde lnformática emitiendo las directivas o lineamientos necesarios
para la aplicación delmismo.

5. Admlnistrar la operatividad de los sistemas de información, equipos informáticos y de
comunicaciones de la Municipalidad, proponiendo acciones de actualización ylo
modernízación.

6" Desarrollar acciones en niveles de acceso, de seguridad, calidad y resguardo de la
lnformaciÓn automatizada de la Entidad y supervisar el cumplimiento Oá Us normas
establecidas.

7. Programar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el soporte técnico
y el rnantenimiento de los programas y equipos informáticos, asi como de las redes y
comunicaciones de datos.

8. Mantener un lnventario general dé Us equipos de cómputo, de sistemas y programas
informáticos.

9" Administrar, evaluar, actualizat y monítorear la página Web de la Municipalidad, en
concordancia con la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

l0.Formular propuestas para impulsar el proceso de desarrollo e innovación tecnolégica para la
mejora de la gestión, la modemización administrativa y de servícios de la munici[alidad.

l l.Asesorar a la Alta Dirección y demás Órganos y Unidaáes Orgánicas de la Municipalidad, en
la implementación de proyectos tecnológicos en materia de §u competencia.

l2.Garantizar la integridad, reser,¡a y seguridad de la informaciún digitaiizada que procesa y
almacena la Municipalidad aplicando la Norma Técnica Peruana "Nlp-lSO/lEÓ 17799-zaoi
EDI Código de buenas prácticas de la Seguridad de la lnformación 2da Edición" aprobado
por R. M. N'24G-2007-PCM.

l3.Formular y proponer proyectos de desarrollo e implementación de sistemas dentro del marco
de la Estrategia Nacionalde Gobierno Electrónico y el Plan de desarrollo de la Sociedad de
la lnformación en el Perú.

l4.Formulary ejecutarel Plan de contingencia informático y de comunicaciones, para garantizar
la normal operatividad de la RED, los servicios de lnteinet, correo electrónió y tánsmisión
de Data.

15.Emitir Opinión Técnica en materia de su competencia.
l6.Coordinar con la Oficina Nacíonal de Gobierno Electrónico e lnformática (ONGEI), la

implementación de proyectos, asícomo investigaciones acerca de la aplicación y uso dé'las
Tecnologías de la lnformación y Comunicacionés.

lT.Planific-ar, organizar, dirigir y controlar el diseño y administración de la Red de Telefonia Fija
, y Móvil, garantizando la confidencialidad de las comunicaciones y su adecuada utilización.

lS.Planificar, organizar y mantener actualizado el sistema de información estadistico para la
toma de decisiones de la provincia de Ucayali,

l g.Proporcionar información Estadística a la Ianeamiento, Presupuesto y
la^
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Organización, a la Alta Dirección y a los demás Órganos de la Municipalidad provincial de
Ucayali.

20.Proponer la elaboración de los indicadores socíales y econémicos de la Provincia de Ucayali
para la formulación de los Planes, programas y proyectos.

21.Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal.

CAPITULO VIII

DE LOS éRGANOS DE L¡NEA

SUB CAPITULO I

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

ART|CULO 65o. La Gerencia de Desarrotlo Económico y Social, es elórgano de Linea responsable
de planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las programas Sociales; h defensa y
Promoción de Derechos, especialmente de las poblaciones en condiciones de riesgo ivulnerabilidad social.

Tiene la responsabilidad, además, de !a promoción y comercializaclón de actividades económicas -
productivas en apoyo directo e indirecto a las poblaciones de las zonas rurales, buscando la
complementación con la promoción de la inversión privada. Es responsable de coordinar,
implementar, ejecutar, supervisar y evaluar los Programas de lnclusión Social que ejecuta el
Gobierno Nacional en Ia Provincia de Ucayali: Programa Juntos, Qaliwarma, Pensién 65, Trabaja
Perú, Beca 18, y otros programas sociales-

!¡tá a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municípal.

ARTíCULO 66o. La Gerencia de Desarrollo Económico y Social, para ejercer sus funciones y cumplir
sus objetivos está dividida en tres Sub Gerencias:

1. Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusién Social
2. Sub Gerencia de Promocíón Económica.
3. Sub Gerencia de Bosque Localy producción Rural

FUNCIONES:
1. Planificar y promover el desarrollo e inclusión social en la provincia de Ucayali en armonía

con las políticas y planes nacionales y regionales, de manera soncertada con las
municipalidades distritales de la provincia.

2. Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de
derechos de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos mayores. Asícomo los
derechos humanos en general.

3. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar, la promoción del
desarrollo humano sostenible en la provincia de Ucayali.

4. Facilitar la organización, supervisión y control de las actividades que brindan las Sub
Gerencias y Areas en apoyo a la pobración de menores recursos.

5. Estudiar elfenÓmeno de la exclusión social en la provincia identificando los rasgos distintivos
de dicho fenómeno en la zona, las comunidades en situación o riesgo de exllusión social
estableciendo sus perfiles.

6. Supervisar el Programa del Vaso de Leche, a través de la Sub Gerencia de Desarrollo e
lnclusión Social.

7. Programar, coordinar y ejecutar acciones de promoción capacitación
MYPEs dentro de la provincia

8. organizar, interrnediar y prestar servicios ernpre§ariales, a través de
de aseso'-ía, ffipacltación, Informaciúit r. +^l^*--^l^ LA^-i^^y a§tü[Yt ttrtct tGr.¿i iit-rz

9. Planificar, organizar, regular, cont rolar y

y formalización de las

programas específicos

relacionadas con el
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abastecimiento y comercialización de productos alimenticios en los mercados, ferias
populares, el comercio ambulatorio y el uso de la vía pública para tales fines, así como
impulsar, supei'visar ¡- controlar la constitución funcionamiento de cornedores.

l0.Promocionar el enfoque de desarrollo humano como marco conceptual para el desarrollo
sostenible e integral, acorde con la visión de desarrollo de la Provincia de Ucayali.

l l.Planificar, organizar, normar y supervisar la constitución y funcionamiento áe las juntas
vecinales, barios, asentamientos humanos, pueblos jóvenes, para promover su
participación en la gestión municipal.

12.lnformar, a§esorar y proponer a la Gerencia Municipal y al Despacho de Alcalctia la
problemática social y los avances de las acciones ejecutadas.

l3.Programar y desarrollar acciones orientadas a crear las condiciones necesarias para el
fomento de la inversión privada y la generación de empleo en elámbito provincial.

14.Crear y refozar dispositivos de inclusión socialfomentando la participación ciudadana.
lS.Fomentar y promover el desarrollo de la zona rural de la provincia, a iravés de la creación de

organizaciones de comités de gestión, para la producción agrícola, bosques locales,
pecuaria y acuícola y asegurar su mercacio local, nacional e internacional.

l6.Organizar e impulsar a través de la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social el
funcionamiento de Agencias Municipales, así como supervisar la eleccíón de los Agentes
Municipales, tramitar su reconocimiento por parte del Concejo Municipal y Alóa6ía,
respectivamente.

'lT.Formular Proyectos de lnversión Pública a nivel de perfil, para resolver problemas
específicos en áreas sociales, productivas y de inclusión social.

lS.Gestionar financiamiento externo para el desarrollo de actividades y proyectos que ejecuta
la Municipalidad a favor de la población.

l9.Coordinar acciones con lnstituciones Públicas ylo Privadas para la suscripción de convenios
en el marco de acciones concernientes a su competencia; así como elde constituirse como
ente ejecutor de Proyectos productivos y Sociales.

20.Participación en el seguimiento y evaluación del Plan Nacional de lnclusión Social.
2l.Planificar, organízar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la ejecución de programas y

actividades sociales que coadyuven a la mejora de la calidad de vida de la [obhcióÁ
vulnerable (niños, adolescentes, madres, adultos mayores, personas con discapacidad y
poblaciones indígenas) promoviendo la participación e inclusión en el proceso de desarrolló
del país.

22.lmplementar y mantener actualizado un Sistema de Registro único de Organizaciones
Sociales (RUOS) a efectos de que la sociedad civil esté débidamente identificáda para ser
convocada a los procesos participativos y consultivos.

23.Elaborar y promover propuestas para el desarrollo e implementación de planes, pi"ogíamas
y proyectos con gnfoqles de seguridad alimentaria y desarrollo humano; con enfoques, de
desarrollo intercultural-bilingüe, igualdad, autonomía y empoderamiento de las mu¡eres.

24.Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la adminiétración y
promoción de las bibliotecas municipales.

2S.Planificar, organizar, dirigir, controlar, promocionar y evaluar las diversas actividades
econÓmicas en la provincia: agricuftura, forestal, ganadería, pesqueria, artesanía, turismo,
comercio, entre otros; promoviendo la comercialización de su producción.

26.Proponer y viabilizar convenios con instituciones públicas y privadas, a fin de fortalecer el
desarrollo de los planes, programas y proyectos que adminisira.

27 'Velar por él cumplimiento de las normas, contratos y convenios a fin de garantizar el
cumplimiento de sus objetivos y fines.

2S.Proponer proyectos de Ordenanzas Municipales y Decretos de Alcaldía, en asuntos
inherentes a sus funciones"

29.Desarrollar planes y programas de difusión y revalorización de las tradiciones y costumbres
de la ciudad de contarnana y la provincia de ucayali y poner en valor y promocionar los
atractivos y la celebración de las actividad e§ culturales , deportivas, recreativas y turísticas
de la Provin#a de LJcayali.

3CI.Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo de su
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3l.Resolver asuntos de carácter administratívo de su competencia en primera instancia,
mediante Resoluciones Gerenciales.

32.Visar las Resoluciones de Gerencia Municipalcuando resuelvan asuntos de su competencia.
33.Firmar las Licencias Municipales de Funcionamiento de los Establecimientos Comerciales y

de Servicios, así como la Autorización del Ejercicio de Comercio en la Vía Pública y lá
autorización de Avisos y Publicidad Exterior.

34.Otras funciones que le asigne la A.lta Dirección.

SUB GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓ¡I SOCIN¡-

ART|CULO 67'. La Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social, es responsable de planificar,
organizar, dírigir, supervisar, controlar y ejecutar las políticas, planes y programas del desarrollo
hurnano sostenible, lns prclgramas sociaies, eiregistrr: civil, ia defensa yprrrrr,oclOn de derechos de
personas en condiciones de riesgo y vulnerabilidad social, como mujeres, niños, adolescentes,
personas con discapacidad y adultos mayores; así como promover y regular la organización y
participación vecinal en la Gestión Municipal.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Desarrollo Económico y Social.

ART|CULO 68'. La Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social, para el cumplimiento de sus
objetivos y fines, está dividida en las siguientes Áreas:

1. Area de Educación, CuHura y Deportes.
2. Área de Participación Vecinály Fbcalización de Hogares.
3. oficina Municipal a Apoyo a personas con Discapaó¡oad - oMApED.
4. Programa Vaso de Leche.
5. Programa de Alimentación y Nutricién - pAN.
6. Defensoría Municipaldel Niño y delAdolescente - DEMUNA.
7. Area de Registro Civil.
8. Area de Coordinación de Comuniciades lndígenas

FUNGIONES:
1. Viabilizar la aplicación de los programas sociales a la población más vulnerable en el ámbito

del distrito Contamana y del ámbito provincial.
2. Promover, organizar y supervisar la ejecución de obras comunales en el área rural y

periurbano para canalizar el apoyo a través del programa de Alimentos por Trabajo.
3. Brindar atención integral y especializada (médica, psicológic€ y otros) a la pobláción más

vulnerable (niños, adolescentes, ancianos y discapacitados en situación dé abandono y
pobreza).

4. Promover y proteger los derechos de las mujeres, de los niños y adolescentes, de las
personas con discapacidad y adultos nnayores en situación de vulnerahilidad, cuando se
encuentren amenazados, haciendo respetar sus derechos humanos ylo derechos
fundamentales.

5. Coordinar con otras instituciones la realización de programas de atención en beneficio de los
niños y adolescentes que trabajan.

6. Administrar, ejecutar, supervisar, evaluar y controlar los Programas de Complementación
Alimentaria: Aiimentos por Trabajo, Hogares y Aibergues, PAtri TBC, Comedoies popuiares
y Adultos en Riesgo.

7 . Prornover el desarrollo de las personas con disca pacidad a través de la capacitacién,
promoviendo oportunidades de trabajo y buscando su integración a la sociedad

B. Desarrollar y coordinar con otras Entidades públ icas y Privadas la ejecución de planes y
programas de sen§ib¡lización orientada a la prevención y erradicación de las desigualdades
sociales
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L Programar, dirigir y supervisar las actividades sociales relacionadas con el registro civil,
biblioteca, museo, educacién, cultura, recreación y deportes.

'!0.Brindar los seruicios de inscripción de nacimientos, matrimonios, defunciones y anotaciones
marginales, impulsando la organización de las estadísticas correspondientes, asi como la
celebración y registro de matrimonios civiles de conformidad con las disposiciones
establecidas.

1 1 . Elaboración de perfiles de exclusión social, de acuerdo con las características de las
personas con las que se interviene y de la zona en la que estas residen.

12. Expedir y controlar las copias certificadas de las partidas registrales y de los insertos en los
expedientes, así como Certificados de Soltería, Vit¡dez, Constancia de No tnscripción y
demás servicios colaterales.

13. Organizar y supervisar los Comités del Vaso de Leche en las zonas urbanas, periurbanas y
rurales deldistrito de Contamana.

14.Promover, reglamentar y apoyar a la población en Ia constitución, organización y
reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB).

lS.Promover la participación de las OSB en los Procesos de elaboración del Presupuesto
Participativo, la realización de trabajos comunales y otras actividades de participación
vecinal.

l6.Organizar e impulsar la elección, reconocimiento y funcionamiento de los Agentes
Itt, -ái^:-^r^^rviur ilrrtyalti5.

lT.Gestionar programas y/o proyectos, dirigidos a fortalecer las capacidades de las mujeres,
niños, niñas, adolescentes, ancianos y personas con discapacidad en situación de
vulnerabilidad en forma individual u organizada.

lS.Promover espacios de diálogo y concertación como mecanismos de fortalecimiento del
sistema democrático y de liderazgos éticos en el distrito Contamana y en el ámbito provincial.

l9.Desarrollar acciones de vigilancia del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas, como
mecanismos de control de la desnutrición crónica infantil, a través de los Centros de
Vigilancia Comunal.

20.Desarrollar acciones de Focalizacíón de Hogares, para reportar e incluir la informacién
actualizada de las personas en riesgo y vulnerabilidad social (Pobreza y pobreza extrema)
al Sistema de Focafizacién de Hogares - SISFOH.

21.Emitir constancias y/o certificados a las personas en condiciones de pobreza y pobreza
extrema, para los fines pertinentes, de acuerdo con el SISFOH.

22. Desarrollar e implementar de acuerdo con la competencia municipal, la Estrategia Nacíonal
lncluir para Crecer, aprobado por el D.S. N" 009 - 2019 - MlDlS.

23. Coordinar permanentemente las acciones relacionadas con sus funciones con los Ministerios
de Desari"ollo e lncluslón Social, Ministerio de la Mujery Poblaciones Vulnerables, Ministerio
de Salud, Ministerio de Educación, y las Direcciones Regionales respectivas del Gobierno
Regional.

24. Otras inherentes a su cargo y las que le asigne la Gerencia de Desarrollo Económico y Social.

ÁneI DE EDUcAcIÓN, cULTURA Y DEPoRTES

ART¡CULO 69'. ElÁrea de Educación, Cultura y Deportes, es responsable de planificar, organizar,
dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de las actividades orientadas a ta promoción del deiarrolto
humano sostenible en la Provincia.
Está a cargo de u¡t empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, y ejecutar el proceso participativo y concertado para la

elaboración del Proyecto Educativo Localde la Provincia de Ucayali, en coordinación con la
Unidad de Gestión Educativa Localde Ucayali.

2. P¡'omove¡'la diversificación curricular, incoiporando contenidos siEnificativos de la realidad
sociocultural, económica, productiva y erológica de
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3. Monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas de la

Provincia de Ucayali, en coordinación con la Unidad de Gestión Educativa Local
fortaleciendo su autonomía institucional.

4- Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo de la
convivencia social, armoniosa y productiva, a la prevención de desastres naturales y a la
seguridad ciudadana.

! Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros, talleres de arte en la provincia.
6. Promover la protección y difusión del patrimonio cultural de la nación, en la jurisdicción

provincial, Y l.a defensa y conservacron de los monumentos arqueológicos, históricos y
artísticos del ámbito provincial.

7 . Promover la cultura de prevención mediante la educación para ta preseruación del ambiente.
8. Normar, coordinar y fomentar y ejecutar actividades deportivas y la recreación de la niñez y

delvecindario en general, mediante la construcción de campos áeportivos y recreacionales.I' Promover y desarrollar diversas actividades culturales que pongan en valoilas tradiciones y
costumbres de Ia Provincia de Ucayali.

10. Desarrollo eventos deportivos promoviendo el deporte en tocias sus disciplinas con enfoques
interculturales y de género, en la zona urbana y la zona rural, en coordínación con el Área
de Promoción del Desarrollo Rural y comunidades lndigenas.

1 1. Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Desairollo e lnclusión Social.

AREA DE PARTICIPACÉN VECINAL Y FOCALIZAC!ÓN HOGARE§

ARTÍCULO 70'. El Área de Participación Vecinal y Focalización de Hogares, es responsable de
promover, organizar la participación vecinal en la gestión municipal, y en ta realización de labores
comunales; así como de la focalización e identificación de hogáres-y familias en condiciones de
pobreza y pobreza extrema para incorporarlos en el Sistema de Focalizacién de Hogares, para que
puedan acceder a los programas sociales que desarrollo el gobierno nacional.
Está a cargo de un empleado pÚblico, que §epende jerárquiCa y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades de promoción, organizacién y

funcionamiento de la sociedad civil, a través de las Juntas Vecinales, Barrios, Aientamientoá
- Humanos y Pueblos Jóvenes en la Gestión Municipal.
2- Promover la participación de las Juntas Vecinales, Barrios, Asentamientos Humanos y

Pueblos Jóvenes en los Procesos de elaboración de los Presupuestos participativos, en lai
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, en los Procesos de Formulaclón dei plan de
Desarrollo Concertado y otros procesos claves que organiza y ejecuta la Municipalidad
Provincialde Ucayali"

3. Elaborar y proponer el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento de la
elección, organízación y funcionamiento de las Juntas Vecinales y demás árganizaciones
vecinales

4. lmplementar y mantener actualizado el Registro Único de Organízaciones Sociales de Base
- RUOS, de Ia Provincia de Ucayali.

5. lmplementar un sistema de focalización e identificación de hogares y familias en condiciones
d9e_o!§za y pobreza extrema, para su incorporación en elsi§temaFocalización de Hogares
- SISFOH,

6. Emitir constancias y certificados de pobreza y pobreza y pobreza extrema. de acuerdo del
Sistema de Focalización de Hogares - SISFOH.

7 . Prornover, organizar y ejecutar trabajos comunales con fa población en los diferentes Juntas
vecinale$, Barrios y Asentamientos Humanos para resolver problemas comunale§"

8. Proponer Ia realización de programas de capacitación y sensibilización pe!'rnanente a los
líderes de la soc¡edad civil, buscando fortalecer el sistema democrático de gobierno, la
respüíisrbilidad ciudadana, el cuidadc y- preserúaciÓn 'iei affiblente, Ia ücupación ürdenada
del territorio, la prevención de r"iesgo de desastres, y la tributaria
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9. Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social.

CFICINA MUNTCIPAL DE APOYO A LAS PERSONAS CCN DTSCAPACIDAD
OMAPED

ARTÍCULO Tlo.LaOficina Municipalde Apoyo a las Personas con Discapacidad - OMApED, es el
Área responsable de planificar, organizar,'coordinar y ejecutar acciones de apoyo a las personas
con discapacidad, en aplicación e implementación de la legislación vigente sobre la materia.
Está a cargo de un empleado'público, que depende jerárquica y funoonalmente de la Sub Gerencra
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONES:
1. Promover y desarrollar programas de concientización de la población sobre las dificultades

que enfrentan las personas con discaoacidad. buscar su inserción en la sociedad y, en el
mercado laboral, además de difundir y valorar sus derechos.

2. Realizar y mantener relaciones de coordinación con la DEMUNA, para desarrollar acciones
de promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad.

3. Promover y ejecutar acciones progresivas de barreras arquitectónicas y urbanísticas en el
Distrito Contamana para facilitar eltránsito y traslado de las personas con discapacidad.

4. Realizai' y mantenei' relaciones de coordinación con !a Gerencla de lnÍraestructura y
Desarrollo Urbano, a efectos de que las licencias de construcción que se otorguen tengañ
los requisitos de accesibilidad que el Ministerio de Transportes y Comunicacionés estabÉce
para las personas con discapacidad.

5. Promover, asesorar y apoyar la organización y constitución de las personas con
discapacidad

6. Otras funciones que le asigne la Sub Gerencía de Desarrollo e lnclusión Social.

PROGRAMA VASO DE LECHE

ART|CULO 72. El Programa Vaso de Leche, es el Área responsable de programar, dirigir,
coordinar. controlar evaluar y ejecutar el Programa Vaso de Leche, orientadó a reducir la
desnutrición infantil de niños y niñas de cero a seis años, de madres gestantes y en periodo de
lactancia, prioritariamente; asimismo brinda atención a niños de siete a 13 años y personas adultas
mayores, todos en condiciones de pobreza y pobreza extrema, acorde con las normas legales
vigentes sobre la materia.
Estg a cargo de un empleado público, que depende jerárquica yfuncionalmente de la Sub Gerencia
de Desa¡'rollo e Inclusión Social.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, superuisar, controlar y evaluar la distribución de los productos

alimenticios a los comités del programa, así como de supervisar el alimento a los
beneficiarios del Distrito Contamana, de acuerdo con las normas legales vigentes sobre la
materia.

2. Recepcionar, almacenar y programar la distribución de los productos lácteos en forma
racional, observando los criterios técnicos de movimiento y disposición oportuna.

3. Administrar, registrar y archivar la documentación clasificada y brindar asesoramiento
permanente a los comité delvaso de Leche del distrito contamana.

4" Organizar. coordinar y preparar la agenda con la documentación respectiva para las
reuniones de la Sub Gerencia de Desarollo Social, y del Comité de Administración del
Programa Vaso de Leche, asícomo con las dirigentes del Programa deldistrito Contamana.

5. Organizar, controlar realizar el seguimiento de los expedientes que ingresan al programa,
preparando periódicamente los informes y reportes de datos de beneficiarios.

6. Manejar, registrar y rontrolar los productos lác{eos que ingre§an o salen de sus almacenes
7. Realizar perlódicarnent* *l inventai'io de los prüdirctüs !ácteos üel almacán
8. visar las órdenes de despacho de los produ n de almacén
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9. Verificar la documentación requerida para la aceptación del producto, según las
especificaciones técnicas del contrato.

'Í0. Conti'oiar y verificar loe documentos de entrada y salida en la tarjeta de cont¡'ol vísible de
almacén.

11. Elaborar y remitir el presupuesto estimado para el financiamiento de los productos lácteos
del programa.

12. Gestionar la capacitación y capacitar al personal en las distintas metodologías establecidas
en las Guías, instrumentos de gestión, manuales y directivos del Programá Vaso de Leche.

13. Brlndar apoyo en las somisiones de los procesos previos de la adquisición de los productos
lácteos.

l4.Elaborar y remitir mensualmente la información del Programa Vaso de Leche, a ta Atta
Dirección de la Municipalidad Provinc.ial de Ucayali y a la Contraloría General de la
Republica.

15. Elaborar y presentar proyectos de Directivas para mejorar el funcionamiento del PVL, dentro
del marco legal establecido.

l6.Realizar y mantener actualizado el Padrón cie Beneficiarios del Programa.
lT.Desarrollar programas de capacitación y concientización de las y los beneficiarios del

Programa, sobre la importancia de la alimentación durante la primera infancia.
lS.Promover la participación de los Comité del Programa Vaso de Leche en los procesos de

elaboraciÓn de los Presupuestos Participativos, de la formulación del Plan de Desar¡.ollo
Concertado, de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas y de otros procesos claves
en eldistrito Contamana y en elámbito provincial.

l9.Proponer la implementación de los Comités del Vaso de Leche, con utensilios de cocina,
parrillones, mandiles, etc.

20.Otras funciones que le asígne la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social.

PROGRAMA DE AL¡MENTACIÓN Y NUTRrcÉN
- (PANI

ART¡CULO 73". El Programa de Alimentación y Nutrición - PAN, es el Área responsable de
planificar, organizar, dirigir, controlar. evaluar y ejecutar los Programas de Complementación
Alimentaria Municipal, orientado a proveer a la población vulnerabÉ y en condición de pobreza y
extrema pobreza de alimentación complementaria y nutricional, a través de Alimentos por Trabajo,
Hogares y Albergues, PAN TBC, Comedores Populares y Adultos en Riesgo y otros programas que
ejecuta el gobierno nacional en la Provincia de Ucayali, en función a-las normas y directivas
correspondientes.
Está a carEo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, controlar y evaluar las actividades de apoyo alimentario orientado a los

Comedores Populares de la jurisdicción provincial.
2" Recepcionar, almacenar y programar la distribución de los productos alimenticios en forma

racional, observando los criterios técnicos de movimiento y disposíción oportuna.
3. Administrar, registrar y archivar la documentación clasificada y brindar asesoramiento

permanente a los comedores populares.
4. Organizar, coordinar y preparar Ia agenda con la documentación respectiva para las

reuniones del Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social con los dirigentes de los
Comedores Populares.

5. Organizar, controlar y realizar el seguimiento de los expedientes que ingresan al pAN,
preparando periódicamente los informes y reportes de datos de beneficiarios.

6. Manejgr, registrar, y controlar los productos alimenticios y u otros que ingresan o salen del
almacén.
Realizaü- perlódicairlent* *l Inventario de lc,s ÉÉ^-l . r^l^- -llPt rJuuulrJ§ (Itr
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9. Verificar la documentación requerida para la aceptación del prodr.rcto según las
especificaciones técnicas del contrato.

'l0.Cont¡'olar los documentos de entrada y salida en !a taijeta de contro!visible de almacén
l l.Elaborar y remitir el presupuesto estimado para la adquisición de los productos alimenticios

del PAN.
l2.Elaborar y remitir mensualmente la información del PAN, a la Alta Dirección de la

Municipalidad Provincial de Ucayali y a la Contraloría Generalde la Republica.
13. Elaborar y presentar proyeclos de Directivas para mejorar el funcionamiento del pAN, dentro

del marco legal establecido.
l4.Realizar y mantener actualizado el Padrón de Beneficiarios del PAN.
lS.Desarrollar programas de capacitacién y concientización de las y los beneficiarios det

Programa, sobre la importancia de la alimentación para el combatsde la desnutrición y la
anemia.

l6.Promover la participación de las Comedores Populares en los procesos de elaboración de
los Presupuestos Participativos, de la formulación del Plan de Desarrollo Concertado, de las
Audiencias Púbiicas de Rendición cie Cuentas y de otros procesos claves en el distrito
Contamana y en el ámbito provincial.

lT.Proponer la implementación de los Comedores Populares, con utensilios de cocina
parrillones, mandiles, etc.

i 8. Otras funciones inherentes que le asigne e! Gerente de Desar¡.ollo Económico y Social.

DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE
(DEMUNAI

ARTÍCULO 74". La Defensoría Municipal del Niño y Adolescente (DEMUNA), es el Área
responsable de programar, dirigir, coordinar ejecutar acciones de promoción y protección de ¡os
derechos y defensa mora[, física y psicológica de las mujeres, niños, niñas y adolescentes en el
Distrito Contamana y en elámbito de la Provincia de Ucayaii, de conformidad cón las normas legates
vigentes sobre la materia.
Estg a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONES:
1. Programar, coordinar, dirigir, controlar, evaluar y atender demandas contra la agresión moral,

física y psicológica de las mujeres, niños y adolescentes en condiciones pobréza y pobreza
extrema.

2. lmpulsai'programas para elfortalecimiento de la unidad y cohesíón familiar, propiciando las
conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres, familiares, sobre asuntos de
alimentos, regímenes de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas
materias

3. Formular y presentar planes y programas en defensa y orientacién de los niños y
adolescentes.

4. Denunciar ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometídos en agravío de las
mujeres, niños y adolescentes deldistrito Contamana.

5. Elaborar la Estadística Básica para Ia toma de decisiones con la información que se genere
en la DEMUNA.

6. Brindar asesoramiento a las familias para prevenir situaciones de riesgo contra la integridad
fisica y moral"

7. Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social.
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Ánrn DE REcrsTRo clvtl

lRfiCUt-O 75'. ElÁrea de Registro Civil, es responsable de prograrnar, dirigir, coordinar y ejecutar
las actividades de Registros Civiles.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e lnclusión Social.

FUNCIONE$:

1. Dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de Registros Civiles, nacimientos,
matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos y hechos vitales, que modifiquen el
estado civil de las personas del distrito Contamana, de acuerdo con las normas iegales
vigentes.

2. Velar por el cumplimiento de las normas legales que reoulan las actividades de los registros
civiles.

3. Cautelar por la seguridad, conservación e integridad de los libros y documentos de registro
a su cargo.

4. Mantener actualizados los Registros Civiles, llevando las estadísticas pertinentes e informar
a las entidades públicas correspondientes, para su consolidación.

I Promover y realizar la celebración de matrimonios civiles individuales y comunales.
6. Expedir copias certificadas de partidas de nacimiento, actas de matrimonio, partida de

defunción, y otros documentos propios de su competencia, de acuerdo a Ley.
7. Elaborar, presentar y desarrollar programas de registro para entrega gratuita de partida de

Nacimiento, en elámbito deldistrito contamana, de acuerdo a Ley.
8. Desarrollar programas para el registro de identificación y estado civilde las personas que se

encuentren en condiciones de pobreza y pobreza extrema, para que puedan acceder a los
programas sociales.

L Otras funciones inherentes que le 1§igne el Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social.

Ánea DE cooRDtNAcÉN DE coMUNtDADEs ¡ND¡cENAs

ARTICULO 76'. ElÁrea de Coordinación de Comunidades lndígenas, es responsable de coordinar
y ejecutar las políticas, los planes, los programas y proyectos orientados a promocionar ias
actividades de las Comunidades lndígenas con enfoque de integración cultural o intercultural
bilingüe.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo e Inclusión Social.

FUNCIONES:

1- Promover y organizar la participación de las Comunidades lndígenas y sus representantes
en los procesos de elaboración del Presupuesto Participativo, dé la formulación del plan de
Desarrollo Concertado Provincial, de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y otros
procesos que desarrolla la Municipalidad provincial de Ucayali.

2. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar acciones orientadas a promocionar las
potencialidades productivas, turísticas, las tradiciones y costumbres ancestrales de las
Comunidades lndígenas de la provincia Ucayali, así como apoyar y fomentar la creatividad
en la confección de artesanias.

3. Promocionar las festividades emblemáticas y tradiciones de las Comunidades lndígenas de
la provincia.

4. Promover la inserción de los integrantes de las Comunidades lndígenas, para participar en
todas las actividades sociales y cívicas.

5. Promover y apoyar la participación de las Com
depoitivas, cuÍturales y rürreativas en üüordinación
Deportes.
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6. Apoyar a las organizaciones de las Comunidades lndígenas, promover y fomentar su
funcionamiento y participación en los asuntos públicos.

7. Elaboi'ar el Plan operativo lnstitucional de su responsabilidad.
8. Otras funciones inherentes, que le asigne la Sub Gerencia de promoción Económica.

DE LA SUB GERENCIA DE PROMOC|ÓN ECONÓMICA

ART|CULO 77".LaSub Gerencia de Promoción Económica es la Unidad Orgánica responsable de
planificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ejecutar la promoción de las aáiv¡dades económicas
en la Provincia de Ucayali.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Desarrollo Económico y Social.

ARTicuLs r8o. La sub Gerencia cie promoción Económica, para el curnplimiento de sus objetivos
y fines

1.

2.
e
tt.

, está dividida en las Áreas siguientes
Área de Comerc¡alización y Éolicía M
Área de Promoción Turístióa.

unicipal

FUNCIONES:
1- Diseñar un Plan Estratégico de desarrollo económico local sostenible e implementarlo en

función de los recur§os disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial de Ia
provincia

2. Planificar, organizar, dirigir y controlar las ac{ividades relacionadas cpn la promoción de la
economía local, a fin de generar los puestos de trabajo para la población.

3' Promover la organización y realización de ferias para ios diferentes sectores productivos, de
comercialización y de seruicios.

4. Ejecutar acciones de promoción orientadas a mejorar la productividad y competitivídad de
_ las empresas de la provincia de Ucayali, desarrollando hd capacidades iocales.
5. Promover el desarrollo empresarial de las micro y pequeñas empresas brindándoles

asistencia técnica para la producción y para los créditos.
6. Fomentar asociaciones de empresas para mejorar su competítividad e incursión en nuevos,

mayores y mercados más exigentes.
7. Desarrollar actividades de asesoramiento y capacitación para la organización, constitución y

adm lnistración empresa rial.
8. Desarrollar progr3ma§ de capacitación y asesoramiento en temas tributarios, laborales,

innovación tecnológica, emprendimiento y competitividad.
9. Asesorar y apoyar en la formación, conducción y reconocimiento de la micro y pequeñas

empresas agrícolas, bosques locales, pecuarias, agropecuarias, y comités Oe piobuitores.
10.Crear, organizar y mantener actualizado el Directorio Empresárial y demás actividades

económica del distrito Contamana, que cuenten con autorizáción municípal de
funcionamiento.

11.Recibir, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUpA vigente, en los
asuntos de su competencia.

12. Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo de su responsabilidad.
13' Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de besarrollo Económico v Social.

Área de Promüción y Foi'maflzación Empresaria!
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fu1UNIC¡PALIDAD PROVIF¡CIAL DE UCAYATI

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y ÉUI{CIONÉS - 2Ü]"8

Ánen DE comERctALtzActór y pol-lcil MUNtctpAL

*RfiCUl-O 78'. El Á¡"ea de Comercialización y Policía Municipal, es responsable de organizar,
regular, controlar y evaluar las actividades comerciales formales e informales, publicidad exterior,
así como administrar los mercados de abastos y camales, autorizar la apertura de establecimientos
comerciales y hacer cumplir las disposiciones municipales con el apoyo de la policía municipal ó
con la policía nacionalsiel caso amerita.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Promoción Econémica.

FUNCIONES:
1. Regular las normas respecto del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de

alimentos y bebidas, en concordancia con las normas legales vigentes sobre la materia.
2. Proponer normas municipales para regularelcomercio ambulatorio en eldistrito Contamana.
3. Dirigir la ejecución de políticas y estrategias orientadas al desarrollo y promoción de la

actividad comercialen el distrito Contamana,
4. Elaborar programas de capacitación en Comercialización, en la ciudad de Contamana.
5. Organizar, coordínar y ejecutar acciones de ordenamiento ylo reordenamiento del comercio

ambulatorio y proporcionar asistencia técnica y de servicios en el proeeso de desarrollo en
el ámbito distrital de Contamana.

6. Realizar estrechas coordinaciones intersectoriales para la ejecución conjunta de planes y
operativos para mejorar el comercio formal e informal, ferias, mercados y mercadillos y
camales.

7 - Evaluar y resolver las solicitudes para el otorgamiento de Licencias Municipales de
Funcionamiento para los establecimientos comerciales y otras actividades económicas que
se desarrollan en eldistrito Contamana.

8. Evaluar y resolver las solicitudes de autorización para la ubicación de avisos y publicidad
exterior.

9. Evaluar la zonificación y compatibili?iad de uso de los giros que se pretendan desarrollar en
los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en el distrito Contamana,
inherentes a procedimientos administrativos que le competen.

l0.Realizar inspecciones oculares, para la autorización de comercio en la vía publica en el
distrito Contamana.

1 1 . Evaluar y resolver las solicitudes para la autorización de comercio en la vía pública en el
distrito Contamana.

l2"Efectuar inspecciones oculares, para la autorización y renovación delejercicio comercialen
la vía publica en eldisti'ito Contamana.

'l3.Elaborar y suscribir los Certificados de Licencia Municipal de Funcionamiento, las
autorizaciones para la ubicación de avisos y publicidad exterior, las Autorizaciones para el
desarrollo de actividad comercial en vía pública y las demás Autorizaciones referidas a la
comercialización.

l4.Mantener relaciones de coordinación permanente con el Área de Defensa Civil para la
evaluación e inspección respecto de Ia veríficacién de las condiciones comerciates y de
servicios, asícomo también para la realización de espectáculos públicos no deportivos.

15. Generar y mantener actualizada la base de datos de los establecimientos comerciales gue
cuentan con Licencia Municipal de Funcionamiento, así como con la Autorización para la
ubicación de Avisos y Elementos de publicidad Exterior.

16.Emitir informes de los expedientes que por su naturaleza son derivados a la Sub Gerencia
de Promoción Económica.

17. Brindar información personalizada a los contribuyentes sobre los procedimientos
administrativos asignados a la Sub Gerencia de Promoción Económica.

18
19
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20.Controlar y supervisar las actividades de abastecimiento y comercialización de productos
alimenticios; y otorgar permisos, autorizaciones temporales, licencias de apertura de
establecímientos comerciales, indust¡.ias, de ser,-icios y otros.

21. Coordinar, superuisar, controlar y evaluar la correcta formulacíón y aplicación del TUPA, en
los asuntos de su competencia.

ZZ.Evalúa y monitorea las acciones destinadas alfuncionamiento de los mercados de abastos
y elcamal municipal.

23.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción Económica.

AREA DE PROMOCÉN TURISTICA

ARTíCULO 80'. El Área de Promoción Turística, es responsable de planificar, organizar, dirigir,
coordinar y ejecutar las actividades de promoción de los atractivos turísticos del distrito Contamana
y la Provincia de Ucayali, realizar acciones de fortalecimiento y desarrollo del turismo interno.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionaimente de la Sub Gerencia
de Promoción Económica.

tl lltfrtrrtrEG.| \rlllt a\rli¡-rr.
1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar las acciones de promoción turística de

Contamana y la Provincia de Ucayali.
2. Organizar, elaborar y difundir el Calendario Turístico de Contamana y la Provincia de Ucayalí.
3. Organizar, elaborar y difundir el lnventario Turístico de la Provincia de Ucayali.
4. Promover y organizar espacios de diálogo y concertación para el análisis del potencial

turístico de Contamana y la Provincia de Ucayali, con el propósito de consensuar propuestas
para deldesarrollo y promoción delTurismo en sus diversas manifestaciones.

5. Promover la organización de Clubes Turísticos en las Instituciones Educativas y en la
sociedad civil para que participen activamente en las actividades turísticas inteinas de
Contamana y la Provincia de Ucayali.

6. Elaborar y presentar planes, programas y proyectos de promoción turística.
7. Elaborar el Plan operativo lnstitucional de su responsabilidad.
8. Dirigir, supervisar y coordinar la ejecución de actividades técnicas y administrativas de su

responsabilidad.
L Desarrollar, supervisar y evaluar planes y programas de promoción turística, con

participación del sector privado y la población en general.
'Í0. Pianificar, organizar, dlrigir y ejecutar eventos de natui'aleza turística en coordlnación con el

Área de Educación, Cuiturá y Deportes y otras Unidades Orgánicas de la Municipalidad
Provincial de Ucayali y otras Entidades públicas y privadas.

ll.Coordinar con PROMPERU, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional de Loreto, para la
realización de eventos y actividades turísticas de Contamana.

12.Promover la ínserción de las activídades turísticas de Contamana en el Calendario Turístico
Nacional

13.Organizar, administrar, coordinar, preservar y mantener en condiciones óptimas los
atractivos turísticos naturales del Distrito Contamana.

14.Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Promoción Económica

AREA DE PROMOCóN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL

ART|CULO 8l'. ElÁrea de Promoción y Formalización Empresarial, es responsable de planificar,
organizar, dirigir, controlar y ejecutar planes y programas orientados a la promoción de las micro y
pequeñas emp re§as, a§í romo de promover y apoyar la formal i¿ación de las actividades

t.
_G++áÁ#!ñ4aEt-'tJi iLfl ¡ liL.dl, que se desarrollan de iTianera infc'i-nral, para a
competitivas que ofrece la Provincia de Ucayali. (.

,4"-

4.

'trf§*§§r§§ { pfr§$ñtr§# P§ff§ r#fi#,§,'
i; "::

r.l

las ventajas cüfiiparativas y

ffi



{'#t l"i f\¡ i C } 
pA L I njq ü p fq *V i ru il i A t- * il L.} CAYÉ- L i

ftHffiklr'dLrltrTü m[ üRfiAr'JlaÉ\Clüe] Y rtjf§Clüfr,Í[§ - ]-*Iffi

Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Promoción Económica.

FUNCIONES:
1. Elaborar y proponer políticas para el desarrollo de actividades empresariales, así como para

la generación delempleo en elámbito provincial.
2. Coordinar con otras instituciones el desarrollo de acciones conjuntas, orientadas a promover

el desarrollo de actividades de las MypES y de generación de empleo.
3. Desarrollar programas de capacitacién y asesoramiento con el Staff de profesionales de la

Municipalidad Provincialde Ucayali, en temas de organización, constitución y administración
de empresas.

4. Desarrollar cursos de capacitación y asesoramiento en temas tributarios, laborales,
estrategias de ventas, créditos y financiamiento.

5. Realizar y mantener el inventario de las empresas formales que cuentan con Licencias de
Funcionamiento.

6. Mantener estrecha coordinación con el Área de Comercialización y policía Municipal para
conocer los indicadores de informalidad y propender a su formalización.

7. Realizar coordinaciones con el Ministerio de Trabajo, Dirección Regional de Trabajo del
Gobierno Regional de Loreto, la SUNAT, la SUNARP y PROMPYME con la finalidad de
api'ovechar los conocimientos de sus profesionales para desa¡"rollai. acciones de
capacitación, formalización y promoción empresarial de manera conjunta.

8. Dirigir, supervisar y coordinar la ejecución de las actividades técnicas y administrativas de
su competencia.

9. Elaborar el Plan Operativo de su responsabilidad.
10.Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción Económica.

§UB GERENCIA DE BOSQUE LOCAL Y PRODUCCÉN RURAL

ART|CULO 82" La Sub Gerencia de Bosque Local y Producción Rural, es et responsable de
planificar, organizar, dirigir y ejecutar las políticas, planes, programas y Proyectos orientados al usoy manejo de los bosques locales, promocionar actividades ecoñómiias productivas de las
poblaciones Rurales, con enfoque de integración cultural.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionaimente de la Gerencia de
Desarrollo Económico y Social.

FUNCIONES:
i. Proponer estrategías para el aprovechamlento sostenible de los Íecursos forestales, fauna

silvestre y de la diversidad biológica en concordancia con las políticas regionales y
nacionales, supervisando y evaluando su cumplimiento.

2. Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, en coordinación
con las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, de tal forma que generen
beneficios socioeconómicos a las poblaciones locales.

3. Concertar con los agentes productivos y promover la inversíón privada en el
aprovechamiento y manejo sostenible, así como conservación de los recursos forestales y
de fauna silvestre.

4. Establecer alianzasestratégicas con el sector público y privado para el logro de sus objetivos.5' Mantener informado a las autoridades nacionads y regionales en manera de su
competencia.

6. Orientar la utilización de los montos que recaude por derecho de trámite en actividades para
la conservación e investigación del Patrimonio Forestaly de Fauna Silvestre existente en el
ámbito de su jurisdicción.

7. Emitir las Guías de Transporte , así cor?no cobrar por derecho de tr"ámite.
8. Otorgar autorizaciones de aprovechamiento a los beneficiarios de Ia provincia, asi como

ejercer labsres de prüifiüclón y fiscalízación en est¡'icta
naciona¡.
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9. Participar en el proceso de zonificación forestal en coordinación con los gobiernos
regionales. Para el caso de las municipalidades provinciales deberán involucrar a las
municipalidades distritales ubicadas en zonas rurales con quienes ejercen competencias
compartidas.

10. Proponer la creación de bosques locales conforme a la normatividad establecida en la Ley y
en el reglamento.

ll.Proponer la creación y administrar los bosques locales, conforme a la normatividad
establecida en la Ley y en el Reglamento.

12. Administrar los bosques locales y posibrlrtando el acceso legal y ordenado de los
beneficiarios de acuerdo con Ley otorgando autorizaciones para et aprovechamiento.

13- Establecer y recaudar las tasas u otros derechos que pudieran genérarse por los servicios
de manejo de los bosques locales en coordinación con Gérencia de Administración
Tributaria.

l4.Participar activamente en las actividades de promoción. sensibilización, capacitación y
difusión de temas relacionados con el aprovechamiento sostenible y conservación de loi
ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre.

lS.Presentar apoyo a las demás autoridades compeientes en materia de control y vígilancia,
dentro delámbito de su jurisdicción, y promover mecanismos permanentes de partiáipación
ciudadana en la vigilancia forestal, en la prevención de plagas e incendios foiestales y en
control de estos últimos cuando se presentan.

16'lmplementar y ejecutar las políticas, planes y programas orientados a mejorar la
competitividad de la produccién agrícola, pecuaria y pesquera de la zona rural en ej d¡strito
de Contamana y del ámbito provincial, con el propósito de reducir los niveles de pobreza y
pobreza extrema y mejorar la calidad de vida de los pobladores rurales.

lT.Promover la organización y constitución de asociaciones y comités de productores
agropecuarios deldistrito de contamana y delámbito provincial.

l S.ldentifica¡ oportunidades de inversión agropecuaria y prornover la elaboración de mapas de
potencialidades ag ropecuarias.

19. Concertar, coordinar y gestionar a tiavés de programas y proyectos productivos, los créditos
y asistencia técnica para la asociación de productores rurales del distrito de Contamana,
provincia de Ucayali.

20. Elaborar el Plan operativo lnstitucional de su responsabilidad.
21.Otras funciones que les asigne la Gerencia de Desarrollo Económico y Social.

AREA DE BOSQUE LOCAL

ART|CULO 83o. Es responsable de promover el manejo sostenible de los recursos forestales y de
fauna silvestre, así como su gestión y control, ejerciendo labores de promoción y fiscalizac¡ón
articulando con los actores forestales involucrados, estableciendo alianzas estratégicas para la
promoción de inversiones y la conducción eficiente de los instrumentos de gestión.
Está a cargo de un empleado públíco, que depende jerárquica y funciondménte de la Sub Gerencia
de Bosque Localy Produccíón Rural.

FUNGIONES:
1. Proponer estrategias y proyectos para el aprovechamiento sostenible de los recursos

forestales, fauna silvestre y de la diversidad biológica en concordancia con las políticas
regionales y nacionales, supervisando y evaluando iu cumplimiento.

2' Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, en coordinación
con las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, de tal forma que generen
beneficios socioeconómicos a las poblaciones locales.

3. Concertar con los agentes productivos y promover la inversión privada en el
aprovechamienlo y manejo sostenible, así como conservación de los recurios forestales y
de fauna sllvestre.

4. Establecer alianzas estratégicas con el sector

li Ir
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5. Promover actividades de fortalecimiento de actividades que promuevan el desarrollo de la
actividad forestal en la modalidad de bosques locales con los distritos que conforman la
Provincia de Ucayali.

6. Controlar y vigilar el aprovechamiento, transformación y comercio de los recursos forestales
y de fauna silvestre, dentro de la modalidad de bosque local, en la jurisdicción del distrito
Contamana.

7. Emitir informes técnicos de las actividades dentro de su competencia, hacia la Sub Gerencia.
8. lniciar procedimiento sancionador en caso de incumplimiento de la normatividad vigente en

materia forestal y de fauna silvestre, pudiendo derivar a la autoridad regional forestal y los
organismos competentes a nivel nacional.

L Promover la gestión de las autorizaciones de los beneficiarios de los bosques locales
aprobados.

l0.Realizar un acompañamiento en el cumplimiento de los Planes Generales de Manejo
Forestal-PGMF, Planes operativos ¡r de las Autorizaciones aprobados.

1 1. Gestionar la emisión de las Guías de Transporte.
l2.lmplementar los registros Forestales y de Fauna Silvestre, los cuales se establece en el

Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
13. Promover y fomentar la conservación de la diversidad biológica y los recursos genéticos en

el ámbito de su jurisdicción.
l4.Representar a la Sub Gerencia en el ámbito de su jurisdicción y en los temas de su

competencia.
15. Part¡cipación en la formulación de proyectos de inversión pública.
't6.Otros que le asigne elSub Gerente.
17.Otros que se designe según norma correspondiente.

ÁnEn DE PRoDUccIÓN RURAL

ART¡CULO 84'. Responsable de planifióar, organizar, dirigir y ejecutar las políticas, planes,
programas y proyectos, orientados a promocionar la actividad económica y productiva de las
poblaciones rurales, con énfasis en la integración cultural de los pueblos originarios.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Bosque Localy Producción Rural.

FUNCIONES:
1. lmplementar y ejecutar las políticas, planes y programas orientados a mejorar la

competitividad de la producción agrícola, pecuaria y pesquera de la zona rural del distrito
Contamana y del ámbito provincial, con el propósito de reducir los niveles de pobreza y
pobreza extrema y mejorar la calidad de vida de los pobladores rurales.

2. Promover la organización y constitución de asociaciones y comités de productores
agropecuarios en la provincia.

3. ldentificar oportunidades de inversión agropecuaria y promover sus potencialidades en cada
distrito de la provincía,

4. Concertar, coordinar y gestionar a través de programas y proyectos productivos, créditos y
asistencia técnica para los productores agrícolas.

5. Organizar y ejecutar trabajos comunales, resolver en primera instancia sus problemas
referidos a derechos de propiedad.

6. Elaborar el Plan operativo lnstituciona! de su responsabilidad.
7 - Otras funciones que le asigne el Sub Gerente.
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SUE CAPITULO II

GERENCIA DE §ERvlclos, $ANEAMIENTo y cgsr¡ÓN AMBIENTAL

lRfiCU¡-O 85o. La Gerencia de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental, es responsable de
planificar, organizar, dirigir, evaluar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos
orientados a brindar de manera eficiente y efie.az,los servicios públicos de su competencia, así
como implementar las normas legales que regulan el sistema nacional de seguridad ciudadana, el
sistema nacional de gestiÓn de riesgo de desastres, el sistema nacional del ambiente, y las leyes
que regulan eltránsito y transporte urbano, la ley de residuos sólidos, y las normas de salubridad y
salud ambiental en el ámbito territorial del Distrito Contamana y la Provincia de Ucayali, según sus
competencias.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
Municipal.

ART¡CULO 86o. La Gerencia de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental, para el logro de sus
objetivos y fines, está conformada por la Sub Gerencias siguientes:

1. Sub Gerencia de Servicios Públicos.
2. Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir y controlar la prestación de los servicios de limpieza públíca

recojo, traslado y disposición final de residuos sólidos, asegurando los niveles de calidad y
oportunidad requeridos por la población de Contamana.

2. Planificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza públíca, mantenimiento y
operaciÓn, los parques, plazas, alamedas, boulevard y áreas verdes de Contamana.

3. Planificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza y aseo de los mercados,
camales y mercadillos, asicomo de los lugares donde existan expendio de comercialización
en la vía pública.

4. Proponer, ejecutar y evaluar los programas de segregación y recuperación de residuos
sólidos"

5. Proponer planes, programas y proyectos para la ubicación de un teneno y construcción del
Relleno Sanitario de Contamana, encargarse de su administración, mantenimiento y control
sanitario.

6. Elaborar y proponer normas municipales para regular el servicio, y la cobranza por la
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de Contamana,
así como desarrollar acclones para promover el cuidado, preseruación y pi'otección dei
medio ambiente, y el mejoramiento, mantenimiento del ornato y embellecimiento de la ciudad
de Contamana.

7. Elaborar y presentar propuestas de normas municipales para el controldel abastecimiento y
comercializaciÓn de alimentos y productos alimenticios, vigilando y cuidando la higiene y
salubridad.

8. Resolver los asuntos administrativos de su competencia, en primera instancia, mediante
Resoluciones Gerenciales.

9. lmponer sanciones y/o multas por las infracciones o penalidades cometidas respecto de los
servicios de limpieza pública en general.

l0.Desarrollar programas de educación, concientización y sensíbilización ambiental en las
instiluciones educativas, con las entidades públicas, privadas y la población en general.

1 1. Planificar, organizar, dirigir y ejecutar acciones de mantenimiento y recupéración del
ambiente, previniendo, disminuyendo y en Io posible evitando la contaminación.

12. Evaluar y fiscalizar los Estudios de lmpac,to Ambiental (ElA) y las declaraciones de lmpactCI
Ambiental (DlA) relacionadas a las licencias rde edificación, proyectCIs de inversión publica y
demás actividades de serv¡cios que afectan la §alud
eri el ámbito de Ia prsviticia de Ucairali.

13. Planificar, organizar, dirigir, controlar e implernentar

y Calidad Ambiental de las personas
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NacionaldelAmbiente, en el ámbito territorial de la Provincia de Ucayali, según corresponda.
14. Ejecutar y supervisar los proyectos de su competencia contenidos en el Plan de Desarrollo

Concertado de la Provincia de Ucayali.
15. Formular el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad,
16. Controlar los bienes, combustibles, lubricantes, repuestos y otros que son entregados para

la operación y funcionamiento de las maquinarias.
lT.Supervisar, controlar y mantener operativo las maquinarias y vehículos, unidades

motorizadas de limpieza pública municipal.
lS.Programar las acciones comunales, que requieran del uso de las maquinarias, vehiculos y

equipos de la municipalidad.
l9.Planificar, organizar, dirigir, controlar e implementar en el distrito Contamana, el Sistema

Nacional de Seguridad Ciudadana, para brindar un ambiente de tranquilidad y seguridad del
vecindario.

20.Organizar, equipar y poner en operatividad el Serenazgo en Contamana. para promover el
control y reprimir los brotes de delincuencia, la comercialización y consumo de drogas en el
distrito Contamana.

21. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar e implementar un sistema de tránsito,
circulación vial y transporte urbano en el Distrito Contamana, de acuerdo a la normatividad
de vigente.

22. Pianificar, organizar, dlriglr, ejecutar y coordinar en implementa¡' un Sistema de Defensa Civil
en el Distrito Contamana y en la Provincia de Ucayali en coordinación con las
Municipalidades Distritales del ámbito provincial.

23.lmplementar un Plan de Gestión de Riesgo de Desastres en el Distrito Contamana y en la
Provincia de Ucayali, en coordinación con las Municipalidades Distritales del ámbito
provincial.

24. Planificar, organizar, dirígir y ejecutar acciones de mantenimiento vial, construcción, arreglo,
reparación y/o mantenimiento de los puentes peatonales y carrozables del Distiito
Contamana.

2S.Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en el distrito capital, de
conformidad con las Leyes y reglamentos sobre la materia.

26. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de
saneamiento del distrito capital.

27. Otras funciones inherentes que le encargue la Alta Dirección.

SUB GERENCIA DE SANEAMIEÍT¡TO Y GE§NÓN AMBIEI.{TAL

ARTíCULO 87'. La Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, es responsable de
planificar, organizar, dirigir, evaluar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos
orientados a brindar de manera eficiente y eficaz, los servicios de limpieza pública, desúe'el barrido
de las calles, plazas, plazuelas, parques, boulevard y alamedas, hasta el recojo, transporte y
disposicíón final de residuos sólidos; limpieza y mantenimíento de cunetas, sifones,'caños
colectores y sumideros; así como implementar las normas legales que regulan el sistema nacional
del ambiente, las leyes que regulan los residuos sólidos, y las norma! de salubridad y salud
ambientalen elámbito del Distrito contamana y la provincia de ucayali.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental.

ART¡CULO 88o. La Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, para el logro de sus
objetiva.s y fines está conformada por las Áreas siguientes.

1. Area de Limpieza Pública y Residuos Sólidos.
2. Area de Parques, Jardines y Cementerios.
3. Áiea de Gestión Ambiental.
4. Área de Gestión de los §ervicios de Agua y * Área Técnica Municipal
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5. Centro de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

El lNfatrlraEé.| \rtI\rt\rrrIi-ar.
1. Planificar, organizar, dirigir y controlar la prestación de los servicios de limpieza pública,

recojo, traslado y disposición final de residuos sólidos, asegurando los niveles de calidad y
oportunidad requeridos por la población de Contamana.

2. Planificar, organizar, controlar y ejecutar las accíones de limpieza pública, mantenimiento y
operación los parques, plazas, alamedas, boulevard y áreas verdes de Contamana.

3. Planificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza y aseo de los mercados,
camales y mercadillos, así como de los lugares donde existan expendio de comercialización
en la vía pública.

4. Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en el distrito capital, de
conformidad con las Leyes y reglamentos sobre la materia.

5. Programar, coordinar. ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los seruicios de
saneamiento del distrito capital.

6. Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en eldistrito capital.
7. Coordinar la Administración de los servicios de saneamiento del distrito capital a través de

los operadores especializados, organizaciones comunales o directamente
8. Proponer, ejecutar y evaluar los programas de segregación y recuperación de residuos

^Át:.¡^^DL,ltl"tLr§.

L Proponer planes, programas y proyectos para la ubicación de un terreno y construcción del
Relleno Sanitario de Contamana, encargarse de su administración, mantenimiento y control
sanitario.

l0.Elaborar y proponer normas municipales para regular el servicio y la cobranza por la
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de Contamana,
así como desarrollar acciones para promover el cuidado, preservación y protección del
ambiente, y el mejoramiento y mantenimiento del ornato y embellecimiento de la ciudad de
Contamana.

ll.Elaborar y presentar propuestas de normas municipales para el control de la higiene,
salubridad del abastecimiento y comercialización de alimentos y productos alimenticios.

12. Desarrollar programas de concientizacién. sensibilización y educación en la preservación y
protección del ambiente orientado al desarrollo sostenible.

lS.Realizar y mantener relaciones de coordinación con las Entidades del Gobierno Nacional y
delGobierno Regionalde Loreto, la correcta aplicación de los instrumentos de planeamiento
y de gestión ambiental, en el marco del sistema nacional y regionalde gestión ambiental.

l4.Elaborar y proponer la conformación y actualización de la Comisión Ambiental Municipal -
¡,\^Á,ts,.tlvl.

l5.Elaborary proponer para su aprobación y ejecución el Plan de Gestión Ambiental de la
Provincia de Ucayali, de acuerdo con el horizonte temporal del Plan de Desarrollo
Concertado de la Provincia de Ucayali.

16.Elaborar y proponer para su aprobación y ejecución de la Agenda 21 - Agenda Ambiental
Municipal

lT.Realizar y mantener relaciones de coordinacÍón con el Área de Ordenamiento Territorial y
Catas{ro para la formulación de un Plan de Ordenamiento Territorialy Desarrollo Sosteniblá
de la Provincia de Ucayali.

18. Elaborar y proponer para su aprobación el Plan lntegral de Gestión de Residuos Sólidos del
Distrito Contamana.

19.Ubicar y/o identificar un terreno y proponer la construcción del Relleno Sanitario de
Contamana

2ü.Elaborar el Plan üperativo lnstitucional de su
21 .otras funciones inherentes que le asigne el

Ambiental,

responsabilidad
Gerente
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lvlUN ICIPALIDAD PROVINCIAL D[ UCAYALI

RESLAMINTCI D[ ORGANIZACIÓN Y TUNCIONTS.zOlE

Ánea DE LtMptEzA púBLrcA y REstDUos sóuDos

ART|CULO 89'. El Área de Limpieza Pública ¡i Residuos Sólidos, es respoíl§able de planificai-,
organizar, regular, dírigir, controlar y ejecutar las labores de limpieza pública, desde el barrido de
las calles, plazas, plazuelas, parques, boulevard y alamedas, hasta el recojo, transporte y
disposición final de residuos sólidos; limpieza y mantenimiento de cunetas, sifones,'carros
colectores y sumideros; así como implementar las normas legales que regulan el sistema nacional
del ambiente, las leyes que regulan los residuos sólidos, y las normai Oe salubridad y salud
ambiental.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNCIONES:
1. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las aeliviclades de limpieza púlrlica, cle recojo, traslado

y disposición final de los residuos sólidos, cautelando el cumplimiento de los reglamentos,
disposiciones técnicas, legales y sanitarias.

2. Promover y desarrollar programas de concientización, sensibilización y educación en
asuntos de limpieza pública con todas las entidades públicas, privadas y la población en
general.

3. Proponer ia construerién dei Relieno sanita¡'io eJe corrtanrana.
4. Evaluar, supervisar, reglamentar y dirigir las actividades de limpieza pública.
5. Elaborar y presentar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabii¡Oa6.
6. Proponer la elaboración del Plan lntegral de Gestión de Residuos Sólidos - PIGARS.
7. Elaborar planes y programas orientados a mejorar y ampliar el servicio de limpieza pública

en Contamana.
8. Realizar el mantenimiento, desarenado, descolmatado de los caños naturales y drenajes

pluviales.
9. Otras funciones inherentes que le asigne elGerente de Saneamiento y Gestión Ambiental.

Ánee DE, pAReuES, JARDTNES y cEMENTERtos

ARTíCULO 90'. El Área de Parques, Jardines y Cementerios, es responsable de planificar,
organizar y aplicar estrategias para el desarrollo y expansión de las Áreas Verdes, en los parques,
Plazas, Boulevard, Alamedas, Avenidas y demás espacios públicos; Administrar los Cementerios
de la ciudad de Contamana, así como desarrollar técnicas para el ornato y embellecimiento de la
ciudad de Contamana.
Está a caigo cle un empleaclo público, que deperrde jerárquica y funcionalmenie de Ia sub
Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNCIONES:
1. Organizar, controlar y dirigir la conservación, mantenimiento y renovación de las áreas

verdes, en la ciudaci de Contamana.
2. Administrar los Cementerios de Contamana y supervisar su adecuada organización y

funcionamiento
3. Realizar acciones para la conservación y recuperación de las áreas verdes en parques,

jardines, campos deportivos y recreativos, plazas, parques, alamedas, boulevard y áspácios
pÚblicos en general; asícomo de su administración, mantenimiento y reoaración.

4. Elaborar estudios e implementar los trabajos de riego tecnificado eñ los parques, plazas y
jardines, boulevard y alamedas.

5. Promover la conservación, creación e implementación de jardines botánicos, víveros
forestales, parques zoológicos, bosques naturales y parques recreativos en forma directa o
mediante contrato o concesión.

c. E|abcraretr Plan Operetivo lnetitucicnal de su í'esponsabilidad
7 " Promover eventos de capacitación a los ¡ ntegrantes de Comités de Parques y Jardines
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19. Expedir y otorgar carné de sanidad.
20. Desarrollar charlas de Manipulacíón de Alimentos.
21. Expedir constancia de Charla de Manipulacién de Alimentos,
22.Elaborar el Plan Operativo de su responsabilidad.
23. Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento y Gestién

Ambiental.

AREA DE GEST¡ÓT.I OE LOS SERVICIoS DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL - ÁNEN
TÉcNrcA MUNtctPAL (ATMI

ARTICULO 92". El Área de Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento Rural- Área Técnica
Municipal (ATM), es la Unidad Orgánica responsable de planificar y promover el desarrollo de los
servicios de saneamiento en el ámbito rural del distrito capital y de pequeñas ciudades, de acuerdo
con la normatividad vigente sobre la materia.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la $ub Gerencia
de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNCIONES:

1. Planificar y promover el desarrollo de los servicios de saneamiento en el distrito capital, de
conformidad con las Leyes y reglamentos sobre la materia.

2. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de
saneamiento del distrito capital.

3. Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en eldistrito capital.
4. Administrar los servieios de saReaRiiento dei ciistrito capitai, a través de los operadores

especializados, organizaciones comunales o directamente"
5. Promover la formación de organizaciones comunales (JASS, Comités u otras formas de

organización) para la administracién de los servicios de saneamiento, reconocerlas y
registrarlas.

6. Brindar asistencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales administradoras de
servicios de saneamiento del distrito.

V. Programar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del agua.
8. Resolver en su instancia administrativa los reclamos de los usuarios de los servicios de

saneamiento.
9. Disponer las medidas correctivas que sean necesarias respecto al cumplimiento de las

obllgaciones de las organizaciones com unales JA.SS.
l0.Evaluar en coordinación con el Ministerio de Salud, la calidad del agua que brindan los

servicios de saneamiento existentes en eldistrito capital.
1 1. Operar y mantener actualizado el registro de coberturas y estado situacional de servicios de

saneamiento.
12. Brindar apoyo técnico en la formulación de proyectos e implementación de proyectos

integraies cie agua y saneamiento, en sus componentes de infraestructura, educación
sanitaria, administración, operación y mantenimiento y en aspec;tos ambientales de acuerdo
con su competencia.

13.Atender, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la correcta formulación y aplicación del
Texto Único de Procedimientos Administrátivos (TUPA), en elámbito de su tompetencia.

14. Presentar ante la instancia competente la información que corresponda ser presentada o
publicada en cumplimiento de las normas de transparencia.

15. Elaborar el Manual de Procedimientos Administrativos del Área.
16. Elaborar la Memoria Anual y presentar a la Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión

Ambiental, hasta el último día hábildel mes de enero del año siguiente.
17. Elaborar oportunamente la información correspondiente al ámbito de su cCIrnpetencia para

!a Rendición de Cuentas de! titular del pliego, Contralo
del Presupuesto Participativo, Audiencias Públicas
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sobre la importancia de las áreas verdes, su cuidado y control ambiental con auspicio de
Entidades Públicas o Privadas.

8. Mantener eetrecha y permanente relac¡ón de coo¡'dinación con el Área de Limpieza Pública
y Residuos SÓlidos para cautefar la limpieza de las plazas, parques, boulevard, alamedas y
áreas verdes.

9. Propiciar campañas de forestación y reforestación de áreas verdes, con participación de la
comunidad y entidades dedicadas a esta actividad.

10. Proponer la creación de áreas verdes de conservación municipal.
11. Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento y Gestión

Ambiental.

Áne¡ DE GESTÉN AMBTENTAL

ARTiCULO 91" El Área de Gestión Ambiental. es la Unidad Orgánica. responsable de planificar.
organÍzar, implementar, dirigir la política ambiental municipal en armonía con las políticas y normas
que regulan el Sistema Nacional delAmbiente.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquíca y funcionalmente de la Sub
Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, implementar y evaluar, el cumplimiento de las normas legales

que regulan del Sistema Nacional de Ambiente en el Distrito Contamana y en el ámbito
provincial de ser el caso, en coordinación con las Municipalidades Distritales de la
jurisdicción.

2. lrnpiemeirtar y ejecutar la polítiea naciorrai ambie¡rtal, así con¡c¡ velar pol sri cumplimiento.
3. Coordinar y concertar las acciones de los secfores que conforman el ámbito piovincial en

asuntos ambientales, a fin de que éstas guarden armonía con las politicas ambientales.
4. Proponer mecanismos que faciliten-la cooperación internacional para alanzar los objetivos

de la política provincial ambiental.
5. Administrar, controlar, supervisar y proteger los recursos de flora y fauna silvestre de suelos,

aguas y aire dentro del ámbito de la jurisdicción provincial.
6. Realizar inspecciones técnicas periódicas de canales abiertos, que eliminan aguas negras

de silos, letrinas y otros, proponiendo su adecuación sanitaria.
7. Ejercer acciones de Gestión Ambiental para el cumplimiento de la Ley N' 27446 - Ley del

Sistema Nacionalde Evaluación de lmpacto Ambiental, modificada porel Decreto LegisÉtivo
N" '!078 y demás nornoas complementarias.

8. Proponer la conformacién de la comisión Ambiental Municipal - cAM
9. Elaborar y proponer la aprobación del Plan de Gestión Ambiental Provincial.
10. Elaborar y proponer las políticas ambientales de la Provincia de Ucayali.
1 1. Elaborar y proponer para su aprobación de la Agenda Ambiental Municipal Provincial.
12. Participar y elaborar los procesos de Zonificación Ecológica Económica para el

Orcienamiento Territorial de la provincia.
13. Realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y la

educación ambiental, así como la participación ciudadana en todos los niveles
14. Proponer proyectos de directivas y emitir opinión en materia ambiental en los casos que sea

pertinente.
15. Establecer políticas de control y supervisión de agua, suelo, aire y ruidos en la jurisdicción

provincial.
16. Realizar campañas para eleontrolde epidemias, pandemias, y sanidad animal en elámbito

j urisdiccional provincial.
17. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad de los establecimientos comerciales,

industriales, vivíendas, escuelas, piscinas, playas, salas de espectáculos y otros lugares
abiertos al público.

18. lnstalar y mantener servicios higiénicos y baños de
f
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18. Proponer mejoras de los pro@sos y de procedimientos, propendiendo a la mejora continua
de los mismos, a través de Directivas y Manuales de Procedimientos, elaborados en
coordinación con ias ái'eas competentes.

19. Otras funciones inherentes de su competencia y que le asigne la Gerencia de Servicios,
Saneamiento y Gestión Ambiental.

CENTRO DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
CESAPAL

ARTICULO 93". El Centro de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado - CESAPAL, es el Área
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar el suministro de agua
potable a la ciudad de Contamana; implernenta y supervisa elcumplimiento de las normas tegáes
vigentes en materia de saneamiento, referidos al servicio que brinda.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub
Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental.

trl lN^tr"tNEc.¡ vaavtv¡tLú¡

1. Brindar de manera oportuna y de calidad el servicio de agua potable a la cíudad de
Contamana.

2. Realizar el mantenimiento y operaciones de las Redes de Agua Potable y Alcantarillado de
la ciudad de Contamana, en coordinación con la Gerencia áe lnfraestructura y Desarrollo
Urbano - GIDUR.

3. Realizar las conexiones clomrciliarias del servlcro de agua potabie que solrciten los vecinos,
previo cumplimiento de los requisitos.

4. Atender, verificar y resolver las solicitudes del servicio de conexiones domiciliarias de agua
potable de los vecinos.

5. Realizar trabajo de mantenimiento y tratamiento de la Planta de Tratamiento de Agua
Potable para brindar agua en condiciones aptas para el consumo humano.

6. Realizar labores de mantenimiento y arreglo del punto de captación de agua para su
tratamiento en la Planta de Tratamiento.

7. Realizar labores de mantenimiento de la Estación de Bombeo y Rebombeo de agua potable
de la ciudad de Contamana

8. Realizar el mantenim¡ento permanente de las bombas, máquinas y equipos para asegurar
su funcionarniento óptimo.

9. Realizar análisis bacteriológicos periódicamente en el sistema de abastecimiento de agua
potable.

10. Proponer planes y programas para la mejora de la calidad del agua potable"
1 1 . Desarrollar campañas promocionales del cuidado y uso adecuaOó Oei agua a través de radio,

TV, charlas en las lnstituciones Educativas y otros.
12. lnspeccionar y verificar si todos los usuarios del servicio se encuentran al dia en sus pagos

mensuales.
l3.lmplementar un Padrón de usuarios del servicio de Agua potable.
l4.lnformar a la Gerencia de Servicios Públicos, Saneamiento y Gestión Ambiental, los índices

de morosídad en el pago por el servicio de agua y proponerestrategias para su cobranza.
15. Coordinar con fa Gerencia de Administración Tributaria, las formás y procedimientos de

cobranza coactiva.
l6.lmplementar y realizar las acciones correspondientes para la construcción del sistema de

alcantarillado de la ciudad de Contamana.
17 . Otras funciones inherentes de su

Saneamientü y Gestión Ambiental
competencia y
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DE LA §UB GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLrcOS

ART|CULO 94o. La Sub Gerencia de Servicios Públicos, es responsable de planificar, organizar,
dirigir, controlar y evaluar y ejecutar las normas legales del Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana - SINASEC, la Ley general de transporte y tránsito terrestre, su reglamento; el
Reglamento Nacional de Transito - Código de Transito; desarrollar programas de mantenimiento
vial, administrar el Pool de Maquinarias, organizar y equipar y mantener el Cuerpo de Serenazgo
para la Seguridad Ciudadana.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental.

ARTÍCULO 95o. La Sub Gerencia de Servicios Públicos, para el logro de sus objetivos y fines, está
conformada por las Áreas siguientes:

1. Area de Serenazgo y Seguridad Ciudadana.
2. Área de Tránsito y Transporte Urbano.
.3. Área de Mantenimiento Vialy Poolde Maquinarias

Ánm DE SERENAZGo y sEcuRtDAD cIUDADANA

ARTiCULO 96'. El Área de Serenazgo y Seguridad Ciudadana, es responsable de planificar,
organizar, dirigir, ejecutar y supervisar las acciones de seguridad ciudadana, combatir la
delineueneia, ei pantJillaje, la venta y el eonsurno de estupefacieRtes, y la convivencia pacífica de la
población del Distrito de Contamana. lmplementa y aplica las normas legales del Sistema Nacional
de Seguridad Ciudadana.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Servicios Públicos.

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades para combatir la

delincuencia y asegurar la tranquilidad y convivencia pacífica de la población en la
jurisdicción provincial.

2. Planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades de Seguridad
Ciudadana en la Provincia de Ucayali y brindar apoyo para ordenar, controlar y erradicar el
comercio ambulatorio de Contamana.

3. Establecer un sistema de seguridad ciudadana con participación de la sociedad civil y de la
Policía Nacional de Perú y, normar el establecimiento de los servicios de Serenazgo,
vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares de nivel distrital o de centros
poblados en elámbitc provincial.

4. Apoyar y mantener la tranquilidad, orden, seguridad, comercio formale informaly moralidad
pública de la población.

5. Planear, organizar, dirigir y controlar los programas de instrucción, capacitación del personal
de Serenazgo.

6. Elaborar los programas de vigilancia, patrullaje y controldelcomercio ambulatorio, e informar
de su cumplimtento a la Gerencia de Serviclos Púbiicos, Saneamiento y Gestión Amblentat.

7. Realizar operaciones especiales en coordínación con la Policía Nacional del Perú, el
Ministerio Público y otros que la situación amerite.

8. Apoyar en los operativos al Área de Comercialización, en coordinación con la Policía
Nacionalde Perú, el Ministerio Publico y otros que la situación amerite.

9. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar un Centro de Operaciones de Observación
Electrónica a través de Cámaras de Vigilancia, Georreferenciación por GPS,
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Centralde Llamadas hacia el Sistema Provincialde lnformación.
10. Administrar el sistema provincial de información de seguridad ciudadana, referido al recojo

de inforrnación delincuencialde los comités de juntas vecinales, sector público multisectorial,
comisaria, informantes, etc.

11. Recepcionar, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUPA vigente de
su competencia.

12.Elaborar y proponer para su aprobacién el Plan Provincial de Seguridad Ciudadana.
13. Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
14. Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Servicios Públicos y Defensa

Civil.

Ánee DE TRÁNS¡To y TRANSpoRTE URBANo

ARTICULO 97'. ElÁrea de Tránsito ¡r Transporte Urbano, es responsable de planificar. organizar.
dirigir, controlar, ejecutar y supervisar el tránsito, Ia circulación vial y eltransporte tenestre urbano
e interurbano, implementando, aplicando y haciendo cumplir las normas legales respectivas.
Coordina sus acciones con la Policía Nacionalde Perú, el Ministerio Publico y elÁrea de Serenazgo
y Seguridad Ciudadana.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia
de Ser,¡icios Públicos.

FUNCIONES:
1. lmplementar y aplicar la normatividad del tránsito y transporte público urbano e interurbano

en eldistrito Contamanaylo a nivel provincial.
2. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades de tránsito, circulación vial

y transporte público en coordinación con las entidades competentes.
3. Verificar y dar trámite a los expedientes de tránsito, circulación y transporte público.
4. lnstalar y mantener el servicio de semaforización publica; asimismo, efectuar la señalización

de circulación en vías y caminos.
5. Efectuar la programación y ejecución de las acciones de prevención de tránsito y seguridad

vial en el distrito Contamana.
6. Coordinar, ejecutar, controlar y evaluar el otorgamiento de lícencias de conducir de

vehículos.
7. Planear, proyectar las rutas y vías de circulación sostenibles en eltiempo.
8. Proponer la realización de obras de infraestructura básica a través de un mapa de

neeesidades viales.
g. Brindar capacitación sobre educación vial a los niños, adolescentes, educadores, padres de

familia y transportistas.
10. Recibir, procesar y atender los procedimientos tramitados según eITUPA vigente en lo que

corresponda.
11. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de su responsabilidad.
12. Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios Públicos y Defensa

Civif.

Ánea DE MANTENIMIENTo vtAL y pooL DE MAeutNARtA

ART|CULO 98'. El Área de Mantenimiento Vial y Pool de Maquinaria, es responsable del
mantenimíento de los caminos y trochas carrozables y de herradura del distrito Contamana y de la
Provincia de Ucayali; es encargada de realizar el mantenimiento de las vías, construcción de
puentes peatonales y carrozables; arreglo, nivelación, relleno y afirmado de calles; para cumplir
estas actividades utiliza el Pool de Maquinarias, para lo cual se encarga de asegurar su
mantenimiento y operatividad.
Está a cargo de un empleado público, que depende
A n (\ -- *,i^i ^ ^ f-!.'.t^!i--rf,e t)gi"útcios i*'uüi¡üüs.
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FUNCIONES:
1. Realizar labores de mantenimiento y apertura de caminos y trochas carrozables urbanos,

periurbanos y rurales para el normaly adecuado desenvolvimiento de !a vida delvecindario,
para eltransporte de la producción agropecuaria, para facilitar elcomercio, la comunicacién
e integración en elámbito provincial.

2. Elaborar y presentar a la Alta Dirección los Expedientes Técnicos para el mantenimiento u
operación de las vías del Distrito Contamana.

3. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en mantenimiento vial,
en concordancia con las politicas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales.

4. Ejecutar acciones de conservación y mantenimiento de ealles, pistas, veredas, lozas
deportivas y otras de dominio público; así como el relleno y afirmado de calles sin
pavimentar.

5. Administrar y controlar la cantera y utilizar la tierra para relleno de calles, caminos, trochas
y otros.

6. Coordinar la programación de actividades en el ámbito de su competencia... V. Administrar el Pool de Maquinarias Pesadas de la Municipalidad; así como disponer su
rnantenim iento, reparación, reposición y operatividad.

8. Solicitar, prever y controlar el abastecimiento y consumo de combustibles y lubricantes,- neumáticos y repuestos para asegurar la operatividad de los equipos y maquinarias.ñ rt^rv. u.¡aborar los ínformes técnicos alfinal de la ejecución de los trabajos encomendados.
. 10. Construir puentes peatonales y carrozables para la integración de-barrios, caseríos, caminos

y trochas carrozables.
' 11. Absolver consultas en asuntos relacionados al ámbito de su competencia.
- 12. Elaborar el Plan Operativo de su responsabilidad.

. 13. Programar, lnspeccionar y supervisar los trabajos que se realiza con las maquinarias
pesadas de la Municipalidad.

' 14. Elaborar la programacién para la utilización de las maquinarias y equipos en las actividades. de mantenirniento, relleno, nivelación, afirmado de calles y vías.
l5.Mantener el lnventario Físico de lás Maquinarias, Vehículos, Equipos y herramientas de' propiedad municipal.

' 16. Proponer las características de las maquinarias adecuadas y vehiculos para la adquisición. por la Municipalidad Provincial de Ucayali.
17. Proponer un Plan de mantenimiento y operatividad de las maquinarias pesadas y vehículos' de limpieza pública.

' 18. Proponer un sistema de seguro contra accidentes, robos y siniestros para los operadores de. las maquinarias y vehículos.
i9. Ct¡'as funciones inherentes que le asigne el $ub Gerente de Seryicios Públicos.

SUB CAPITULO II¡

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

ART¡CULO 99' La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, es la Unidad Orgánica
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y ejecutar los proyectos de
lnversión Pública, en infraestructura física; así como formulary dirigir tá politica municipalán materia
de acondicionamiento territorial, ordenamiento territorial, planeamiento, desarrollo urbano y catastro
en el Distrito Contamana y en el ámbito Provincial según corresponda. lmplementa las normas que
regulan el Sistema Nacional de lnversión Pública, el Desarrollo Urbano, de Acondicionamiento
Territorial, Ordenamiento Territorial, de Catastro. las Contrataciones del Estado. la Lev de
Habilitaciones Urbanas, la Formalización de la propiedad informal, de Nomenclatura Vial y Áreás Oe
Recreación Pública; entre otras.
Está a ca
Municipal"

rgo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia
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nnfiCUl-O 100'. La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, para lograr sus objetivos y
fines está conformada por las Sub Gerencias siguientes:

1. Sub Gerencias de Estudios y Obras
2. Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro.

FUNCIONES:
1. Formular, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el plan de

lnversión Pública, correspondiente a la construcción, mejoramiento y rehabilitación de la
infraestructura urbana y ruralde la provincia de Ucayali.

2. Ejecutar y supervisar la ejecución de obras de infraestructura urbana y rural, acorde con el
Plan de Desarrollo Concertado de la provincia de Ucayali.

3. Elaborar, actualizar y supervísar la elaboración de expedientes técnicos de acuerdo con la
normatividad vigente

4 Cumplir y hacer cumplir la Ley de Contrataciones del Estado en asuntos de su competencia.
5. Participar como miembro titular en los Comités Especiales yio permanentes de Liciiaciones,

Concursos Públicos y Adjudicaciones de Ejecuciones de Obras y Consultorías.
6. Formular y proponer las bases técnicas para los concursos, licitaciones, adquisiciones y

contratos para la elaboración de estudios y ejecución de obras de acuerdo con la Ley de
contrataciones del Estado, su Reglamento y normas complementarias.

7. Controlar y superuisar la operatividad y mantenímiento de las maquinarias y equipos
pesados cuando le sean asignadas.

L Controlar y cumplir la implementación de las recomendaciones que le haga llegar la Sub
Gerencia de F-etudios y Obras, referidos a las valorizaciones por avance de óbra y-elevar los
informes a la Gerencia Municipal.

9. lntegrar Comisiones de Recepción de Obras Municipales ejecutadas por terceros, y
dictaminar sobre el cumplimiento de los contratos respeclivos.

l0.Resolver los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia, mediante
Resoluciones Gerenciales.

11. Participar en los procesos de áaboración y/o actualización del plan de Desarrollo
Concertado de la Provineia de Ucayali.

12. Representar a la Municipalidad ante organismos internos y externos para gestionar
financiamiento de obras en elámbito provincial.

13. Asesorar a la Alta Dirección, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades Orgánicas en
asuntos de su competencia.

14. Elaborar elPlan operativo lnstitucionalde su responsabilidad.
15.Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con los proyeclos de

desarrollo ui"bano y rural.
16. Participar e integrar los Equipos Técnicos para la gestión del desarrollo sostenible.
17. Velar por el cumplimiento del Reglamento Nacional de Edificaciones y la Ley de Regulación

de Edificaciones, declaratoria de fábrica y régimen de unidades inmobiliarias- Ley frl;22'tSZ.
18. Normar, regular y otorgar autorizaciones de Habilitaciones Urbanas, construcción,

remodelación o demolicíón de inmuebles y declaratorias de fábricas y ubicación de avisos
publicitarios.

19. Resolver y llevar a cabo los procesos de la Comisión Especial de Nomenclatura Vial y Áreas
de Recreación Públicas de la provincia de Ucayali; las nomenclaturas de jirones, calles,
avenidas, pa9aj9s, parques, plazas y la numeración predial de los centros poblados y
capitales distritales, que son atendidas por la comisión.

20. Visar la Resoluciones de Gerencia Municipal y de Alcaldía"
21 , Elaborar el Plan de Acondicionamiento Territorial, que identifique las áreas urbanas y de

expansión urbana y las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas
agrícolas y de expansión agrícola y las áreas de conservación mun icipal

22. Supervisar y monitorear las construcciones y remodelaciones autorizadas.
23. Elaborar el PIan de Acondicionamiento Territorial, Plan de Desarrollo Urbano Sostenible,

F'lan de Crdenamiei'ito Territoriai, plan
base del D.S. No A?2- flA16-VIVIENDA
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24. Pronunciarse respecto a los asuntos de demarcación territorial en Ia provincia.
25. Supervisar el otorgamiento de licencias de edificación, ampliación, remodelación, demolición

', al¡aay vuv§.
26. Formular, implementar y supervisar el Catastro Urbano y Provincial.
27. Supervisar el reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de las

posesiones informales.
28. Supervisar la formulación y ejecución de las políticas de Gestión Ambiental Local, en áreas

de su control.
29. Contribuir a la conservacién del patrimonio histórico, cultural y paisajistico.
30. Elaborar, actualizar e implementar correctamente el RAS.
31. Ejercer la Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres

de la jurisdicción.
32. Orientar la invereión pública y privada considerando el mapa de riesgos de la

jurisdicción.
33. Otras funciones inherentes que le asigne la Alta Dirección.

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y OBRAS

ART¡CULO 101". La Sub Gerencia de Estudios y Obras, es responsable de elaborar, ejecutar y
supervisar los estudios definitivos a nivel de Expediente Técnico para la materialización de los
Proyectos de lnversión Pública que se encuentran aprobados en el Presupuesto lnstitucional;
asimismo, es responsable de la recepción y liquidación de las obras de acuerdo con las normas
vigentes sobre la materia.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquíca y funcionalmente de la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

FUNCIONES:
1. Formular, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar supervisar, controtar y evaluar el Plan de

lnversión Pública, correspondiente-a la construcción, mejoramiento y rehabilitación de la
infraestructura urbana y rural de la provincia de Ucayali.

2. Supervisar la ejecución de obras de infraestructura e informar y dar la conformidad de las
valorizaciones de avance de obra y de las valorizaciones finales o liquidaciones de obras.

3. Elaborar, actualizar y supervisar los expedientes técnicos de acuercio con la normatividaci
vigente sobre la materia.

4. Cumplir y hacer cumplir la Ley de Contrataciones del Estado.
5. Asesorar a la Alta Direccién, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades Orgánicas en

asuntos de su competencia.
6. Formular y evaluar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
7. Otras funciones inherentes que asigne la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
CATASTRO

ART¡CULO 102". La Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, es
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar las polítícas, los planes,
los programas, los proyectos y las normas legales que regulan el desanollo urbanístico, las
edificaciones y demoliciones, el acondicionamiento y ordenamiento territorial para el desarrollo
sostenihle y las acciones de catastro urbano y rural en el ámbito jurisdiccional de la provincia de
Ucayali. lmplementa las normas delsistema de gestión ambientalen Io que le corresponde.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

FUNCIONE$:
,l
¡
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la economía provincial.
2. Planificar, organizar y proponer los programas y acciones para conducir de la manera más

Óptíma eldesarrollo urbano de la ciudad de Contamana, en armonía con los lineamientos de
política y prioridades del Desarrollo Urbano,

3. Cumplir y hacer cumplir las normas legales vigentes en materia de edificaciones nuevas,
remodelación o ampliación en el Distrito Contamana; así como de las actividades
relacionadas con el desarrollo, ac{ualización y conservación del inventario de lnmuebles;
supervisar las actividades de catastro en el Distrito de Contamana y en el ámbito provincial
segün sea el caso.

4. Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con los proyectos de
Desarrollo Urbano.

5. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de Edificaciones y la Ley de Regulación de
Edificaciones, Declaratoria de Fábrica y Régimen de Unidades lnmobiliarias - Ley N" 27157.

6. Llevar el registro toponímico del distrito Contamana, las guías. nomenclaturas de jirones,
avenidas, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración predial emitiendo los
correspondientes certificados.

7. Elaborar el Plan de Acondicionamiento Territorial Provincial de Ucayali, que identifique las
áreas urbanas y de expansión urbana y las áreas de protección o de seguridad por riesgos
naturales; las áreas agricolas y de expansión agricola, de manejo forestal y las áreas de
conservación ambiental.

8. Supervisar y monítorear las construcciones y remodelaciones autorizadas.
L Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano de Contamana, acorde con el D.S. N' 022-2016-

VIVIENDA.
'10. Elaborar el Plan de Ordenamiento Territorial, sobre la base de los estudios de Zonificación

Ecológica Económica elaborados en la jurisdicción provincial.
11. Pronunciarse respecto a los asuntos de demarcación y organización del territorio en la

Provincia de Ucayali.
12. Supervisar el otorgamiento de licencias de construcción, remodelación, demolición y otros.
13. Elaborar, implementar y mantener él catastro urbano y provincial.
14. Supervisar el reconocimiento, verificación, y saneamiento físico legal de los Asentamientos

Humanos, Banios y Juntas vecinales. para su respectiva titulación.
15. Determinar previo informe la nomenclatura y numeración de calles, parques, vías y/o su

modificatoria.
't6. Supervisar y coordinar la formulación y ejecución de las políticas de Gestión Ambiental Local

en las áreas de su control.
17. Contribuir a la conservación del patrimonio histórico, cultural y paisajístico.
i8. Promovei'la Íormulación y correcta aplicación del RAS.
19. Otras funciones inherentes que asigne la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

SUB CAPITULO !V

OFICINA DE DEFENSA CIVIL

ARTICULO 103'. La Oflcína de Defensa Civil, es responsable de planificar, organizar, dirígir,
coordinar, controlar, y ejecutar las normas legales y técnicas del Sistema Nacional de Gestión de
Riesgo de Desastres - SINAGERD; atiende y brinda ayuda humanitaria a las personas damnificadas
y afectas por las inclemencias climatológicas y desastres naturales y provocadas. El Jefe de la
Oficina de Defensa Civil. se desempeña como Secretario Técnico de la Plataforma provincial de
Defensa Civil.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de AlcaldÍa.

FUNCIONES:
1. Pfanificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar implementar y ejecutar las politicas, los

planes, los programas y las normas legales que reEulan el Sistema Nacional de Gestión de
Riesgos de Desastres - SINAGERD, en el árnbito

a,
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2. Prestar servicios de inspección técnica básica de parte y otros de seguridad en Defensa Civil
dentro de los plazos establecidos de acuerdo con la normativa vigente.

3. Elaborar y mantener actualizado el lnventario del potencial humano y recursos materiales
para la atención de emergencias y la movilización oportuna de los mismos.

4. Atender las emergencias, proporcionando apoyo inmediato a la población damnificada y
afec;tada, prioritariamente con la atención de los servicios básicos esenciales.

5. Promover acciones de prevención, ejecutando y evaluando simulacros en las instituciones
educativas y en instituciones públicas y privadas.

6. Asesorar alAlcalde Provincial y a los Miembros de la Plataforma Provincial de Defensa Civrl,
en el planeamiento, programación y ejecución de las actividades de Defensa Civil, de
acuerdo con normas y directivas emitidas por el lnstituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl.

7. Recibir, procesar y atender los procedimientos tramitados según eITUPA vigente, en lo que
le compete.

8. Formular el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
9. Preparar y elevar informes técnicos sobre asuntos de su competencia al Despacho de

Alcaldía.
10. Planificar, organizar y ejecutar y evaluar las aclividades de la Plataforma Provincial de

Defensa Civil.
1 1. Desarrollar en coordinación con las Municipalidades Distritales de la Provincia de Ucayali, la

gestión de riesgo de desastres.
12. Elaborar la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN, cuando las

circu nstancias lo ameriten.
l3.Organizar un contingente de voluntarios para el desarrollo de las actividades de defensa

civil.
14. Organizar y admlnistrar elAlmacén adelantado de Defensa Civil.
15. Proponer Ia conformación de los Grupos de Trabajo, del Comité de Operaciones de

Emergencia Local - COEL.
16. Participar en la Plataforma Provincial de Defensa Civil, en calidad de secretario técnico.
17" Realizar y mantener relaciones de coordinación con la Plataforma Regional de Defensa

Nacional, con el Comité de Operaciones de Emergencia Regional - COER, y otros grupos
de trabajo.

18. Otras funciones inherentes que le asigne el Alcalde o el Gerente Municipal.

TITULO ¡II

nE I rrc Áon A rtrre FrEer^^rtr^Elt1l'E¡ ¡Lrl; l-uG, \rrñ\¡ttfl\.rr, LrEir\r\Jlf\rf lf I Í\ADGS

ARTíCULO 104" Los órganos desconcentrados, son aquellos que se constituyen para promover y
ejecutar acciones de apoyo a la población de menores recursos, algunos en las zonas rurales del
Distrito Contamana y otros a nivel ruralen la Provincia, con atribuciones específicamente delegadas
por la Alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados
segmentos de la poblacíón.

ARTiCULO 105o. Son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provinciat de Ucayali.
1. Municipalidades de Centros Poblados.

a. La Municipalidad de Centro Poblado La Pedrera.
b. La Municipalidad de Centro Poblado Juancito.
c. La Municipalidad de Centro Poblado Tierra Blanca.
d. La Municipalidad de Centro Poblado Paoyhan
e. La Municipalidad de Centro Poblado Roaboya Mestiza.

2. Agencias Municipales.
a, Todas las Agencias Municipales de los centros os del distrito Contamana

)

ffi
*ffi§*{,§r§§ r p§#fftr§§# p§/,§ m##s"

.Í'

(



L

it{ l-J Tü I C I PA LI DA Ü P ft *V i Tü C i,J. t L} T U CAYA L ¡

RISLAf!{[hJT# Dt *R6Ai'{l¿A[tül'J Y i:tjNC¡üN[5 - 2üi§

lRfiCUtO 106'. Las Municipalidades de Centro Poblado y las Agencias Municipales, se crean
mediante Ordenanza Municipal, la misma que determina su ámbito territorial, el régimen de
organizaciÓn interna, las funciones que le delegan, lcs recursos que le asignan )i sus atribuciones
administrativas, económicas y tributarias.

Las Municipalidades de Centro Poblado tiene un Alcalde y cinco Regidores elegidos en forma
democráica, por votación directa, secreta y universal de la población de su jurisdicción; y las
Agencias Municipales tienen un Agente Municipal, elegido en Asamblea del Caserio respectivo, de
acuerdo a las normas que la Munícipalidad apruebe para estos efectos. Son reconocidos mediante
Resolución de Alcaldía.

TITULO IV

DE LOS ÓNENNOS DESCENTRALIZADOS

ARTICULO 107". Los Órganos Descentralizados son aquellos que tienen personería jurídica propia
y con autonomía económica y administrativa para resolver los asuntos de su competencia, se crean
por acuerdo de Concejo Municipal, su organización y funcionamiento se definen por su propio
reglamento o estatuto. Son Organos Descentralizados de la Municipalidad Provincialde Ucayali: La
Empresa l,íunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de ucayali - AMAPAU, y el lnstituto Vial
Provincial Municipal de Ucayali.

CAPITULO I

DE LA EMPRESA MUNIC¡PAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE UCAYALI.

ART|CULO 108'. La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali, es un órgano
descentralizado de la Municipalidad Provincial, con personería jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa, sujeta al réginien privado.

ARTÍCULO 109o La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali. tiene como
objetivo brindar los servicios de agua potable y alcantarillado, garantizar la eficiencia y eficacia del
servicio de acuerdo con las políticas y normas legales sobre saneamiento y saiubridad vigentes.

ART|CULO ll0'. La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ucayali, está sujeta a
las normas legales que regulan el Sistema Nacionalde Control y al control posterior que ejecuta la
Contraloría General de Republica.

CAPITULO II

DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL IUUNICIPAL DE UCAYALI

ART|CULO lll'. El lnstituto Vial Provincíal Municipal de Ucayali - IVPMU, tiene como objetivo
ejecutar la gestión vial de los caminos rurales dentro de la jurisdicción de la Provincia de Ucayali,
entendida ésta como el proceso de planificar y ejecutar acciones de construcción, rehabilitación,
mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial, administrando los recursos financieros que
le sean asignados, de acuerdo al Plan Vial Provincial Participativo y el Plan de Desarrollo
Concertado de la Provincia de Ucayali. con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza
y del desarrollo sostenible.

FUNCIONES:
1, Planificar, organizar y ejecutar los estudiCI§, obras y actividades previstas en los

Presupuesto$ participativos de los gobiernos locales de Ia Provincia de Ucayali, en mater¡a
tf -^ *,ir.:li¡{t¡!. !.! !r.-i| .-cr lr¡ ir¡.-!, r,-o+ 1^l s4ái^-.**l^*t¡ -l^ut; vrarrL¡au Iutctr. Vut; rriuiUlE t i ffiÉjüIEi]¡¡eniü üÉ
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Concertado de la Provincia de Ucayali.
2. Evaluar y actualizar el Plan Vial Provincial Participativo de la Provincia de Ucayali, como

insti'umento de gestión importante con la que trabaja.
3. Actuar como órgano técnico - operativo de gestién para la ejecución de las diversas obras

viales de la zona y su consecuente rehabilitación, mantenimiento y operatividad, asi como
para emitir opiniÓn calificada sobre los proyectos de normas que conlleven aspectos viales
de la zona de influencia del IVPMU.

4" Gestionar, concertar y administrar los recursos provenientes del Gobierno Central, Gobierno
Regional y Gobiernos'Locales y otras Entrdades Privadas cooperantes para destinarlos al
tratamiento de las vías priorizadas.

5. Asesorar a los Gobiernos Locales en aspectos técnicos operativos en temas relacionados
con elámbito de su competencia.

6. Coordinar la ejecución de las inversiones que efectúa el Sector Público y Privado en los
caminos rurales de su jurisdicción.

7. Participar en otras actividades relacionadas con eldesarrollo integral de los caminos rurales
de la Provincia de Ucayali, especialmente en promover la incorporación de un representante
de los lVPs, un representante de los gremios ligados altransporte y un representante de los
Alcaldes de los Centros Poblados al Consejo de Coordinación Local Provincial de Ucayali,

TITIJLO V
DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

ART|CULO 112'. El Alcalde Provincial como representante de la Municipalidad provincial de
Ucayali, es el responsable de dirigir y conducir las relaciones con los diferentes organismos y niveles
de la Administración Pública.

ART|CULO 113". La Municipalidad Provincialde Ucayali mantiene relaciones de con:
1. La Contraloría General de la Republica en lo referente al Sistema Nacional de Control.
2" El Ministerio de Economía y Firianzas y la Contaduría Pública de la Nación en lo

concerniente a los procesos de los sistemas nacionales de presupuesto, tesorería y
contabilidad. inversión pública y endeudamiento.

3. La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y el Organismo Superior de
Contrataciones del Estado (OSCE) en lo referente a los proceios de adquisiciones,
contrataciones y abastecimiento en general.

4. Los organismos sectoriales de la Provincia de Ucayali, de la Región Loreto y la capitalde la
República, en lo correspondiente a la prestación de los servicios públicos locales que tiene
a su cargo.

5. Las Municipalidades Distritales, las organizaciones sociales de base, comunidades
campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales,
colegios profesionales, universidades, juntas vecinales y otras organizaciones de la
Provincia, a través del Consejo de Coordinación Local Provincial y la Junta de Delegados
Vecinales Comunales, mediante las relacíones de coordinación que establezca para
ejecución de obras y de los servicios.

6. Con el Ministerio Público y la Policía Nacionaldel Perú, para elcumplimiento de las normas
legales vigentes cuyo cumplimiento es de obligación de los gobiernos locates.

7 " Otras Entidades Públicas, Nacionales y Extranjeras, así como Entidades Privadas
Nacionales y Extranjeras, de acuerdo a Ley.

ART¡CULO f14o. La Municipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer convenios con las
Municipalidades Distritales de su jurisdicción, para que el Procurador Municipal de la provincia los
represente cuando así lo requieran.

ARTIGULO 115U. La Municipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer coordinaciones,
4 Ar t,+r-J;adtrUtrf ULr§, cürlvenhs u oti'os formas de relaciones con las .-.- f1 iaf-!f-,!.^.- J- Fr?rrD ¡JrDt t i Ldtqi§ Li§; §u
jurisdicción, con municipalidades de otros departamentCIs.
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otros gobiernos regionales del país y con las Entidades del Gobierno Nacional, para la ejecución de
obras, desarrollo de programas o prestación de servicios en las materias compartidas de:
organización del espacio físico y usc del suelo, saneamiento, salubridad y salud, tránsito vialidad y
transporte público, educación, cultura, deporte y recreación, abastecimiento, comercialización de
productos y servicios, programas sociales, defensa y promoción de derechos, seguridad ciudadana,
promoción del desarrollo económico local, y otros servicios públicos, según correspondan.

TITULO VI

DEL RÉGIMEN LABORAL Y ECONÓMICO DE LA MUNTcIPALIDAD PRoVINcIAL DE
UCAYALI

CAPITULO I

DEL RÉGIMEN LABORAL

ART¡CULO 116'. El Régimen Laboralde los funcionarios y Empleados Públicos de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, es de la Carrera Administrativa del Sector Público, reguladas por el Decreto
Legislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector
Público, y la Ley N" 28175 - Ley Marco del Empleo Público y demás normas legales vigentes de la
Administ¡"ación Pública aplicable a los Gobiernos Locales.

ARTíCULO 117'.El Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, es aplicable a
la Municipalidad Provincial de Ucayali, constituye una modalidad especial de propia del derecho
administrativo y privativa del Estado, no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, ni al Régimen Laboral de la Actividad Privada, ni a otras normas que regulan carreras
administrativas especiales. La contratación por Locación de Servicios es de naturaleza civil, y
procede cuando existe la necesidad de servicios específicos de acuerdo a Ley.

ARTiCULO 118". Los funcionarios y los cargos de confianza o de gestión no están comprendidos
en la Carrera Administrativa, de acuerdo con la Constitución Política del Estado Peruano y el
Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento. por lo que no tienen derecho a estabilidad y su
permanencia en elcargo es temporal.

ARTICULO 119'. El Alcalde ejerce autoridad sobre todos los Funcionarios y Servidores de la
Municipalidad, sin perjuicio de las líneas de autoridad y de coordinación que se establecen en el
presente Reglamento de Organización y Funciones - ROF. ElAlcalde es el representante legal de
l¡ il.,^i^l-^l;-t^Jrc¡ rvru¡ ilurPállrjclu.

CAPITULO II
DEL RÉGI]I¡IEN ECONOMTCO

ARTÍCULO f 20o. La Municipalidad Provincial de Ucayali, se financia integramente con Fondos
Púbficos, que pueden serde naturaleza tributaria, notributaria, transferencías delgobierno nacional,
que le corresponden de acuerdo a la Constitución Política det Estado y a las leyes de la República,
por endeudamiento, donaciones y legados, y otros permitidos por Ley, con los cuales financia todas
las actividades y proyectos de su Presupuesto lnstitucional aprobado, correspondiente a su rolcomo
gobierno local dentro de la jurisdicción de la Provincia de Ucayali.

ARTÍCULO 121". Para eldesarrollo de infraestructura y prestación de servicios públicos locales, la
Municipalidad podrá contar con el financiamiento del Sector Pnvado, en cualquiera de las
modalidades y procedimientos establecidos en la Ley N" 28059 - Ley Marco de Promoción de la
lnversión Descentralizada y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 015 - 2004 - pCM;
así como por las disposiciones para Ia entrega en concesión otras mCIdalidades de financiamiento,
cüir¡ü obras pür impue§tü
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Para efectos de su administración presupuestaria y financiera, la Municipalidad Provincial de
Ucayali, constituye Pliego Presupuestario cuyo titular es el Alcalde.

TITULO VII

ATRIBUCIONES DE LOS GERENTES

ART¡CULO 122'. Corresponde a los Gerentes, las atribuciones siguientes:
1. Despachar y tomar acuerdos y decisiones con el Alcalde y el Gerente Municipal sobre

actividades, planes y proyectos relacionados con la Gerencia a su cargo.
2. Coordinar acciones con los demás Gerentes para armonizar criterios en el desarrollo de las

actividades, planes y proyectos, para el logro de los objetivos institucionales.
3. Mantener relaciones de coordinación permanente entre Gerentes, reuniones de trabajo ylo

coordinación para armonizar criterios en la eiecución de actividades conjuntas.
4. Contralar la permanencia y responsabilidad del personal a su cargo, autorizar permisos y

proponer medidas orientadas a mejorar el clima y las condiciones laborales del personalde
la Gerencia a su cargo.

5. Promover y fomentar la integridad y los valores éticos en el personal con la finalidad de
adoptar un comportamiento correcto en la institución, de acuerdo con el Código de Ética de
t^ 8.,ñ^¡Á^ ñ."r^r;^^l€l I t.IlltJl9lr r (.l¡Jlll-á.

6. lntegrar Ia Comisiones que le designe la Alta Dirección para el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

7. Elaborar y proponer los proyectos de Resoluciones de Alcaldia y Resoluciones de Gerencia
Municipal, Ordenanzas, Acuerdos de Concejo, Decretos de Alcaldía y demás normas
municipales y Directivas pera cumplir con su misión.

8. Otras atribuciones decisorias correspondientes al campo de su competencia.
L Representar al Acalde y al Gerente Munícipal, en las reuniones interinstitucionales

relacionadas con las funciones de la Gerencia a su cargo.
10. Representar al Gerente Municipal-en las reuniones Gerenciales, cuando se tengan que

abordar asuntos relacionados con sus funciones.

T¡TULO VI¡I
DISPO§¡CIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIA§ Y FINALES

CAPITULO I

DISPO§rcMNES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. Los niveles remunerativos y/o categorías de los cargos de Alcalde, Gerentes, Sub
Gerentes, Jefes de Oficinas, Jefes de Áreas, son determinados por las normas legales
que regulan elsistema nacionalde recursos humanos.

SEGUNDA. Los Procedimientos y.actos administrativos en la Municipalidad Provincialde Ucayali,
se rigen por el Texto Unico de Procedimientos Administratívos (TUPA), por la Ley N"
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades y por las disposiciones legales de carácter especial que regulan
los sistemas administrativos y la administración pública en general y, supletoriamente
por el Código Procesal Civil.

CAPITULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA. La Munlcipalidad Provincial de Ucayali, adecuará, implementará y pondrá en
funciofiaffi¡ento sii actual organieación
Reglamento, €r1 el presente año 2018.
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SEGUNDA. Facúltese a la Gerencia Municipal, para adoptar las acciones administrativas
^o^olarias para la implementación de lo dispuesto en el presente Reglamento, a paitirI lt;l.r€l

de su entrada en vigencia.

TERCERA.

CUARTA.

QUINTA,

SEXTA,

La Publicación del presente ROF, deberá realizarse en el portal electrónico de la
Municipalidad Provincial de Ucayati, dentro de los cinco (05) días calendarios
siguientes a la fecha de su publicación de acuerdo con los procedímientos de Ley.

Los documentos técnicos normativos de gestión institucional que se derivan del
presente Reglamento deben actualizarse progresivamente y son los siguientes:
1. El Manual de Organización y Funciones - MOF.
2. El Cuadro de Asignacién de Personal- CAP.
3. El Presupuesto Analítico de Personal- PAP.
4. Manualde Clasificación de Cargos de la MPU.
5. El Plan Operativo lnstitucional- POl.
6. El Texto Unico de Procedimientos Admínistrativos - TUPA.
7. El Manualde Procedimientos Administrativos - MAPRO.
8, El documento que contiene el Sistema de Control lnterno.
9. Otros que resulten necesarios.

Derogar la Ordenanza Municipal N" 010 - 2013 - MPU, de fecha 25 de agosto de 2013
y toda norma municipal que se oponga al presente Reglamento.

El Presente Reglamento de Organización y Funciones - ROF, entrará en vigencia al
día siguiente de su publicación.
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